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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Segundos Maestres Pasantes 
Egresados de la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 

fracción XV; 32; 65; 66, fracción III; 69; 75 y 76, de la Ley Orgánica de la Armada de México, y 26 de la Ley de 

Ascensos de la Armada de México, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS SEGUNDOS 

MAESTRES PASANTES EGRESADOS DE LA ESCUELA DE BÚSQUEDA, RESCATE Y BUCEO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Segundos Maestres 

Pasantes Egresados de la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS SEGUNDOS MAESTRES PASANTES 

EGRESADOS DE LA ESCUELA DE BÚSQUEDA, RESCATE Y BUCEO 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas profesionales 

y del proceso del examen profesional de los segundos maestres pasantes egresados de la Escuela de 

Búsqueda, Rescate y Buceo. 

Artículo 2.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el segundo 

maestre pasante durante sus prácticas profesionales en las unidades navales que desempeñen labores de 

búsqueda, rescate y buceo y con motivo de haber concluido con sus estudios de las carreras de técnico 

profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de técnico profesional en Buceo Naval y Trabajos Submarinos. 

Artículo 3.- La evaluación del examen profesional debe estar a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 

Evaluador, bajo la supervisión de la persona representante del Alto Mando. 

Artículo 4.- Las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes se establecen en un 

programa general y en el Manual de Prácticas Profesionales para el Personal de Pasantes de las Carreras de 

Técnico Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos 

Submarinos, y en su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo; 

II. Las personas titulares de las comandancias o direcciones de las unidades navales que desempeñen 

labores de búsqueda, rescate y buceo; 

III. Las personas titulares de las jefaturas de Estado Mayor o de Grupo de Comando, de las segundas 

comandancias o de las subdirecciones de las unidades navales que desempeñen labores de 

búsqueda, rescate y buceo; 

IV. Los consejos de instrucción; 

V. Las personas instructoras, y 

VI. El personal de la categoría de capitanes u oficiales de los diferentes cuerpos y servicios con 

conocimientos en el área de búsqueda, rescate y buceo. 
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CAPÍTULO II 

De las Prácticas Profesionales 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 5.- Para efectos de este reglamento se considera como prácticas profesionales a las actividades 
programadas que desarrollan los segundos maestres pasantes en las unidades navales que desempeñen 
labores de búsqueda, rescate y buceo, para lo cual deben aplicar los conocimientos teóricos, metodológicos y 
técnicos adquiridos durante sus estudios en las carreras de técnico profesional en Búsqueda y Rescate 
Marítimo y de técnico profesional en Buceo Naval y Trabajos Submarinos. 

Artículo 6.- Las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes tienen como objetivos:  

I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos durante sus estudios de las carreras de técnico 
profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de técnico profesional en Buceo Naval y Trabajos 
Submarinos; 

II. Establecer las bases para el desarrollo profesional de los segundos maestres pasantes; 

III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal de las unidades navales que 
desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo; 

IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 

V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, patriotismo, espíritu de cuerpo, honradez y 
disciplina. 

Artículo 7.- Las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes consisten en: 

I. La elaboración de la tesis memoria, la cual contiene la descripción e integración escrita de las 
actividades desarrolladas en las áreas de búsqueda, rescate y buceo, conforme al programa general; 

II. La elaboración del registro de la bitácora de buceo y acontecimientos de navegación, y 

III. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas profesionales realizadas. 

La tesis memoria y los registros de la bitácora de buceo y acontecimientos de navegación deben 
asentarse en libretas, las cuales deben contar con la firma de la persona titular de la Comandancia o de la 
Dirección de la unidad naval que desempeñe labores de búsqueda, rescate y buceo. 

Artículo 8.- Se considera que los segundos maestres pasantes cumplieron con las prácticas profesionales 
cuando las libretas y las exposiciones orales a que se refiere el artículo anterior hayan sido acreditadas y 
aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9.- Los segundos maestres pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales deben 
regirse por este reglamento y el Manual de Prácticas Profesionales para el Personal de Pasantes de las 
Carreras de Técnico Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y 
Trabajos Submarinos. El tiempo de duración de dichas prácticas es de un año, salvo necesidades del servicio 
o en los casos que establece este ordenamiento.  

Artículo 10.- El Manual de Prácticas Profesionales para el Personal de Pasantes de las Carreras de 
Técnico Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos 
Submarinos debe contener las especificaciones para la realización de las prácticas profesionales, así como 
los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- La promoción se refiere al conjunto de segundos maestres pasantes que inician en el mismo 
período sus prácticas profesionales. A la promoción se le añadirá el año en que inician como el que terminan 
dichas prácticas.  

El segundo maestre pasante más antiguo de la promoción en cada unidad naval que desempeñe labores 
de búsqueda, rescate y buceo debe ser denominado brigadier, quien fungirá como enlace entre los demás 
segundos maestres pasantes y las personas titulares de las comandancias o direcciones de dichas unidades 
donde realizan sus prácticas profesionales. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los segundos maestres pasantes como ayudantes del 
personal de la categoría de capitanes u oficiales con cargo o en el desempeño de los servicios asignados, 
debe ser consideradas como prácticas profesionales y no como servicios. 
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Sección Segunda 

Participantes 

Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo: 

I. Ordenar la elaboración y la remisión a la Universidad Naval, a través de la Subdirección-Jefatura de 
Estudios de la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo, para la autorización correspondiente del: 

a) Manual de Prácticas Profesionales para el Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico 
Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y 
Trabajos Submarinos, y 

b) Manual del Examen Profesional para el Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico 
Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y 
Trabajos Submarinos; 

II. Dar a conocer a los segundos maestres pasantes en un seminario, el calendario y el programa 
general de prácticas profesionales, así como el contenido de los manuales a que se refiere la 
fracción anterior; 

III. Proporcionar a los segundos maestres pasantes el material didáctico que requieran, así como un 
ejemplar de este reglamento y de los manuales a que se refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Dar seguimiento al proceso de las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes; 

V. Coordinar con las unidades navales que desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo, las 
acciones para solventar las deficiencias que se presenten como resultado de las evaluaciones 
mensuales de las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes, y supervisar su 
realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de la categoría de capitanes u oficiales de los 
diferentes cuerpos y servicios con conocimientos en el área de búsqueda, rescate y buceo; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Universidad Naval, de los segundos maestres pasantes que no 
cumplen con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se realicen los exámenes médicos y de aptitud física a los segundos maestres pasantes; 

IX. Entregar a la persona representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 
segundos maestres pasantes que tienen o no derecho a presentar el examen profesional, y 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 14.- Corresponde a las personas titulares de las comandancias o direcciones de las unidades que 
desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo: 

I. Supervisar la educación naval y profesional de los segundos maestres pasantes bajo sus órdenes; 

II. Nombrar entre el personal de la categoría de capitanes u oficiales de los diferentes cuerpos y 
servicios con conocimientos en el área de búsqueda, rescate y buceo a los que ocuparán las 
vocalías del Consejo de Instrucción y a los que fungirán como instructores de los segundos maestres 
pasantes; 

III. Verificar que se cumpla con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, profesionales, 
incluyendo vacaciones; 

IV. Vigilar que las actividades de los segundos maestres pasantes se ajusten a lo establecido en el 
Manual de Prácticas Profesionales para el Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico 
Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos 
Submarinos, y que los servicios y comisiones que se les designen correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar al Consejo de Honor Ordinario para calificar los memoriales de servicios de los segundos 
maestres pasantes, al término de su estancia en las unidades navales que desempeñen labores de 
búsqueda, rescate y buceo; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela de 
Búsqueda, Rescate y Buceo, con copia a la Universidad Naval; 
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VII. Remitir a la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo, al término de la primera fase del programa 
general de las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes, las actas 
correspondientes y las libretas validadas con las firmas de las personas integrantes del Consejo de 
Instrucción. Al final de la segunda fase de dicho programa, estos documentos y la copia de los 
memoriales de servicios calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, debe ser remitidas por los 
segundos maestres pasantes, y 

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 15.- Corresponde a las personas titulares de las jefaturas de Estado Mayor o de Grupo de 
Comando de las segundas comandancias o de las subdirecciones, de las unidades navales que desempeñen 
labores de búsqueda, rescate y buceo: 

I. Presidir el Consejo de Instrucción; 

II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

a) Mensualmente, y 

b) Al término de cada fase; 

III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los segundos maestres pasantes; 

IV. Colaborar con las personas instructoras en el desarrollo de las prácticas profesionales de los 
segundos maestres pasantes, así como vigilar que el demás personal de la categoría de capitanes u 
oficiales de los diferentes cuerpos y servicios con conocimientos en el área de búsqueda, rescate y 
buceo coadyuven conforme a sus funciones en el desarrollo de dichas prácticas; 

V. Incluir en la organización general de las unidades navales que desempeñen labores de búsqueda, 
rescate y buceo a los segundos maestres pasantes, y rotarlos en los diferentes puestos del Plan 
General y como ayudantes del personal de la categoría de capitanes u oficiales adscritos a dichas 
unidades con cargo o en el desempeño de los servicios que les correspondan, y 

VI. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas.  

Artículo 16.- El Consejo de Instrucción se integra por la persona titular de la Jefatura de Estado Mayor o 
de la Jefatura de Grupo de Comando o de la Segunda Comandancia o de la Subdirección, según 
corresponda, de las unidades navales que desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo, quien lo 
preside, así como por dos personas de la categoría de capitanes u oficiales pertenecientes al Cuerpo General 
más antiguas de dichas unidades, las cuales fungirán como primera y segunda vocales, y la más novel de 
ellas también como secretaria de actas.  

Corresponde al Consejo de Instrucción: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los segundos maestres pasantes; 

II. Elaborar el programa específico de prácticas profesionales derivado del Manual de Prácticas 
Profesionales para el Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico Profesional en Búsqueda y 
Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos Submarinos, y comunicarlo a 
los segundos maestres pasantes, así como enviar una copia de dicho programa a la Universidad 
Naval y a la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el segundo maestre pasante cumpla íntegramente con su 
programa específico de prácticas profesionales; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 

V. Acreditar con sus firmas las libretas o disponer las correcciones a las anotaciones en dichas libretas; 

VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los segundos maestres pasantes conforme a los 
resultados de sus evaluaciones mensuales. Dichas medidas serán asentadas en el acta informativa 
correspondiente; 

VII. Restringir como medida correctiva las franquicias a los segundos maestres pasantes a un máximo de 
jueves y domingos, cuando los resultados de su evaluación mensual hayan sido deficientes, y 
comunicarles por escrito la causa que motiva esta restricción; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el segundo maestre pasante 
acredita o no la tesis memoria y las bitácoras, lo cual se debe asentar en el acta informativa 
correspondiente; 
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IX. Entregar a las personas titulares de las comandancias o direcciones de las unidades navales que 
desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo al término de cada fase de las prácticas 
profesionales de los segundos maestres pasantes, las actas y libretas de conformidad con el 
calendario general de dichas prácticas, para su trámite correspondiente, y 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 17.- Corresponde a las personas instructoras: 

I. Ser responsables directos de las prácticas profesionales que realicen los segundos maestres 
pasantes; 

II. Dirigir las prácticas profesionales programadas por el Consejo de Instrucción; 

III. Revisar y verificar que las anotaciones en las libretas que deben llevar los segundos maestres 
pasantes, se realicen conforme a lo establecido en el Manual de Prácticas Profesionales para el 
Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de 
Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos Submarinos; 

IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los segundos maestres pasantes en las 
prácticas profesionales, así como señalar los aspectos que consideren importantes para su 
formación profesional; 

V. Proponer a las personas titulares de las comandancias de las unidades navales que desempeñen 
labores de búsqueda, rescate y buceo, los roles de los servicios para los segundos maestres 
pasantes y las designaciones de estos como ayudantes del personal de la categoría de capitanes u 
oficiales de los diferentes cuerpos y servicios con conocimientos en el área de búsqueda, rescate  y 
buceo; 

VI. Asesorar a los segundos maestres pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la 
elaboración de su tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria y las bitácoras que deben llevar los segundos maestres pasantes, y 

VIII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 18.- Corresponde al personal de la categoría de capitanes u oficiales de los diferentes cuerpos y 
servicios con conocimientos en el área de búsqueda, rescate y buceo adscritos a las unidades navales que 
desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo: 

I. Vigilar que los segundos maestres pasantes designados como sus ayudantes de cargo desempeñen 
las funciones como tales, así como orientarlos en su realización; 

II. Supervisar que los segundos maestres pasantes designados como sus ayudantes para el 
desempeño de los servicios asignados conozcan todos los detalles de dichos servicios, así como que 
redacten los partes, actas, informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas 
profesionales; 

III. Proporcionar la información que los segundos maestres pasantes requieran en asuntos relacionados 
con sus prácticas profesionales; 

IV. Informar a las personas titulares de las comandancias, las direcciones, las jefaturas de Estado Mayor 
o de Grupo de Comando, las segundas comandancias o las subdirecciones, según corresponda, de 
las unidades navales que realicen labores de búsqueda, rescate y buceo, el desempeño de los 
segundos maestres pasantes en sus prácticas profesionales, y 

V. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 19.- Son obligaciones de los segundos maestres pasantes:  

I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que elabore el Consejo de Instrucción; 

II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les asignen en las unidades navales que se encuentran 
realizando sus prácticas profesionales; 

III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico; 
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IV. Realizar funciones como ayudantes del personal de la categoría de capitanes u oficiales de los 
cuerpos y servicios con conocimientos en el área de búsqueda, rescate y buceo, con cargo o en el 
desempeño de los servicios asignados. Dichas funciones tienen el carácter de prácticas 
profesionales; 

V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General de la unidad naval a la 
que se encuentran adscritos; 

VI. Realizar las actividades que se les asignen para el desarrollo de sus prácticas profesionales, para lo 
cual deberán elaborar las anotaciones en su tesis memoria y en la bitácora;  

VII. Consultar al personal de la categoría de capitanes u oficiales sobre asuntos relacionados con sus 
prácticas profesionales, con el fin de mejorar su desarrollo profesional;  

VIII. Entregar mensualmente, o cuando las personas instructoras lo requieran, las libretas para su 
evaluación;  

IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas profesionales 
desarrolladas, y 

X. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas. 

Capítulo III 

Del Examen Profesional 

Sección Primera 

Desarrollo 

Artículo 20.- El examen profesional de los segundos maestres pasantes debe llevarse a cabo en la 
Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo o en el lugar que designe el Alto Mando. 

Artículo 21.- Para cada promoción debe haber dos períodos de examen profesional: 

I. Ordinario, el cual se efectúa en la fecha establecida en el calendario general de prácticas 
profesionales, y 

II. Extraordinario, el cual se efectúa tres meses después de la terminación del período ordinario. 

Artículo 22.- Los segundos maestres pasantes deben presentar el examen profesional en período 
ordinario o extraordinario, cuando reúnan los requisitos siguientes: 

I. Cumplir con las prácticas profesionales establecidas en el programa general; 

II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus memoriales de servicios que 
comprendan el período que duraron sus prácticas profesionales; 

III. Estar médica y clínicamente sano para el servicio, lo cual se acredita mediante certificado médico 
emitido por el servicio de sanidad naval, y 

IV. Aprobar el examen de aptitud física. 

Artículo 23.- El examen profesional de los segundos maestres pasantes consiste en las evaluaciones 
siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 

II. De la exposición oral de las prácticas profesionales realizadas en áreas de búsqueda, rescate y 
buceo, conforme a las fases siguientes: 

a) Búsqueda y rescate marítimo, y  

b) Buceo naval y trabajos submarinos. 

Artículo 24.- La puntuación del examen profesional es el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 

II. De la exposición oral de las fases a que se refiere la fracción II del artículo anterior. 

La calificación mínima aprobatoria es de siete en escala de 1 a 10 puntos. 
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Artículo 25.- El segundo maestre pasante debe presentar el examen profesional en período extraordinario 
por: 

I. No haber cubierto algún requisito para presentar el examen profesional en período ordinario, y 

II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral en período 
ordinario. 

Los segundos maestres pasantes deben presentar en este período extraordinario, en su caso, la tesis 
memoria y las bitácoras no acreditadas o no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o 
no aprobadas en período ordinario. 

Artículo 26.- El segundo maestre pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha 
ordenada por las personas titulares de las comandancias o direcciones de las unidades navales que 
desempeñen labores de búsqueda, rescate y buceo debe ser considerado no aprobado. 

El segundo maestre pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas 
justificadas, a satisfacción del Mando correspondiente, puede presentar su examen profesional en la fecha y 
lugar que determine el Alto Mando, a través de la Universidad Naval. 

Artículo 27.- Los segundos maestres pasantes que al iniciar el examen profesional en período 
extraordinario no haya cumplido con los requisitos previstos en el artículo 22 de este reglamento, o terminado 
dicho examen resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en el artículo 23 de este 
ordenamiento, continuarán como segundos maestres pasantes, y serán incorporados a la promoción 
siguiente. 

Artículo 28.- Los segundos maestres pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tienen como 
última oportunidad de aprobar el examen profesional en período ordinario y extraordinario, y para ello deben 
presentar las fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentada o no aprobada, así como los 
registros de bitácoras de buceo y acontecimientos de navegación no acreditadas. 

Artículo 29.- Los segundos maestres pasantes a que se refiere el artículo anterior que en el período 
extraordinario del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis 
memoria o de su exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 22 de este 
reglamento, serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Segundo Maestre del 
Cuerpo General de Buceo Naval y Trabajos Submarinos. 

Artículo 30.- Los segundos maestres pasantes que hayan aprobado el examen profesional obtendrán el 
título en nivel técnico profesional y cédula profesional como Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos 
Submarinos, y de Técnico Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo. Asimismo, ascenderán al grado 
inmediato superior. 

Sección Segunda 

Persona Representante del Alto Mando 

Artículo 31.- La persona representante del Alto Mando debe ser de la categoría de Capitán del Cuerpo 
General designada por el Estado Mayor General de la Armada y le corresponde: 

I. Verificar que los segundos maestres pasantes que presentan su examen profesional hayan cumplido 
con los requisitos establecidos en el artículo 22 de este reglamento; 

II. Validar el desarrollo del examen profesional de los segundos maestres pasantes; 

III. Supervisar que, durante el examen profesional, el Jurado Evaluador se conduzca conforme al 
Manual del Examen Profesional para el Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico Profesional 
en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos Submarinos; 

IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los segundos 
maestres pasantes, así como los casos no previstos en el presente reglamento; 

V. Informar al Alto Mando, a través de la Universidad Naval, el inicio y término del período de examen 
profesional de los segundos maestres pasantes. En caso de que el examen profesional no se lleve a 
cabo en la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo, se remitirá copia de esta información a dicha 
Escuela; 

VI. Remitir un informe pormenorizado a la Universidad Naval, con copia a la Dirección de la Escuela de 
Búsqueda, Rescate y Buceo, del resultado del examen profesional de los segundos maestres 
pasantes. Además, dicho informe debe contener las conclusiones y recomendaciones del desarrollo 
de los exámenes profesionales; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo las actas del examen 
profesional de los segundos maestres pasantes, y 

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 
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Sección Tercera 

Consejo Evaluador 

Artículo 32.- El Consejo Evaluador se integra por una persona de la categoría de Capitán del Cuerpo 
General, quien lo preside y por tres personas de la categoría de Capitán u Oficial de los cuerpos y servicios 
con conocimientos en el área de búsqueda, rescate y buceo, las cuales deben fungir como vocales y la más 
novel de ellas como secretaria de actas. 

Al Consejo Evaluador le corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que las libretas cumplan con los requisitos establecidos en el 
Manual de Prácticas Profesionales para el Personal de Pasantes de las Carreras de Técnico 
Profesional en Búsqueda y Rescate Marítimo y de Técnico Profesional en Buceo Naval y Trabajos 
Submarinos; 

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los segundos 
maestres pasantes, con el objeto de emitir una calificación final, y  

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, y entregarla a la Dirección de la Escuela de 
Búsqueda, Rescate y Buceo. 

Sección Cuarta 

Jurado Evaluador 

Artículo 33.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral que realicen los segundos 
maestres pasantes de sus tesis memoria. El resultado de dicha evaluación se debe asentar por el Jurado 
Evaluador en el acta correspondiente y entregarla a la persona representante del Alto Mando. 

Artículo 34.- El Jurado Evaluador es designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de 
la Armada, y se integra por una persona de la categoría de Capitán del Cuerpo General, quien lo preside; por 
dos personas de la categoría de capitanes u oficiales del Cuerpo General con conocimientos en el área de 
búsqueda, rescate y buceo, quienes deben fungir como vocales, y una persona suplente de la categoría de 
oficial del mismo cuerpo o servicio perteneciente a la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo. 

Capítulo IV 

Del Orden Escalafonario 

Artículo 35.- El orden escalafonario de los segundos maestres pasantes es el que tengan al egresar de la 
Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo. 

Artículo 36.- Los segundos maestres pasantes al aprobar el examen profesional deben ascender a 
primeros maestres y el orden escalafonario queda determinado por la puntuación de su examen profesional, 
por lo que corresponde el primer lugar al de mayor puntuación y de este en orden descendente los demás. 

En caso de puntuaciones iguales debe prevalecer el orden escalafonario de segundos maestres como lo 
establece la Ley de Ascensos de la Armada de México.  

Artículo 37.- Los segundos maestres pasantes a que se refiere el artículo 25 de este reglamento, para 
efectos de orden escalafonario, deben quedar colocados abajo de los que aprobaron el examen profesional en 
período ordinario. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
deben cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Marina en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación correspondiente, por lo que no se requerirán de ampliaciones presupuestales y no se 
incrementará su presupuesto regularizable durante el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 4 de agosto de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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MODIFICACIÓN al Título de Concesión otorgado por el Ejecutivo Federal el 19 de mayo de 1997, por conducto 
del titular de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la Administración Portuaria 
Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., para la administración portuaria integral de los puertos y áreas 
portuarias de San Carlos, La Paz, la terminal de Pichilingüe, Santa Rosalía, Puerto Escondido, así como los 
correspondientes a Santa María, Isla San Marcos y San Juan de la Costa en el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL EL 19 DE MAYO DE 

1997, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 

ACTUALMENTE ATRIBUCIONES Y FACULTADES A CARGO DE LA SECRETARÍA DE MARINA, EN LO SUCESIVO LA 

SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL C. ALMIRANTE SECRETARIO JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, EN FAVOR DE 

LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, S. A. DE C. V., EN LO SUCESIVO LA 

CONCESIONARIA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. INGENIERO NARCISO AGÚNDEZ GÓMEZ, 

PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LOS PUERTOS Y ÁREAS PORTUARIAS DE SAN CARLOS, LA 

PAZ, LA TERMINAL DE PICHILINGÜE, SANTA ROSALÍA, PUERTO ESCONDIDO, ASÍ COMO LOS 

CORRESPONDIENTES A SANTA MARÍA, ISLA SAN MARCOS Y SAN JUAN DE LA COSTA EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Recinto portuario de Santa María. Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 

de agosto de 1996, entre otros, se delimita el recinto portuario de Santa Rosalía, y en el artículo primero 

fracción II, inciso b, quedó determinado y delimitado Santa María, con 1-78-99.44 hectáreas de terrenos de 

dominio público de la Federación y de 15-61-34.05 hectáreas de área de agua, para totalizar 17-40-33.49 

hectáreas. 

II.- Título de Concesión. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, otorgó a favor de la Concesionaria, un Título de Concesión del 19 de mayo de 1997, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 1997, para la administración portuaria integral de 

diversas áreas, en el que se incluye el Recinto Portuario de Santa Rosalía, localizado en el Estado de Baja 

California Sur, compuesto por el Puerto de Santa Rosalía, así como terminal de Santa María; con el objeto de: 

I.- El uso, aprovechamiento y explotación de las áreas de agua y terrenos del dominio público de la 

Federación que se localizan en los lugares precisados, cuyas superficies se encuentran delimitadas y 

determinadas en los planos que conforman el anexo uno del citado Título; II.- El uso, aprovechamiento y 

explotación de las obras e instalaciones del Gobierno Federal descritos en el anexo tres del citado Título; III.- 

La construcción, de obras, terminales, marinas e instalaciones en los puertos y áreas portuarias mencionados 

en la condición primera del citado Título; y IV.- La prestación de los servicios portuarios en los lugares 

aludidos en el mencionado Título. 

III.- Superficies concesionadas. La Condición Segunda, Áreas previamente concesionadas y de 

operación irregular, del Título de Concesión del 19 de mayo de 1997, establece que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, tomará las medidas conducentes a efecto de que la Concesionaria tenga 

plena posesión de las áreas irregulares a que se refiere el anexo dos del Título; que, mientras no regularice su 

situación, la Concesionaria no asumirá responsabilidad sobre dichas áreas, y que, las áreas previamente 

concesionadas, y que se describen en el anexo dos ya mencionado, quedarán sujetas a la administración 

portuaria integral al momento en que concluya la vigencia de los títulos correspondientes o en cuanto se 

celebren, respecto de las áreas, los contratos de cesión parcial de derechos previstos en la Ley de Puertos y 

en el Título de Concesión. 

Es el caso que dentro de los títulos y ocupantes a que se refiere el anexo dos del Título de Concesión, se 

encuentra el Título de Permiso S.C.T. 18/88 de 23 de septiembre de 1988, que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó a Compañía Minera Caopas, S. A.  de C. 

V., para el uso, aprovechamiento y explotación de las instalaciones ubicadas en Santa María; dentro de la 

delimitación y determinación del Recinto Portuario de Santa Rosalía, Estado de Baja California Sur. 
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IV. Juicio Contencioso Administrativo 5073/08-05-03-6. La Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., 
solicitó la prórroga a su Título de Permiso (S.C.T. 18/88), a la cual recayó resolución de la Dirección General 
de Puertos, contenida en el oficio número 7.3.3269.08 del 28 de agosto de 2008; la cual no le favoreció 
negándose la prórroga y como consecuencia de lo anterior la empresa anteriormente señalada interpuso juicio 
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual fue radicado ante la H. Tercera 
Sala Regional del Norte Centro II, quien por sentencia definitiva del 31 de agosto de 2011, a foja 58 del 
Considerando Tercero y resolutivos Primero y Segundo, determinó: 

“Por lo que procede que se declare su nulidad con fundamento en el artículo 52, fracción III, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, por actualizarse respecto de las 
mismas la causa de ilegalidad prevista en la fracción II del artículo 51 del mismo ordenamiento 
legal, para el efecto de que la demandada, esto es, a la autoridad demandada emita una nueva 
resolución, atendiendo a los lineamientos sustentados en el presente fallo, en la que para 
resolver la solicitud de prórroga presentada por la actora, tome en consideración las 
constancias que obren en su poder en el expediente administrativo respectivo, fije los requisitos 
que deberán cumplirse y con la documentación con la que cuente o en su caso requiera al 
gobernado, resuelva lo procedente sobre la prórroga solicitada por la actora. 

[…] 

PRIMERO.- LA PARTE ACTORA PROBÓ SU PRETENCIÓN, EN CONSECUENCIA, 

SEGUNDO.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCÓN IMPUGNADA, MISMA QUE 
QUEDO DESCRITA EN EL RESULTANDO PRIMERO DEL PRESENTE FALLO, PARA EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD EMITA UNA NUEVA RESOLUCIÓN EN LOS TERMINOS 
QUE SE INDICAN EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE.” 

V. Juicio de Amparo Directo 137/2012. La Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S. A. 
de C. V., interpuso juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva del 31 de agosto de 2011, emitida 
por la Tercera Sala Regional del Norte Centro II, del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el cual quedó radicado en el toca 137/2012 ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito, quien por sentencia ejecutoria de 16 de mayo de 2012, en foja 113 
del Considerando Sexto y resolutivo Único, determinó: 

“Procediendo a declarar la nulidad de la resolución impugnada en la vía contenciosa, al 
actualizarse la causa de ilegalidad prevista en la fracción II del artículo 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para el efecto de que la autoridad demandada emita 
una nueva resolución en la que tomando en consideración lo manifestado por la actora, 
Compañía Minera Caopas, S.A. de C.V., en su solicitud de prórroga de la concesión que le 
fue otorgada, con las constancias que obren en su poder en el expediente administrativo, fije 
los requisitos que deberán cumplirse, y con la documentación con la que cuente o en su caso le 
requiera al gobernado, resuelva lo procedente sobre la prórroga de concesión solicitada 
por la actora. 

[…] 

ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE a ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra el acto que reclamó de la Tercera Sala Regional del Norte Centro II del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con residencia en esta ciudad, consistente 
en la sentencia emitida el 31 de agosto de 2011, en el juicio de nulidad 5073/08-05-03-6, y que 
quedó precisado en el resultando primero de esta ejecutoria.” 

VI. Cumplimiento de sentencia ejecutoria. En oficio número 7.3.2328/2012 del 18 de julio de 2012, la 
Dirección General de Puertos en cumplimiento a la ejecutoria de 16 de mayo de 2012, resolvió declarar la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número 7.3.3269.08 de 28 de agosto de 2008, y señaló a la 
empresa Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., que para estar en condiciones de resolver lo procedente 
para la obtención de prorroga al Título de Permiso S.C.T. 18/88, de conformidad con los artículos 16, 73, 
fracciones I, II, V, VI y VII de la Ley General de Bienes Nacionales, 23 de la Ley de Puertos y 18 del 
Reglamento de la Ley de Puertos, le requirió exhibiera diversa información y documentación para continuar 
con el trámite respectivo. 
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VII. Transferencia de la autoridad portuaria a la Secretaría de Marina. El 7 de diciembre de 2020, se 
publicó el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, 
emitido el 28 de octubre de 2020, el cual entró en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo cual ocurrió el 7 de junio de 2021, determinando que los 
recursos humanos, financieros y materiales con que contaba la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
respecto a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, incluidas las Administraciones Portuarias 
Integrales y en general, todos aquellos recursos necesarios para la ejecución de las atribuciones que por 
virtud de este Decreto serán trasladadas a la Secretaría de Marina, tales como dragado, puertos, y educación 
náutica, se transferirán a esta última dependencia a más tardar en la fecha de entrada en vigor del mismo. 

Con fundamento en el artículo 2 fracción I de la Ley de Puertos, la Secretaría de Marina será en lo 
sucesivo la Secretaría. 

VIII.- Acuerdo del C. Titular de la Secretaría de Marina. En cumplimiento a la sentencia ejecutoria 
dictada por el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, por 
acuerdo del C. Almirante Secretario de Marina del 12 de abril de 2023, se aprobó la desincorporación del área 
que actualmente ocupa Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., del Título de Concesión de la 
Concesionaria, y se reconoce que dicha empresa cuenta con un derecho preexistente sobre el área de Santa 
María, al contar con un Título de Permiso que es anterior al otorgado a la Administración Portuaria Integral de 
Baja California Sur, S.A. de C.V. 

Consecuencia de lo anterior, en los términos de la determinación judicial, al desincorporar el recinto 
portuario de Santa María del Título de Concesión de la Concesionaria, las circunstancias inherentes al área de 
Santa María, quedarán desvinculadas del cumplimiento de las condiciones a las que está sujeta la 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S. A. de C. V., en el entendido que los ingresos vía 
derechos a favor de la Federación serán enterados directamente a la Federación; y que en lo sucesivo, el 
ingreso correspondiente al uso de la infraestructura, instalaciones y servicios dentro de la terminal Santa 
María, quedarán a cargo y bajo la responsabilidad de Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., en estricto 
cumplimiento a las obligaciones fiscales. 

IX.- Justificación de la presente Modificación. Tomando en consideración las circunstancias en que la 
Concesionaria, usa, aprovecha y explota la concesión integral del Recinto Portuario de Santa Rosalía, y que 
coexiste tercero interesado que cuenta con un Título de Permiso prexistente para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las instalaciones de Santa María, mismo que la mantiene en operación en cumplimiento a las 
condiciones del Título de Permiso conforme a lo dispuesto por los artículos 20, 21, 23, y 26 de la  Ley de 
Puertos. 

Por lo anterior es procedente regularizar las áreas de dominio público de la Federación correspondiente a 
la terminal portuaria de Santa María, ubicada en el Municipio de Mulegé, Baja California Sur, bajo el principio 
de imparcialidad respecto a los intereses y responsabilidades que atañen a la Administración Portuaria 
Integral de Baja California Sur, S. A. de C. V., bajo su Título de Concesión, y que ante la certeza que ahora la 
autoridad judicial ha reconocido el derecho a favor de la Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., con el fin 
de que esta última, asuma definitivamente el derecho de uso, aprovechamiento y explotación de las 
instalaciones destinadas a las actividades de mineras en Santa María, por ser necesario para preservar la 
operación y los bienes que constituyen el área. 

En respaldo a lo aquí considerado resulta conveniente invocar los criterios siguientes, aplicados en lo 
conducente, “Derechos Adquiridos”, registro digital: 179642, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Novena Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: IV.2o.A.124 A, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXI, Enero de 2005, página 1737, Tipo: Aislada. 

XI.- Integración de expediente. La Dirección General de Puertos formó e integró expediente 
administrativo relativo a la modificación del presente Título de Concesión, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 16, fracción IV, de la Ley de Puertos, 1, 3 y 16 del Reglamento de la Ley de Puertos. 

El expediente obra en el archivo de dicha Unidad Administrativa, en las oficinas ubicadas en Avenida 
Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México, en el entendido de que el acceso al mismo, está regulado 
por los artículos 19 y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; bajo las condiciones y 
circunstancias objeto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 
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XII.- Representación y Domicilio. Por la Secretaría, su Titular Almirante José Rafael Ojeda Durán, de 
conformidad a las atribuciones conferidas en los artículos 30 fracciones V, V Bis, IX, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, 
XIV Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracciones I, III, IX, XI y XIII, 40, 52 
y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2, fracciones II y IX, 3, fracciones I y II, 4, 6, fracciones I, 
II y IV, 7, 8, 9, 10, 13, 15, 16, 17, primer párrafo, 20, 28, fracción V, 42, fracciones VI y VIII, 58, fracción I, 72 al 
77, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 4, 6, 10, 11, 14, fracción 1, 16, fracciones I, IV, 
V, XIII y XIV, 20, fracción I, 21, 22, 23, 26, fracciones I y II, 27, 29, 31 al 43, 55, 56, 59, 63, 64 y Séptimo 
Transitorio de la Ley de Puertos; 2, 3, inciso a) y 8, fracción VII de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; 9, 18, 39, 81 y 82 del Reglamento de la Ley de Puertos; 1, 2, 5, 6, inciso B, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y como domicilio el ubicado en Avenida Heroica Escuela 
Naval Militar, número 881, Colonia los Cipreses, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04830, Ciudad de México. 

Por la Concesionaria, El Ingeniero Narciso Agúndez Gómez, en su carácter de Director General, y que 
cuenta con las facultades necesarias y suficientes, mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni 
modificadas, como se acredita con la escritura pública 15,032, volumen 505, del 7 de octubre de 2021, pasada 
ante la fe de la notario público suplente 15 (Quince), con adscripción en el Municipio de La Paz, en el Estado 
de Baja California Sur; señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Puerto 
Comercial de Pichilingüe km 17, C. P. 23010, La Paz, Baja California Sur. 

Con vista en los Antecedentes citados, la Secretaría, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 
27, párrafos quinto y sexto y 28, párrafo décimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 30 fracciones V, V Bis, IX, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, XIV Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3, fracciones I, III, IX, XI y XIII, 40, 52 y 89 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; 2, fracciones II y IX, 3, fracciones I y II, 4, 6, fracciones I, II y IV, 7, 8, 9, 10, 13, 15, 16, 17, 
primer párrafo, 20, 28, fracción V, 42, fracciones VI y VIII, 58, fracción I, 72 al 77, 149 y 151 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 4, 6, 10, 11, 14, fracción 1, 16, fracciones I, IV, V, XIII y XIV, 20, fracción I, 21, 
22, 23, 26, fracciones I y II, 27, 29, 31 al 43, 55, 56, 59, 63, 64 y Séptimo Transitorio de la Ley de Puertos; 2, 
3, inciso a) y 8, fracción VII de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 9, 18, 39, 81 y 82 del Reglamento 
de la Ley de Puertos; 1, 2, 5, 6, inciso B, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, así 
como de conformidad con las Condiciones Segunda y Trigésimo quinta y anexo dos, del Título de Concesión, 
se emite la presente Modificación del mismo, otorgado a favor de la empresa Administración Portuaria Integral 
de Baja California Sur, S. A. de C. V., el 19 de julio de 1997, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Objeto de la Modificación. 

El objeto de la presente Modificación es desincorporar de la Concesión Integral la superficie 
correspondiente a la terminal de Punta Santa María, con 1-78-99.44 hectáreas de terrenos de dominio público 
de la Federación y de 15-61-34.05 hectáreas de área de agua, para totalizar 17-40-33.49 hectáreas. 

Poligonal recinto portuario 

EST. P.V. RUMBO 
DISTANCIA 

m 
VERT. 

COORDENADAS 

X Y 

 2   2 70320.806 4668.809 

2 3 N 60°47’46” E 297.647 3 70580.619 4814.036 

3 3’ N 35°07’24” W 259.937 3’ 70431.067 5026.642 

3’ 24 N 65°45’ 40” W 337.959 24 70122.902 5165.389 

24 22 S 56°54’07” W 78.702 22 70056.970 5122.412 

22 21 S 39°57’5O” W 21.234 21 70043.331 5106.137 

21 20 N 79°45’23” W 79.440 20 69965.157 5120.264 

20 19 S 67°08’24” W 114.670 19 69859.493 5075.717 

19 2 S 48°35’08” E 615.129 2 70320.806 4668.809 
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SEGUNDA.- En términos de las Condiciones Segunda y Trigésimo Quinta y anexo dos, del Título de 

Concesión, otorgado a favor de la empresa Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S. A. de 

C. V., el 19 de julio de 1997, la Secretaría asume la titularidad de los bienes materia de la desincorporación, 

con todo y cuanto de hecho o por derecho corresponda, dentro de la categoría de bienes del dominio público 

de la Federación; y se reconocen los derechos derivados del Título de Permiso S.C.T. 18/88, en favor de la 

empresa Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., en cumplimiento a la ejecutoria de 16 de mayo de 2012, 

citada en antecedentes y cubiertos los requisitos legales necesarios, por separado al presente, se le otorgará 

el uso, aprovechamiento y explotación de la zona federal terrestre y zona federal marítimo terrestre que 

ocupan las instalaciones ubicadas en Santa María; dentro de la delimitación y determinación del Recinto 

Portuario de Santa Rosalía, Estado de Baja California Sur. 

TERCERA.- Subsistencia del Título de Concesión Integral, y Modificaciones. 

Con excepción a lo señalado en la Condición anterior, las demás condiciones contenidas en el Título de 

Concesión Integral y en los instrumentos que se precisan en los Antecedentes I, II y III del presente 

instrumento, se mantendrán vigentes en todos sus términos y serán aplicables en lo que corresponda, sin que 

este documento constituya de manera alguna, novación y/o modificación a los términos y condiciones de los 

citados instrumentos legales, así como a los derechos y obligaciones previamente adquiridos por la 

Concesionaria. 

CUARTA.- Integración de la Modificación al Título de Concesión Integral y obligación de su 

publicación. 

El presente instrumento forma parte integrante del Título de Concesión Integral referido en el Antecedente 

I, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de la Concesionaria dentro de un plazo que 

no excederá de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha del presente instrumento. 

QUINTA.- Inscripción del presente instrumento en el Registro Público. 

Para efectos del artículo 2, fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, la Secretaría, a través de la 

Dirección General de Puertos, es la dependencia administradora de los puertos, recintos portuarios, 

terminales y áreas materia del Título de Concesión Integral, y la Concesionaria está obligada a inscribir por su 

cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente instrumento, así como 

gestionar ante el Registro Público de la Propiedad local correspondiente, sus inscripciones y las anotaciones 

marginales, con fundamento en los artículos 42, fracción VI y 58, fracción I, de la Ley General de Bienes 

Nacionales, debiendo acreditarlo ante la Secretaría en un plazo de 90 (noventa) días naturales contados a 

partir de la fecha del presente instrumento. 

SEXTA.- Obligaciones específicas de la presente Modificación. 

La Concesionaria dentro de un plazo de 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha 

de firma del presente instrumento, formulará ante la autoridad competente, las modificaciones que en su caso 

requieran el Programa Maestro de Desarrollo Portuario y las Reglas de Operación Particulares de las áreas 

concesionadas. 

SEPTIMA.- Aceptación. 

La firma del presente instrumento por parte de la Concesionaria implica la aceptación incondicional de 

todos sus términos y condiciones. 

La presente Modificación al Título de Concesión Integral se firma en dos ejemplares autógrafos, en la 

Ciudad de México, el día tres de julio de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: Secretario de Marina, Almirante 

José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: Acepta de conformidad, Director General  de la 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S. A. de C. V., Ingeniero Narciso Agúndez Gómez.- 

Rúbrica. 

(R.- 540231) 
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PRIMERA Modificación que otorga la Secretaría de Marina respecto del Título de Concesión de fecha 8 de 
septiembre de 2015, otorgado a favor de Proyecto Marina NV, S.A. de C.V., para usar y aprovechar bienes de 
dominio público de la federación, consistentes en una zona marítima para la construcción, operación y explotación 
de una marina turística artificial, de uso particular y para terceros mediante contrato, en el Municipio de Bahía de 
Banderas, Estado de Nayarit, en cumplimiento a la sentencia ejecutoria de 1 de marzo de 2023, dictada por la H. 
Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el expediente 28692/17-
17-05-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

PRIMERA MODIFICACIÓN QUE OTORGA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

MARINA POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL ALMIRANTE JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, RESPECTO DEL TÍTULO 

DE CONCESIÓN DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015, OTORGADO A FAVOR DE “PROYECTO MARINA NV, S.A. 

DE C.V.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL SEÑOR ADOLFO DUEÑAS CANALES, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA” Y “LA CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, PARA USAR Y APROVECHAR BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN UNA ZONA MARÍTIMA PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA MARINA TURÍSTICA ARTIFICIAL, DE USO PARTICULAR Y PARA TERCEROS 

MEDIANTE CONTRATO, EN EL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, ESTADO DE NAYARIT, EN CUMPLIMIENTO A 

LA SENTENCIA EJECUTORIA DE 1 DE MARZO DE 2023, DICTADA POR LA H. QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL EXPEDIENTE 28692/17-17-05-3, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Título de Concesión. - Mediante Título de Concesión de fecha 18 de septiembre de 2015, se otorgó 
a “La Concesionaria” el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Federación 
consistentes en una zona marítima para la construcción, operación y explotación de una marina 
turística artificial de uso particular y para terceros mediante contrato, en el Municipio de Bahía de 
Banderas, Estado de Nayarit, con una vigencia de 15 años contados a partir de su fecha de 
suscripción, documento que se agrega como Anexo uno. 

II. Solicitud de Modificación de concesión y escritos complementarios.- Mediante escritos de 16 
de agosto de 2016 y 1 de marzo de 2017, “La Concesionaria” solicitó a “La Secretaría” por conducto 
de la Dirección General de Puertos, la Modificación al Título de Concesión a que se refiere el 
Antecedentes I, a efecto de que se adicione una Condición que textualmente señale lo siguiente: 

“SEXTA.-Efectos de la Concesión. 

La presente concesión surtirá efectos una vez que “La Concesionaria” acredite ante “La 
Secretaría” el concesionamiento de la Zona Federal Marítimo Terrestre que emita 
autoridad competente.” 

 Documentos que se agregan como Anexo Tres. 

III. Sentencia ejecutoria.- La H. Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dictó sentencia de fecha 1 de marzo de 2023 que se agrega al presente Título de 
Concesión como Anexo cuatro, en la que se declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas de 
conformidad con el artículo 52, fracción V, inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para el efecto de que la autoridad en sede administrativa emita una nueva que 
resuelva la solicitud de la parte actora para la modificación del Título de Concesión, referente a la 
condición relativa a la vigencia de la concesión, así como resuelva la procedencia de la solicitud de la 
suspensión de los efectos del título de Concesión, hasta la obtención de la Concesión para el uso de 
la zona federal marítimo terrestre, sin que la autoridad administrativa pueda limitar el derecho de la 
actora considerando que no podía ser modificado el título de Concesión al haber sido producto de 
una decisión judicial. 

IV. Expediente administrativo. En el expediente administrativo de la Dirección General de Puertos de 
la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la “La Secretaría”, obran las constancias 
relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de Antecedentes, por lo que se refiere al 
procedimiento de otorgamiento de la Concesión original y a la presente Primera Modificación, para la 
construcción, operación y explotación de la Marina Turística Artificial, de uso particular, materia del 
presente título. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 8, 27 párrafos quinto y sexto y 28 párrafo décimo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 18, 26 renglón cuarto y 30, 

fracciones IV, inciso a., V Bis, XII Bis y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

fracciones I, II y VI, 4, 5, 6, fracciones I, ll, IV y XXI, 7 fracciones III a VI, 8 , 9, 10, 13, 15, 16, 17 primer 

párrafo, 20, 28 fracción V, 42 fracciones VI y VIII, 58 fracción I, 72 a 77, 107 fracción ll, 149 y 151 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 1o, 2o fracción V, 3o , 4o , 6o , 10 fracción II, 11, 14 fracción I, 16 fracciones I, 

ll, IV, V, VI, VII, XIII y XIV, 20 fracción ll, inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 

59, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Puertos; 1, 3, 8, 10, 11, 12, 13, 16, 18, 19, 20 y 50 al 56 del 

Reglamento de la Ley de Puertos y 1, 2, fracciones III, IV, VII y VIII, 3, fracción ll, inciso j), numeral 6 y 33 

fracciones IV, XVII y XVIII del Reglamento Interior de La Secretaría de Marina y el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2022, “La Secretaria” autoriza la Primera 

Modificación al Título de Concesión referido en el Antecedente I, de acuerdo a lo señalado en el Antecedente 

III del presente instrumento, a fin de quedar en los siguientes términos: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Se adiciona la Condición Sexta al Título de Concesión a que se alude en el Antecedente I de 

este documento, a fin de quedar como a continuación se indica: 

“SEXTA.-Efectos de la Concesión. 

La presente concesión surtirá efectos una vez que “La Concesionaria” acredite ante “La 

Secretaría” el concesionamiento de la Zona Federal Marítimo Terrestre que emita 

autoridad competente.” 

SEGUNDA. Subsistencia de la Concesión. 

Con excepción de la adición establecida en el presente instrumento, las demás condiciones contenidas en 

el Título de Concesión referido en el Antecedente I, se mantendrán vigentes en todos sus términos, sin que 

este documento constituya de manera alguna, novación a los derechos y obligaciones previamente adquiridos 

por “La Concesionaria”. 

TERCERA. Integración al Título de Concesión y su publicación. 

El presente instrumento correspondiente a la Primera Modificación del Título de Concesión, entrará en 

vigor a partir de la fecha de su firma, constituyéndose sólo entonces, en parte integrante de la Concesión 

mencionada en el Antecedente I, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación, a costa de  “La 

Concesionaria”, dentro de un plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 

fecha de su inscripción en el Registro respectivo. 

CUARTA. Inscripción del presente instrumento en el Registro Público. 

“La Concesionaria” se encuentra obligada a inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de 

la Propiedad Federal, el presente Título de Concesión, así como gestionar ante el Registro Público de la 

Propiedad del Estado de Nayarit, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo 

acreditar “La Concesionaria” ante “La Secretaría” las gestiones conducentes para ello, dentro de un plazo no 

mayor de 90 (noventa) días naturales, mismo que se computará a partir de la fecha de suscripción del 

presente instrumento. 

QUINTA.- Aceptación. 

La firma del presente Título Modificatorio por parte de “La Concesionaria”, implica la aceptación 

incondicional del mismo en todos sus términos. 

Se firma este instrumento por duplicado en la Ciudad de México, a 27 de junio de 2023.- Por la Secretaría: 

Secretario de Marina, Almirante José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: Representante 

Legal de la empresa Proyecto Marina NV, S.A. de C.V., Adolfo Dueñas Canales.- Rúbrica. 

(R.- 540271) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se establece la integración y funcionamiento del Comité Interno de Análisis de Servicios 
Valuatorios (CIASV). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

VICTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con fundamento en lo previsto por los artículos 29, fracción XII de la Ley General de  Bienes 
Nacionales, 4°, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1 y 6, fracción III del Reglamento de este Instituto, y 

CONSIDERANDO 

Que, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargado de ejercer las 
atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales le confiere a dicha Secretaría, así como aquéllas que 
expresamente otros ordenamientos le confieran. 

Que, entre otros servicios que proporciona a las Instituciones Públicas, el INDAABIN, de conformidad con 
los artículos 143 y 144 de la Ley General de Bienes Nacionales, emite avalúos, justipreciaciones de rentas y 
trabajos valuatorios a nivel de consultoría, para atender las solicitudes de servicios valuatorios, para lo cual 
tiene la necesidad de contratar en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los servicios de los peritos valuadores que se encuentran registrados en el Padrón Nacional de 
Peritos Valuadores. 

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral I. POLÍTICA Y GOBIERNO, Erradicar la 
corrupción, el dispendio y la frivolidad, establece que el Poder Ejecutivo Federal pondrá en juego todas sus 
facultades legales a fin de asegurar que ningún Servidor Público pueda beneficiarse del cargo que ostente, 
sea del nivel que sea, salvo en lo que se refiere a la retribución legítima y razonable por su trabajo, 
significando un combate total y frontal a las prácticas del desvío de recursos, concesión de beneficios a 
terceros a cambio de gratificaciones, extorsión a personas físicas o morales, tráfico de influencias, amiguismo, 
compadrazgo, exención de obligaciones y de trámites y el aprovechamiento del cargo o función para lograr 
cualquier beneficio personal o de grupo. 

Por lo anterior, y con el propósito de robustecer las medidas de combate a la a corrupción, transparentar 
las adjudicaciones directas y dar mayor certeza al procedimiento de asignación de los trabajos valuatorios, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
INTERNO DE ANÁLISIS DE SERVICIOS VALUATORIOS (CIASV) 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente acuerdo tiene por objeto establecer la integración y funcionamiento 
del Comité Interno de Análisis de Servicios Valuatorios. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Adicionalmente a las definiciones contenidas en el Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y las Reglas para el otorgamiento, revalidación, suspensión y 
revocación del Registro de Peritos, en el Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; para efectos del presente acuerdo se entenderá por: 

Cuerpos colegiados de avalúos: A cada uno de los grupos tripartitos conformados por dos miembros de 
los colegios de profesionistas y por la Servidora o el Servidor público del INDAABIN que señalan las Normas 
conforme a las cuales se llevaran a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CIASV: Al Comité Interno de Análisis de Servicios Valuatorios. 

DCTAZ: A la Dirección de Coordinación Técnica de Avalúos de Zonas de la Dirección General de Avalúos 
y Obras del INDAABIN. 
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DGAO: A la Dirección General de Avalúos y Obras del INDAABIN. 

DSGA: A la Dirección de Seguimiento y Gestión del Avalúo de la DGAO del INDAABIN. 

Padrón. - Al Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INTEGRANTES DEL CIASV Y SUS FUNCIONES 

ARTÍCULO TERCERO. - El CIASV se integrará de la siguiente forma: 

I) Un Presidente, que será la persona Titular del INDAABIN, con voz y voto, será suplido en su ausencia 
por la persona Titular de la DGAO, y en ausencia de este será suplido por la persona Titular de la DCTAZ, en 
ausencia de este, será la persona Titular de la DSGA siempre y cuando no funja como Secretario Técnico del 
CIASV, y en ausencia de este último lo suplirá la persona Titular de la Subdirección de Rentas y Contratación 
de Peritos. 

II) Un Secretario Técnico, que será la persona Titular de la DSGA y contará con voz y en su ausencia, 
fungirá como tal la persona Titular de la Subdirección de Rentas y Contratación de Peritos de la DGAO, y en 
caso de que este ultima funja como Presidente, la persona Titular de la Jefatura de Departamento de 
Contratos de Peritos o de la Jefatura de Departamento de rentas, el cual fungirá de igual manera como 
Secretario Técnico suplente. 

III) Vocales, quienes contarán con voz y voto, y serán: 

A. La persona Titular de la Dirección de Coordinación Técnica de Avalúos, o en su caso, la persona Titular 
de la Dirección de Seguimiento y Gestión del Avalúo de la DGAO. 

B. Un Comisionado, que será un representante de los Colegios de Profesionistas en valuación integrante 
de los cuerpos colegiados de avalúos. 

C. Las personas titulares de las direcciones de Avalúos de Zona A, B, C y D, o la persona Titular de la 
Jefatura de Departamento de la Zona; y en ausencia de este último el Secretario Técnico del CIASV, o su 
suplente, siempre y cuando no funja con otro cargo en el CIASV. 

IV) Asesores, quienes contarán con voz, y serán: 

A. La persona Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o bien, 
a la Servidora o Servidor Público que éste designe para tal efecto. 

B. La persona Titular de la Unidad Jurídica, o bien, a la Servidora o Servidor Público que éste designe 
para tal efecto, este último deberá contar con nivel mínimo de Jefe de Departamento o su equivalente. 

C. La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, o bien, la Servidora o Servidor Público 
que éste designe para tal efecto, este último deberá contar con nivel mínimo de Jefe de Departamento o su 
equivalente. 

Podrán participar como invitados otras Servidoras o Servidores Públicos, cuando en opinión del Presidente 
del CIASV se estime necesario o cuando lo solicite cualquiera de los miembros titulares del CIASV y lo 
apruebe el propio Presidente. En los casos que lo ameriten, se podrá invitar a representantes de las 
dependencias o entidades que hayan solicitado los servicios valuatorios y, de los diversos colegios de 
valuadores autorizados, así como expertos en las distintas ramas educativas que se consideren necesarios 
para una mejor toma de decisiones sobre la metodología de valuación y sobre los peritos a proponer. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los integrantes del CIASV deberán ser Servidoras o Servidores Públicos adscritos 
al INDAABIN, conocedores del objeto que se persigue con la formación del CIASV, así como participar y 
cumplir con las funciones que se les asignen. 

El carácter de Servidora o Servidor Público no será necesario para el caso de los comisionados que 
integran los cuerpos colegiados de avalúos e invitados. 

ARTÍCULO QUINTO. - En el acta se asentará la composición del CIASV para cada Sesión, misma que 
deberá estar debidamente firmada por cada uno de los asistentes. 
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ARTÍCULO SEXTO. - Las atribuciones del Presidente son las siguientes: 

I) Instalar, presidir y clausurar las reuniones del CIASV en el lugar, fecha y hora indicados. 

II) Autorizar convocatorias y órdenes del día. 

III) Autorizar la participación de invitados en las sesiones del CIASV. 

IV) Proponer la integración de grupos especiales de trabajo para atender tareas específicas. 

V) Autorizar la realización de sesiones extraordinarias. 

VI) Ejercer su voto de calidad en caso de empate. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Las atribuciones del Secretario Técnico son las siguientes: 

I) Preparar y organizar las sesiones del CIASV. 

II) Convocar a los miembros del CIASV, así como a los invitados. 

III) Someter a consideración del Presidente del CIASV, el orden del día que se desahogará en cada 
Sesión. 

IV) Registrar las solicitudes de los servicios valuatorios presentadas a los miembros del CIASV por cada 
Dirección de Zona. 

V) Durante las votaciones, será el encargado del escrutinio. 

VI) Pasar lista de asistencia, verificar la existencia de quorum y elaborar el acta de la Sesión. 

VII) Llevar el seguimiento de los acuerdos e informar al Presidente y al CIASV sobre su cumplimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Las atribuciones de los vocales serán las siguientes: 

I) Los vocales deberán emitir las opiniones que dentro del CIASV les sean requeridas. 

II) Proponer acciones alternativas que lleven al mejoramiento de las funciones que tiene encomendadas el 
CIASV. 

III) Hacer las recomendaciones necesarias que propicien una propuesta objetiva, justa y transparente de 
peritos por parte del CIASV para cada una de las solicitudes. 

IV) Emitir opinión técnica para la propuesta de asignación directa de peritos para los avalúos. 

V) Emitir opinión técnica respecto de la propuesta de peritos para que presenten cotización para estudio 
de mercado para los avalúos no arancelados. 

VI) Intervenir respecto de los asuntos tratados en las sesiones. 

ARTÍCULO NOVENO. - Las funciones de los asesores serán las siguientes: 

I) Emitir opinión sobre los asuntos que sean tratados en el orden del día del CIASV. 

II) Brindar asesoría sobre la normativa aplicable. 

III) Brindar asesoría sobre su especialidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO. - Los invitados participarán previa solicitud y autorización del Presidente del CIASV. 

Los invitados, apoyarán y emitirán las observaciones que de acuerdo con su especialidad en el tema 
consideren pertinentes o bien, cuando se los requiera el CIASV. 

Los invitados estarán presentes en la Sesión del CIASV, únicamente en el momento en que se trate el 
tema para el cual fueron convocados, asistirán con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Los integrantes del CIASV están obligados a guardar secreto 
profesional de la información que se maneje en las sesiones y a no utilizarla en beneficio propio o de intereses 
ajenos a los del INDAABIN o de la Administración Pública Federal. De igual forma están sujetos a lo que 
señalan la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Para el caso de los comisionados integrantes de los cuerpos colegiados 
de avalúos, le será aplicable lo dispuesto por la legislación civil y penal, así como lo dispuesto por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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CAPÍTULO III 

DE LAS SESIONES DEL CIASV 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Las sesiones ordinarias serán aquellas consideradas en el calendario 
anual de sesiones del CIASV, y se llevarán a cabo previa convocatoria del Secretario Técnico. 

La convocatoria se remitirá vía correo electrónico conjuntamente con el orden del día e información 
complementaria de los asuntos a tratar, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - Las sesiones extraordinarias serán aquellas que no estén 
consideradas en el calendario anual de sesiones del CIASV. 

La convocatoria se remitirá vía correo electrónico conjuntamente con el orden del día e información 
complementaria de los asuntos a tratar, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la sesión.  El 
CIASV sesionará en forma extraordinaria las veces que se requiera. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - Del lugar de las reuniones: 

I) Las sesiones del CIASV tendrán lugar en el domicilio que para tal efecto se establezca en la 
convocatoria. 

II) Cuando por algún motivo o trabajo específico así lo amerite, las sesiones podrán llevarse a cabo en otra 
sede, incluso en cualquiera de las entidades federativas del país o, a través de los medios remotos  de 
comunicación. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - Para la realización de las sesiones se deberá contar con quórum, mismo 
que se computará considerando la mitad más uno de los integrantes del CIASV con derecho a voto. Para 
considerarse el quórum, el Presidente siempre deberá estar presente o bien quien lo supla en su ausencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - En caso de no existir el quórum requerido, el Secretario Técnico del 
CIASV, procederá a convocar a una nueva reunión en un plazo de treinta minutos, misma que se llevará a 
cabo con los miembros que asistan, siempre con la presencia del Presidente o bien quien lo supla en su 
ausencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - La toma de acuerdos se efectuará por votación por mayoría simple.  En 
caso de empate, el Presidente o quien lo supla en su ausencia tendrá el voto de calidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - De cada Sesión, el Secretario Técnico levantará el acta correspondiente, 
con los asuntos tratados y los acuerdos tomados, recabando la firma de los participantes en la reunión para  
su aprobación. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Los integrantes del CIASV que cuenten con voz y voto estarán 
facultados para solicitar al Secretario Técnico que incluya asuntos en el orden del día que sean competencia 
del CIASV. La solicitud podrá hacerla el mismo día de la reunión y acompañar en su caso de la información 
complementaria que haga posible conocer y desahogar el asunto. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ASIGNACIÓN DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. - Para la asignación de trabajos valuatorios, el CIASV deberá: 

I) Verificar la documentación e información que presenten las direcciones de avalúos para atender 
oportunamente las solicitudes de servicios valuatorios. 

II) Evaluar la problemática de las condiciones, características, objetivos y complejidad de las solicitudes, 
en cada caso. 

III) Evaluar la dificultad del trabajo a realizar para proponer al perito valuador o los peritos valuadores con 
experiencia y capacidad técnica, tomando en cuenta, entre otras, sus calificaciones por especialidad, a fin de 
dar respuesta a los requerimientos técnicos y de volumen de los servicios valuatorios. 

IV) Verificar que exista el número óptimo de peritos valuadores en el Padrón, capacitados para llevar a 
cabo el buen desempeño de los trabajos. 

V) Aprobar el Padrón, incluidas altas, bajas, revalidación, suspensiones, y revocaciones del registro de 
peritos valuadores al mismo. 
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VI) Proponer a los peritos valuadores técnicamente más calificados en las especialidades que previamente 
acrediten, conforme a los requisitos aplicables, de probada ética profesional, experiencia, disponibilidad y que 
cumplan sistemáticamente con la calidad y oportunidad para la atención de las solicitudes que así  lo 
requieran. 

VII) Aplicar propuestas claras, transparentes e imparciales de peritos para que realicen las cotizaciones de 
servicios valuatorios. 

VIII) Promover una mayor participación de los peritos valuadores del INDAABIN. 

IX) Establecer las demás acciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos en opinión 
del propio CIASV. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - El CIASV evaluará la procedencia de asignación de servicios 
valuatorios atendiendo a los siguientes criterios en orden de prelación: 

I. Siempre que el grado de dificultad del servicio valuatorio lo permita, como primer criterio para la 
asignación se debe considerar a un perito que tenga la especialidad y que resida en el mismo Estado en 
donde ha de realizarse el servicio valuatorio. 

II. Si no hubiere perito disponible con residencia en el Estado de ubicación del servicio valuatorio se 
recurrirá a los peritos con residencia en los Estados colindantes. 

III. En caso de no contar con un perito que tenga la especialidad en los Estados colindantes, se recurrirá a 
los peritos que cuenten con la especialidad, experiencia necesaria y capacidad técnica y tengan residencia en 
la zona de avalúos correspondiente. 

IV. Para el caso, de que no se cuente con perito en la zona, se tomaran en cuenta a los demás peritos del 
Padrón que cuenten con esa especialidad. 

V. Se asignará el servicio valuatorio al perito que cuente con menos ingresos por los servicios realizados 
en la especialidad. 

VI. Si el criterio del numeral V. no fuera el soporte suficiente para la asignación, esta se realizará 
considerando al perito que cuente con el menor número de servicios valuatorios realizados en la especialidad. 

VII. En los casos en que las superficies o los montos rebasen el monto máximo para asignación, o 
simplemente los bienes a valuar no se encuentren dentro de la clasificación de aprovechamientos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el CIASV propondrá a tres o más peritos para solicitarles el 
estudio de mercado referente al servicio valuatorio de que se trate. 

Cuando se trate de servicios valuatorios con un grado alto de dificultad, superficies mayores o un proyecto 
prioritario del Estado, el CIASV podrá proponer un perito o peritos fuera de lo establecido en los criterios, para 
emitir dictámenes valuatorios con calidad técnica, certeza jurídica, oportunidad y transparencia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - El CIASV únicamente podrá proponer del padrón de peritos 
valuadores para los trabajos valuatorios a los peritos que cuenten en el mes inmediato anterior, con 
calificaciones promedio mínimas de siete en la especialidad valuatoria correspondiente, salvo en aquellos 
casos en donde la solicitud por asignar corresponda a un trabajo no arancelado y cuyo monto sea el resultado 
de un proceso de estudio de mercado. 

De no registrar calificación, se tomará en consideración la calificación promedio anual del perito valuador. 
Cuando se trate de peritos de nuevo ingreso, o bien, de peritos valuadores que no cuenten con calificaciones 
por no haber realizado servicios valuatorios en el año, no les será aplicado este criterio. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - Para la asignación de los servicios valuatorios únicamente se 
propondrán peritos valuadores que cuenten con registro actualizado y vigente en el Padrón, en la especialidad 
que corresponda al servicio valuatorio solicitado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - Las propuestas de servicios valuatorios podrán recaer indistintamente 
en una persona física o moral. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - En trabajos valuatorios especializados, los peritos que cuenten con 
registro actualizado de perito valuador del INDAABIN, serán susceptibles de ser propuestos a nivel nacional, 
independientemente del lugar donde radique su registro. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. - El territorio nacional se dividirá en zonas geográficas, a partir de sus 32 
entidades federativas: 

Zona A: Baja California, Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nayarit, 
Aguascalientes, Jalisco y Colima. 

Zona B: Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas, San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo. 

Zona C: Estado de México, Michoacán, Ciudad de México, Morelos, Tlaxcala, Puebla, Guerrero, Oaxaca. 

Zona D: Yucatán, Quintana Roo, Campeche, Chiapas, Tabasco y Veracruz. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - La DGAO dará a conocer al CIASV el área de cobertura en la cual los 
peritos valuadores realizarán los servicios correspondientes, conforme a las siguientes opciones. 

a) Zona geográfica correspondiente a su domicilio fiscal (RFC). 

b) A nivel nacional. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. - Las solicitudes de servicio de actualización de avalúos y 
justipreciaciones de renta se atenderán como una solicitud nueva, a las cuales podrá proponerse cualquier 
perito inscrito en el Padrón. 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. - El CIASV aprobará las sanciones que en su caso aplicará la DGAO 
para aquel perito que haya incurrido en actos irregulares o ilícitos contemplados en este ordenamiento, en las 
Reglas para el otorgamiento, revalidación, suspensión y revocación del Registro de Peritos, en el Padrón 
Nacional de Peritos Valuadores del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, del Acuerdo 
por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevaran a cabo los servicios valuatorios 
regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - El Secretario Técnico presentará mensualmente ante el CIASV la relación de 
los peritos que hayan obtenido en los servicios valuatorios realizados calificaciones promedio menores  de 
siete y mayores o iguales a seis del mes anterior, para que éste determine la suspensión aplicable, que no 
será inferior a treinta días naturales en la especialidad valuatoria de que se trate. En el caso en que se 
obtenga una segunda calificación promedio menor de siete y mayor o igual a seis en los siguientes doce 
meses, se presentará ante el CIASV para que éste determine la suspensión aplicable, que no será inferior a 
sesenta días naturales. En el caso de que se obtenga una tercera reincidencia de los mismos promedios 
antes mencionados en los siguientes doce meses, se presentará ante el CIASV para que éste determine si es 
procedente la revocación definitiva. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - El Secretario Técnico presentará mensualmente ante el CIASV la 
relación de los peritos que hayan obtenido en los servicios valuatorios realizados calificaciones promedio 
menores a seis del mes anterior, para que éste determine la suspensión aplicable, que no será inferior a 
sesenta días naturales en la especialidad valuatoria de que se trate. En el caso en que se obtenga una 
segunda calificación promedio menor a seis en los siguientes doce meses, se presentará ante el CIASV para 
que éste determine si es procedente su revocación definitiva. 

CAPÍTULO VI 

DE LA INTERPRETACIÓN 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. - La interpretación del presente Acuerdo corresponde a la DGAO 
con el apoyo de la Unidad Jurídica del INDAABIN, quien resolverá cualquier situación no prevista en el 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, dejando sin efectos el Acuerdo por el que se constituye la integración y el funcionamiento del 
Comité Interno de Análisis de Servicios Valuatorios, Propuestas y Evaluación de Peritos Valuadores (CIASV) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2016. 

SEGUNDO. - Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente acuerdo. 

Ciudad de México, a 03 de agosto de dos mil veintitrés.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Victor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.4062

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 3.3559

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 17.2675

Acero inoxidable 430 Kilogramo 17.2675

Acumuladores Kilogramo 11.9736

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5241

Alambre de cobre con papel Kilogramo 110.5932

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4623

Aluminio Kilogramo 26.0000

Aluminio granular Kilogramo 23.6459

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6345

Aserrín Kilogramo 1.6503

Balastra Kilogramo 1.6932

Block de grafito Kilogramo 26.1480

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.1138

Bronce Kilogramo 91.4055

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 25.8513

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 17.1247

Cable aluminio con forro Kilogramo 19.3353

Cable armado (TAFP) Kilogramo 34.1156

Cable cobre concéntrico Kilogramo 50.5699

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 115.2500

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 48.2489

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 24.6212

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 49.4376
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Cable de fuerza Kilogramo 75.6831

Cable polilam Kilogramo 37.8979

Cámara de hule Kilogramo 1.1822

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 78.1045

0.80 m. Pieza 92.7182

1.00 m. Pieza 112.5542

1.20 m. Pieza 151.3154

1.40 m. Pieza 273.8502

1.60 m. Pieza 268.6257

1.70 m. Pieza 307.6840

1.80 m. Pieza 318.4250

2.00 m. Pieza 393.4588

2.20 m. Pieza 416.5835

Cartón Kilogramo 2.3023

Cartón de tapas Kilogramo 2.3023

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.6511

Cobre desnudo Kilogramo 128.1920

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres 

Kilogramo 91.8777

Corbatas de hule Kilogramo 0.2298

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.2899

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.4460

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 21.8686

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 37.5036

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, 
accesorios de vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., 
que no requiere preparación (corte) para fundición 

Kilogramo 5.5945

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, durmiente 
metálico, bastidor de truck, tanques y toneles de ferrocarril, 
etc., que requiere preparación (corte) para fundición 

Kilogramo 4.8076

b) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro 
y lámina 

Kilogramo 4.7530

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.8780

e) Mixto contaminado Kilogramo 1.0904

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 6.1262
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b) Motoconformadoras Kilogramo 6.1262

c) Pavimentadoras Kilogramo 6.0637

d) Petrolizadoras Kilogramo 5.2793

e) Tractores Kilogramo 6.1137

f) Tractores agrícolas Kilogramo 6.1012

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 6.7680

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg. /l 0.5042

b) Proveniente de comedor y dietología Kg. /l. 0.6096

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6096

Durmientes de madera de 4a. Pieza 23.0508

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 6.5194

Escoria de bronce Kilogramo 90.9075

Escoria de hierro Kilogramo 1.0664

Fierro colado Kilogramo 7.0463

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.1422

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.4375

d) Plástico de 50 l. Pieza 7.4965

Grasa de coco Kilogramo 13.1436

Grasa de soya Kilogramo 9.9880

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.0000

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.6599

Lata alcoholera Pieza 6.4806

Latón Kilogramo 88.1482

Leña común Kilogramo 0.4500

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-
plata por litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 28.1198

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 32.5036

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 39.1370

d) A partir de 6.0 g/l Litro 43.2613

Literas (tubulares) Kilogramo 4.2607

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.1775

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.3864

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4773
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Machimbradoras manuales Kilogramo 7.7409

Madera creosotada Kilogramo 0.6496

Madera de empaque Kilogramo 0.7611

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.6510

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.9445

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 4.8492

Papel archivo Kilogramo 3.0300

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4193

Papel cesto Kilogramo 0.2790

Papel con tubo Kilogramo 1.8977

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.4977

Papel de revoltura Kilogramo 0.7379

Papel kraft Kilogramo 2.4527

Papel periódico Kilogramo 2.4440

Papel pliego impreso Kilogramo 2.5325

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.4390

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.9173

Papel viruta color Kilogramo 1.9006

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.7580

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3731

Pintura caduca y gelada Litro 2.0173

Plástico Kilogramo 4.8090

Plástico acrílico Kilogramo 3.5004

Plomo Kilogramo 19.0346

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 17.9986

Polietileno Kilogramo 4.8130

Polipropileno Kilogramo 6.4086

Polvo de grafito Kilogramo 1.3653

Postes de concreto Pieza 49.8525

Postes de madera Kilogramo 0.8411

Radiadores automotrices Kilogramo 60.2389

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.6321

Rebaba de aluminio Kilogramo 16.4389

Rebaba de bronce Kilogramo 67.3409

Rebaba de cobre Kilogramo 96.4789

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.7966
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Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3017

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.8183

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.3910

c) Polipropileno Pieza 5.3221

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 4.0061

Tambos de lámina capacidad de 200 l.:  

a) Buenos Pieza 96.3887

b) Regulares Pieza 46.2666

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 19.2777

Tambos de plástico capacidad de 200 l. Pieza 160.1426

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.4120

Tierra de plomo Kilogramo 16.2343

Tierra de zinc Kilogramo 24.3700

Transformadores de corriente Kilogramo 13.7631

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 11.0105

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 13.6255

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 12.0598

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.0349

Tubería admiralty Kilogramo 104.4263

Tubería de cuproníquel Kilogramo 135.9520

Tubería HK 40 Kilogramo 38.0575

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. 
de longitud con diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 25.9153

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 25.9153

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 17.9035

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 14.7613

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 14.8977

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3530

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1202

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 40.4016

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México a 03 de agosto de dos mil veintitrés.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Victor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el 
sector agrícola 2023, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA  AL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2023 EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL 

CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2023, EN ADELANTE “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO”, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DOCTORA SOL ORTIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 

GENERAL DE POLÍTICAS, PROSPECCIÓN Y CAMBIO CLIMÁTICO, EN ADELANTE LA “DGPPyCC” Y EL/LA C. ING. 

ARMANDO ZEPEDA CARRILLO TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO 

DE NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. ING. GILBERTO OSCAR CASILLAS BARAJAS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y ACCIONES PARA EL LOGRO DEL OBJETO DEL 

PRESENTE ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Nayarit. 

II. La Ley de Planeación señala que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”. 

III. Que el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el Estado impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, 
a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el 
ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales. 

 Y el artículo 5 establece que el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y Municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural 
que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados, entre otros 
objetivos, a fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable. 

IV. Que la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés), en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, reconoce a la 
agricultura en un sentido amplio, involucrando a la agricultura, ganadería, pesca, acuacultura y 
silvicultura, los cuales presentan alta vulnerabilidad a los efectos del cambio climático. 

V. Que México es parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la 
cual en su artículo 2 establece el objetivo de lograr la estabilización de las concentraciones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. La estabilización se debe lograr en un plazo 
suficiente que asegure que la producción de alimentos no se vea amenazada y el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 
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VI. Que la Ley General de Cambio Climático, en los artículos 7° y 8° faculta a la Federación y a las 
Entidades Federativas para establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y la 
adaptación en materia agrícola y en los artículos 30 y 34, establece la participación de los tres 
niveles de gobierno en la implementación de acciones de adaptación y mitigación relacionadas con 
el sector agrícola. 

VII. Que nuestro País ratificó el Acuerdo de París derivado de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, que establece metas para la reducción de las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI), por lo que se compromete a transitar a un futuro bajo en 
carbono, a través diferentes acciones. De acuerdo con el Programa Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural 2020-2024, desde el ámbito de la agricultura se contribuye a las metas, limitando el 
crecimiento de la frontera agrícola, reduciendo el uso de fuego en terrenos agropecuarios, 
promoviendo el manejo de excretas animales, reduciendo las emisiones por fermentación entérica, 
optimizando el uso de fertilizantes nitrogenados, fomentando la recarbonización de suelos, 
promoviendo sistemas agroforestales y silvopastoriles, así como la siembra de arrecifes de coral y 
captura de carbono azul. 

VIII. Que con las acciones que se impulsen de forma coordinada entre las “PARTES”, se aportará al 
cumplimiento de las metas de la Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), en términos de 
adaptación y mitigación de emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (GyCEI). 

IX. Que la Comisión de Recursos Genéticos de la Organización de las Naciones Unidas para 
Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, consideran el gran valor de los recursos genéticos para la 
adaptación al cambio climático, por lo que resulta necesario conjuntar esfuerzos para impulsar 
programas de mejoramiento genético para atender la variabilidad climática, y evitar pérdidas de 
cosechas por sequías, heladas, inundaciones o presencia de plagas y enfermedades. 

X. Que con fecha 16 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
de creación del Comité Sectorial de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, como 
un mecanismo de coordinación sectorial para promover la conservación, manejo, distribución justa y 
equitativa de los beneficios y aprovechamiento sostenible de éstos, mediante la coordinación 
interinstitucional e interdisciplinaria en el Sector. 

XI. Que la estrategia de la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura 
(FAO) para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas, considera que la 
biodiversidad representa un factor importante para mantener la producción de alimentos a largo 
plazo. La pérdida o degradación de la integridad biológica conlleva efectos negativos en la 
producción de alimentos por la reducción de los diversos servicios ecosistémicos que brinda. 

XII. Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su Artículo 24, establece que la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no otorgará apoyos o incentivos económicos para 
actividades agropecuarias en zonas deforestadas o para aquellas que propicien el cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales o incrementen la frontera agropecuaria. 

XIII. Que los polinizadores representan un rol muy importante en la producción de diversos cultivos, y 
que pueden ser considerados especies indicadoras de la sostenibilidad de los sistemas de 
producción. Por lo que la “AGRICULTURA” reconoce que los polinizadores y sus servicios 
ecosistémicos contribuyen al abasto de alimentos y el bienestar de la población rural. 

XIV. Que con fecha 14 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Aviso 
por el que se da a conocer la Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable de los 
Polinizadores (ENCUSP). Esta estrategia representa un instrumento guía para los servidores 
públicos del Gobierno Federal de los sectores productivo y ambiental, para promover acciones en 
favor de los polinizadores, con el apoyo de actores relevantes, incluyendo al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, quienes pueden coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones aplicables para 
promover acciones en favor de los polinizadores. 

XV. Que las “PARTES” reconocen la importancia del suelo, el agua y la agrobiodiversidad para la 
agricultura sostenible, por lo que se comprometen a implementar instrumentos de política y el 
fomento de acciones orientadas a promover la educación y concientización social sobre la 
importancia de estos recursos para la vida, con la participación de diversos actores, particularmente 
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actores locales. De igual forma, fomentarán la generación e integración de conocimientos 
tradicionales y científicos con el objeto de propiciar innovaciones tecnológicas adaptadas a distintos 
contextos socioecológicos, que atiendan las necesidades específicas de los territorios y poblaciones 
en el País. 

XVI. Que con fecha 28 de julio de 2022, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se presenta la 
Estrategia Nacional de Suelo para la Agricultura Sostenible (ENASAS). Esta estrategia es el 
instrumento del Gobierno Federal para fomentar y coordinar acciones que promuevan e 
incrementen el manejo sostenible de los suelos agropecuarios del territorio nacional, con la 
participación de actores relevantes, incluyendo a el “GOBIERNO DEL ESTADO”, quienes pueden 
coadyuvar a lograr el objetivo de conservar las funciones del suelo y restaurar los suelos 
agropecuarios degradados. 

XVII. Que las Agencias Internacionales de Cooperación para el Desarrollo Sostenible juegan un papel 
importante para contribuir a la acción climática, al fomento de la sostenibilidad y la integración de la 
biodiversidad en la agricultura, con base en instrumentos que forman parte de las herramientas para 
orientar y concretar acciones conjuntas en los territorios rurales. 

XVIII. Que un aspecto fundamental de la coordinación entre las “PARTES” es avanzar en la adaptación de 
las actividades agrícolas a las nuevas condiciones climáticas y con ello impulsar la resiliencia en 
todos los ámbitos, con énfasis en el estrés hídrico y la degradación de los suelos, factores que 
afectan los rendimientos y las condiciones de vida de la población rural. 

XIX. Que las “PARTES” reconocen que el impulso a un nuevo patrón de cultivos requiere la participación 
de la academia y la banca de desarrollo para promover el financiamiento a todas aquellas 
actividades que contribuyan a la reactivación de la economía rural, de manera sostenible. 

XX. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 
“PARTES” designaron como sus representantes para suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución a 
las siguientes: 

“AGRICULTURA” designó a su Representante en el Estado de Nayarit, cargo que a la fecha lo 
ostenta el C. Ing. Armando Zepeda Carrillo; y 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Rural, cargo que a la presente 
fecha lo ostenta el C. Ing. Gilberto Oscar Casillas Barajas. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 
la “CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, 2° fracción I; 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública federal. 

I.2. Que en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se establece que entre 
sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 
de las familias que habitan el campo, en coordinación con las dependencias competentes; promover el 
empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad 
y rentabilidad de las acciones económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 
relacionadas con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales. 

I.3. Que la Dra. Sol Ortiz García, en su carácter de Directora General de Políticas, Prospección y Cambio 
Climático, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, conforme a los artículos 2° Apartado A, fracción XVIII, 19 fracciones IV, VI y XXII, 26 
fracciones III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”. 

I.4. Que el C. Ing. Armando Zepeda Carrillo Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” 
en el Estado de Nayarit, se encuentra facultado(a) para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2° Apartado A, fracción XXXIV, 42, 43 y 44 del 
Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.5. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Insurgentes No. 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, C.P. 
63157 en Tepic, Nayarit. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Ing. Gilberto Oscar Casillas Barajas, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita 
su personalidad con el nombramiento de fecha 03 de enero de 2023, suscrito por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 15, 22, 26, 28, 30, 31, 38, y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Jacarandas 371 Sur, esquina con calle Yesca, Colonia El Tecolote, Código 
Postal 63135, Tepic Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” reconocen a la agricultura como un sector muy vulnerable ante los efectos del 
cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y los fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

III.2. Que las “PARTES” reconocen la necesidad de una atención oportuna y coordinada para reducir los 
impactos del cambio climático y propiciar la resiliencia del sector. 

III.3. Que las “PARTES” reconocen la importancia de producir de forma sostenible alimentos accesibles y 
saludables que contribuyan a la seguridad alimentaria. 

III.4. Que las “PARTES” reconocen la diversidad de prácticas sostenibles que se pueden adaptar a las 
condiciones locales de los sistemas de producción, territorios, vocación productiva y características de las 
personas dedicadas a la producción. 

III.5. Que las “PARTES” establecen de común acuerdo impulsar acciones coordinadas e intercambio de 
información para la transición hacia una agricultura más sostenible, productiva y resiliente al cambio climático. 

III.6. Que las “PARTES” reconocen que los apoyos de las agencias internacionales para la implementación 
de acciones en los territorios requieren de la coordinación y sinergias entre los niveles de gobierno. 

III.7. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que actúan y con la que acuden a la 
celebración del presente instrumento y tienen plena capacidad legal, técnica y económica para obligarse en 
los términos de este instrumento. 

III.8. Que el presente instrumento no tiene Cláusula alguna contraria a la ley, moral o buenas costumbres, 
y para su celebración, no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.9. Que es su voluntad suscribir el Anexo Técnico de Ejecución Específico, para conjuntar esfuerzos y en 
su caso, recursos que permitan realizar acciones para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades 
que se deriven del mismo, conforme a la normatividad aplicable. 

III.10. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia de este instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico para la asignación de compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las acciones, planificadas en el “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, metas y mecanismos de intercambio de información que faciliten la 
coordinación para la planeación agrícola y permitan el impulso y la adopción de una agricultura sostenible y 
resiliente ante los efectos adversos del cambio climático. Además, que contribuyan a mantener o incrementar 
la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la población, en el Estado de Nayarit. 

Estas acciones aportarán al cumplimiento del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural  2020-
2024, de los instrumentos de política para el desarrollo rural sustentable del Estado de Nayarit; así como de 
los compromisos y Tratados Internacionales de los cuales México forma parte en materia de sostenibilidad, 
cambio climático y biodiversidad. 
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APORTACIONES 

SEGUNDA. Considerando lo estipulado en la Ley Federal de Austeridad Republicana, las acciones que se 
deriven del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se implementarán mediante la coordinación entre 

“AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para facilitar y optimizar los recursos humanos y de 
infraestructura, por lo que en su caso, las “PARTES” podrán acordar la aportación de los recursos humanos y 
mecanismos para el correcto ejercicio y aplicación del objeto del presente “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

ACCIONES 

TERCERA.- Las acciones que las “PARTES” consideran impulsar mediante el presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” considerando, en su caso, la planeación agrícola que promueva 
nuevos patrones de cultivos, se establecen en el Apéndice Único, Acciones para impulsar la sostenibilidad y 
resiliencia al cambio climático en el sector agrícola - 2023, el cual forma parte del presente instrumento. 

Las acciones señaladas en el Apéndice Único se vincularán con las metas que se definan 
coordinadamente por las “PARTES” en la Comisión de Seguimiento, para ser alcanzadas a más tardar en la 
fecha de término de la vigencia del presente instrumento. 

CUARTA.- Para verificar el cumplimiento de las acciones, se definirán de forma coordinada, entre 
“AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” las variables de seguimiento 

descritas en el Apéndice Único. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, la legislación normativa y presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA.- “AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC”, se compromete a: 

I. Favorecer el intercambio de información técnica y científica con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

la finalidad de contar con elementos para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático 
en el sector agrícola en el año 2023; 

II. Promover alianzas con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y otros actores locales relevantes para 
implementar acciones derivadas de proyectos que maneja o participa la federación. 

III. Apoyar en la identificación de variables de seguimiento y metodologías para el seguimiento de las 
acciones implementadas por las “PARTES”; 

IV. Coordinar la identificación de los riesgos potenciales asociados al cambio climático para contribuir 
con la planeación del sector, sus metas de sostenibilidad y el monitoreo de las respectivas variables 
de seguimiento; 

V. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con metas de 
sostenibilidad, identificar riesgos potenciales asociados a la variabilidad climática o para el 
monitoreo y reporte de variables de seguimiento, entre otros; 

VI. Proporcionar materiales disponibles que favorezcan la capacitación, participación de personal y 

técnicos que colaboren con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la ”REPRESENTACIÓN ESTATAL DE 
“AGRICULTURA” para la implementación de estrategias e instrumentos de política pública de 
“AGRICULTURA”; 

VII. Colaborar activamente con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” designe como 
responsables para realizar las acciones comprendidas en este instrumento jurídico; 

VIII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

IX. Realizar reuniones de trabajo para el seguimiento de los resultados mismas que se definirán en la 
Comisión de Seguimiento. 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” 

SÉPTIMA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

II. Verificar que el desarrollo e implementación de las acciones referidas en la Cláusula Tercera del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y descritas en el Apéndice Único, se 
efectúen de conformidad con apego a criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, así como los criterios y metodologías que para tal efecto 
recomiende la “DGPPyCC”; 

III. Coordinarse con la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias 
para la consecución de las metas del presente instrumento; 

IV. Apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” para que presente a la “DGPPyCC”, los avances e informes 
trimestrales del cumplimiento de las acciones a las que se haya comprometido el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en su caso, la sistematización de la información en un sistema electrónico; 

V. Coordinarse con los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
Sustentable (CADERS) para apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” con apoyo técnico y asesoría 
para lograr la implementación de las acciones señaladas en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento. 

VI. Apoyar en la verificación de la implementación de las acciones convenidas entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades 
de producción y, 

VIII. Apoyar en el manejo de los sistemas productivos a través de prácticas y estrategias resilientes y 
sostenibles del sector agropecuario, acuícola y pesquero, ante los efectos del cambio climático, que 
incluya el mantenimiento y conservación de los servicios ecosistémicos locales y regionales. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar las acciones descritas en la Cláusula Tercera del presente “ANEXO TÉCNICO 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con los elementos para impulsar la “Sostenibilidad y 
Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2023”, las acciones impulsadas por los 
instrumentos de política del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las metodologías que 
adicionalmente le proporcione la “DGPPyCC”; 

II. Aportar la disponibilidad de los recursos estatales con los que cuente, que permita el logro de las 
acciones referidas en la Cláusula Cuarta del presente Anexo y especificadas en el Apéndice Único, 
siendo estos humanos, de infraestructura, y en su caso económicos; 

III. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con la planeación 
del sector, las metas de sostenibilidad y los impactos del cambio climático para el Estado de 
Nayarit. 

IV. Coordinarse con “AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC”, con el propósito de optimizar la 
consecución de acciones orientadas a favorecer la resiliencia del sector al cambio climático, 
contribuyendo a la reducción de pérdidas en la producción de alimentos y al incremento de la 
autosuficiencia alimentaria, que contribuya a la seguridad alimentaria; 

V. Entregar trimestralmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA” los avances en 
la implementación de las acciones que permitan el logro de lo establecido en la Cláusula Tercera 
del presente Anexo, o en su caso, la información podrá integrarse en un sistema electrónico que 
disponga para tal fin “AGRICULTURA”; 

VI. Integrar a los centros de investigación o de transferencia de tecnología en materia del sector 
agrícola que posea “GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de garantizar el impulso de 
acciones coordinadas con “AGRICULTURA” y sus centros de investigación, innovación y 
transferencia de tecnología; 
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VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades 
de producción; 

VIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la “DGPPyCC”, de la Secretaría 
de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control de 
“AGRICULTURA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos; 

IX. Coordinarse con la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” para detener el 
crecimiento de la Frontera Agrícola, a través de la validación espacial de los nuevos predios de 
cada localidad, Municipio y/o Entidad Federativa. 

X. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones establecidas y que se deriven del presente 
“ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

XI. Revisar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos. 

XII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 
presente instrumento. 

XIII. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en la 
Comisión de Seguimiento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
términos establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y de manera particular a la 
legislación presupuestaria y de fiscalización federal que en su caso sea aplicable. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, permanecerá de 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada. 

DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DECIMOPRIMERA.- Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar 
integrada en un plazo no mayor a 20 días hábiles, por los representantes de las “PARTES”, una Comisión 
Seguimiento en adelante referida como la “COMISIÓN”, que coadyuve a la instrumentación, ejecución y 
cumplimiento técnico de las actividades que se deriven del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, la cual quedará integrada de la siguiente manera. 

Por la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” 

I. Ing. Armando Zepeda Carrillo, en su carácter de Titular de la Representación Estatal de la 
“AGRICULTURA”. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. C. Ing. Gilberto Oscar Casillas Barajas, en su carácter de Secretario de la Secretaria de Desarrollo 
Rural del Gobierno del Estado de Nayarit. 

En las sesiones de la “COMISIÓN” podrá participar personal adscrito a la “DGPPyCC”. 

Las “PARTES” acuerdan que el C. Ing. Armando Zepeda Carrillo, Titular de la Oficina de la 
REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” será quien convoque a las reuniones de la 
“COMISIÓN”, así mismo acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la misma tanto en la 
REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA”, como en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
responsables serán las personas que ocupen los cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se 
modifique el presente instrumento, bastando con la comunicación escrita entre las “PARTES”. 
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Los integrantes de la “COMISIÓN” podrán designar a un suplente para que los asista en casos de que se 
encuentren impedidos en participar en las reuniones convocadas, quien deberá de tener un cargo inmediato 

inferior a este. 

Una vez conformada la “COMISIÓN”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo en donde 
se especificarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los 
integrantes de la misma. La REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “AGRICULTURA” remitirá las actas o 
minutas a la “DGPPyCC”, para el seguimiento correspondiente. 

Las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a las reuniones 
de trabajo, quienes, de acuerdo con su experiencia, solo podrán opinar en las mismas. Únicamente los 
integrantes de la “COMISIÓN” podrán realizar las determinaciones o decisiones, mismas que serán 

informadas a la “DGPPyCC”. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “COMISIÓN” 

I. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes. Para que puedan adoptarse las medidas 
de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

II. Establecer las metas asociadas a las acciones, para el seguimiento y evaluación de su 
cumplimiento. 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos con la finalidad de establecer criterios 
de evaluación que deberán ser implementados para el cumplimiento en tiempo y forma de las 
actividades en el Apéndice Único, comprometidas en el presente instrumento. 

IV. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente “ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” conforme a los informes que en el consenso las “PARTES” se 
hayan comprometido. En caso de contar con un sistema electrónico, el seguimiento se podrá 
realizar a través de éste. 

V. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 
cumplimiento de las acciones previstas en el citado “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

VI. Conocer y resolver en términos conciliatorios sobre las controversias que formulen las “PARTES” 
que pudieran surgir del cumplimiento del presente Anexo. 

VII. Verificar al término del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y previo a la 
suscripción del acta de cierre correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén 
concluidas en su totalidad. 

VIII. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo un Acta de Sesión en la que se haga 
constar el resultado de la misma el grado de cumplimiento del objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, misma que será remitida a la “DGPPyCC”. 

IX. Tomar los acuerdos complementarios pertinentes, en consenso con las “PARTES”, con relación con 
los problemas no previstos en la ejecución del objeto del presente instrumento con el propósito de 
obtener el pleno cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto al impulso de la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el 
sector agrícola 2023”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”. 
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DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DECIMOTERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá suspender durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios 
electorales que emita la autoridad competente. Salvo los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, respecto a las actividades a 
realizarse, en su caso, con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados al cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo dispuesto por el artículo 10 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”, que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación que difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada, en las actividades con motivo 
de la aplicación de los recursos que sean asignados en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de 
alguna otra figura análoga prevista en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOCUARTA.- Las situaciones no previstas en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO” y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la 
“AGRICULTURA” en la Entidad Federativa del Estado de Nayarit, así como la Dra. Sol Ortiz García, Directora 
General de la “DGPPyCC” en razón de ser responsable del seguimiento del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO” para impulsar la Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el sector 
agrícola 2023; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el Secretario de Desarrollo Rural el C. ing. Gilberto 
Oscar Casillas Barajas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOQUINTA.- Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de manera anticipada el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, siempre y cuando lo notifiquen por escrito a la 
otra con un plazo de 30 días naturales con anticipación a la fecha en que desee concluirlo. 

DEL CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO 

DECIMOSEXTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión del 
presente instrumento, entregará el informe final del cumplimiento de las acciones y metas derivadas del 
presente instrumento, conforme a lo establecido en el Apéndice Único “Acciones para impulsar la 
sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola 2023”, mismo que forma parte integral de 
éste Anexo. 

PUBLICACIÓN 

DÉCIMO SÉPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Nayarit, a través del Periódico Oficial 
así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, lo que será hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman y ratifican 
en todas sus secciones el presente Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de 
Tepic, Nayarit, a los 1 días del mes de junio de 2023.- Por Agricultura: la Directora General de la DGPPYCC, 
Dra. Sol Ortiz García.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de la Agricultura en el Estado de 
Nayarit, Ing. Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Rural, Ing. Gilberto Oscar Casillas Barajas.- Rúbrica. 
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Apéndice Único 

Estado de Nayarit 

Acciones para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola - 2023 

No. Acción Variable de seguimiento 
Unidad  de 

Medida 
Meta  anual 

1 Promover la instalación de huertos y jardines para polinizadores. 
Huertos o jardines para polinizadores 

instalados 
Huerto/jardín 5 

2 
Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y 

aprovechamiento sustentable de los polinizadores nativos en la agricultura. 
Eventos de comunicación y difusión Evento 20 

3 

Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y 

aprovechamiento sustentable de los recursos genéticos para la alimentación 

y la agricultura (RGAA) (cultivos nativos, peces, animales criollos o nativos, y 

microorganismos) 

Eventos de comunicación y difusión Evento 3 

4 

Contribuir en la difusión y capacitación de personal, técnicos y estudiantes 

con el curso de capacitación “Integración de la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos (ISE) en la planeación del desarrollo de paisajes agrarios” 

disponible en MéxicoX.  

Difusión del curso (folletos, correos, 

infografías, página web, etc.). 

Personas 

capacitadas 
20 

5 
Desarrollar programas regionales de producción y manejo sostenible de 

bioinsumos. 

Número de talleres de capacitación 

realizados 

 Sesión de 

capacitación 
2 

6 
Promover acciones que favorezcan la reducción del uso del fuego en 

actividades agropecuarias. 

Número de pláticas impartidas sobre 

alternativas al uso del fuego y 

normatividad asociada y alcance en 

término de número de productores y 

técnicos 

Número de 

personas 

alcanzadas 

5 

7 
Colaborar en la ejecución del programa Doctores de los Suelos en regiones 

prioritarias. 

Número de sesiones de capacitación 

realizadas 

Sesión de 

capacitación 
2 

_______________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Servicorvel, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Guardia Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Grupo Servicorvel, S.A. de C.V.- Expediente No. SAN. 0001/2023. 

CIRCULAR No. 02/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO SERVICORVEL, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción III, literal B, 

numeral 3, 38, fracciones III, numerales 12, y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción II, 59 y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así 

como 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la resolución de 

veinticinco de julio de dos mil veintitrés, dictada en el expediente número SAN.0001/2023, mediante la cual, 

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa GRUPO SERVICORVEL, S.A. 

DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se le impuso a dicha persona moral una 

multa equivalente a 300 (trescientas) veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 

(actualmente Ciudad de México), elevado al mes, e inhabilitación temporal de 18 (dieciocho) meses para 

participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; por lo que, a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de 18 (dieciocho) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral GRUPO SERVICORVEL, S.A. DE C.V, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamiento 

y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, las citadas personas morales no hayan 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el veintiséis de julio de dos mil veintitrés.-  El Lic. 

José Emmanuel Altamirano Aguilar, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en la Guardia Nacional.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2023, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 
mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-GRO-12 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL 
MÉDICA Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. AIDÉ 
IBAREZ CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, 
en las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica y el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de 
las atribuciones que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y Cuadragésimo noveno, 
respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 
fracción I, 43 Y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 
22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. La Dra. Aidé Ibarez Castro, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales 
de Salud, en representación de la Titular del Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 4, 9, 14, 22 apartado A fracción 
IX y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242, 7° 
fracción II, 8, 11 fracción I y 11 Bis fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 SEXIES de la Ley 
Numero 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 3, 9 fracciones XXIV y XXIX y 59 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del Estado 
de Guerrero, artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Numero 1212 de Salud del Estado de Guerrero, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre 
de 2016; cargos que se quedan debidamente acreditados con la copia de sus nombramientos y 
de acta de protesta, de fecha 15 de octubre del 2021, expedidos por la MTRA. EVELYN CECIA 
SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
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correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social que se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de personal de salud 
requerido para tal fin. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Ruffo Figueroa, número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, 
de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto  a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a  “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

● Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

● Médico Especialista. 

● Médico General. 

● Enfermera General. 

● Enfermera Auxiliar. 

● Nutriólogo. 
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● Psicólogo Clínico. 

● Terapeuta de Lenguaje. 

● Terapeuta de Rehabilitación Física. 

● Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

● Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado de no 
gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Apegarse a los mecanismos, que el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal emita por oficio, para llevar a cabo el control de 
asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 
jornada de trabajo y conclusión de esta última. Los mencionados responsables deberán rendir al 
“INSABI” informes respecto de las asistencias e incidencias que deriven de la implementación 
del referido control, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio éste les requiera. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 30 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de las y los trabajadores, y dar lugar a la 
terminación de los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y 
hecho esto, remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público acordado en el inciso E de 
esta cláusula, con la presencia de la persona responsable del establecimiento de salud al que se 
encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y ante la 
presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al 
trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal. 

Para tal fin, las personas interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular mediante las 
convocatorias que emita el “INSABI”, a través de la Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal 
de Salud, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de las personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta 
lleve a cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el 
personal, la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal para la contratación. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos de la continuidad de las contrataciones, serán considerados los resultados de evaluación de 
productividad del personal de conformidad con el esquema que establezca el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e 
incidencias del personal contenidos en el literal a del apartado D de la cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por la persona Titular de la Coordinación de 
Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
desempeño del personal de salud contratado en los establecimientos de salud apoyados por el 
“PROGRAMA”, que se encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la persona servidora pública que 
“LA ENTIDAD” designe en los términos estipulados en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignadas las personas trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas 
que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior de manera 
electrónica y por oficio. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y por oficio. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero, el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su 
objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad 
social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, la publicación 
del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas consideren necesarios, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 
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IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta  e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de  mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del 
presente Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente 
instrumento jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en 
detrimento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor 
de las personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 
inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría 
de Contraloría y Transparencia Gubernamental de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, para que proceda conforme a 
sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios Estatales 
de Salud del Estado de Guerrero, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que 
designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en colaboración con la Coordinación 
de Recursos Humanos y regularización de Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones, que 
el personal autorizado en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, esté vinculado de manera 
permanente e irrevocable a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención 
médica, que atiende a población sin seguridad social, en condiciones de alta y muy alta marginación, 
con un horario asignado al mismo, pudiendo solicitar a “LA ENTIDAD” la información que estime 
necesaria para llevar a cabo dicha verificación.  

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Tercera de 
este Convenio, y por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal (ii) verificará que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al calendario de visitas que determine el “INSABI”. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las personas titulares 
de la Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero, y de la Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero, y por conducto del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la 
cláusula Segunda de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de 
contribuir con la prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de 
manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, en el que como mínimo, se especificará el programa a 
vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las 
mismas (localidad, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la 
Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, otorgará el registro de Contraloría Social en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información 
pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los 
medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Desempeño. 

Anexo 5. Objetivo y Meta. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día quince del mes de febrero de 2023.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero,  Dra. 
Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $236,886,224.93 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

A PARTIR DEL MES DE ENERO 2023 Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 0 

Médico General 193 

Enfermera General 150 

Enfermera Auxiliar 39 

Nutriólogo 22 

Psicólogo 30 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 1 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 435 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 17,612.00 8,481.00 10,730.00 36,823.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 4,578.00 6,806.00 22,702.00 

CPSPEA0001 ENFERMERA AUXILIAR 9,792.00 4,326.00 5,577.00 19,695.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 14,474.00 4,148.00 7,326.00 25,948.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 15,136.00 4,739.00 9,060.00 28,935.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN 10,694.00 2,658.00 5,392.00 18,744.00 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 19,483.00 9,348.00 11,742.00 40,573.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 5,063.00 7,976.00 25,520.00 

CPSPEA0001 ENFERMERA AUXILIAR 10,960.00 5,125.00 6,100.00 22,185.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 15,993.00 4,572.00 8,267.00 28,832.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 16,736.00 5,388.00 9,827.00 31,951.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN 11,794.00 2,821.00 5,792.00 20,407.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:   Fecha de reporte  

Fecha de Elaboración:   Mes que se reporta :  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor Numerador Denominador 
Valor 

denominado 
Multiplicado Resultado (%) 

1 
Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad social 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud. 

 100  

2 
Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad social. 

Número de detecciones 
positivas y negativas de 
Diabetes Mellitus realizadas a 
la población de 20 años y más 
atendidas 

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición 

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social  

Número de biológicos o 
vacunas aplicados a niñas y 
niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos en 
el Establecimiento de Salud. 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor Numerador Denominador 
Valor 

denominado 
Multiplicado Resultado (%) 

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes maternas 
sin seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social 

 

Número total de meores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidas en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin 
seguridad social a las cuales se 
les realizó citología cervical en 
el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada 
en en población sin seguridad 
social. 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas en 
el Establecimiento de Salud. 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2023 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo  (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora  (o 
su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 
Objetivo: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 

prestación gratuita de servicios de salud, correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran 
en condiciones de alta o muy alta marginación. 

Puesto 
Plazas 

contratadas 

Meta Ocupación del 
100% de las plazas 

autorizadas 

Porcentaje de 
Contratación de 

personal de Salud 

Parámetro 

Satisfactorio > 
90 

Bueno  > 70 y 
< 90 

Regular   > 
50 y < 70 

Deficiente  < 
50 

MÉDICO ESPECIALISTA        

MÉDICO GENERAL        

ENFERMERA        

ENFERMERA AUXILIAR.        

NUTRIÓLOGO.        

PSICÓLOGO CLÍNICO        

TERAPEUTA DE LENGUAJE        

TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN        

OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE FARMACIA        
Elaboró Revisó  Autorizó

     

Nombre y cargo  
Director Administrativo  (o 

equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora (o 
su equivalente) 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2023, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 
mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-TAB-27 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 

MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 

ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL 

MÉDICA Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 

GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, 
en las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica y el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud 
de las atribuciones que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y Cuadragésimo 
noveno, respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución 
Política de del Estado de Tabasco. 

II.2. La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cargos que acredita con copia de sus 
nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 4, 23, 25, 29, fracción VII y 36, fracciones IV y 
XXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin 
seguridad social que se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de personal de salud 
requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Paseo Tabasco 1504. Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, 86035. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Enfermera Auxiliar. 

 Nutriólogo. 

 Psicólogo Clínico. 

 Terapeuta de Lenguaje. 
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 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas 
mexicanas que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General 
de Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia 
que les permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a 
ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban 
ocuparse por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá 
exhibirse adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se 
refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública 
federal, estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado de no 
gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Apegarse a los mecanismos, que el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal emita por oficio, para llevar a cabo el control de 
asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 
jornada de trabajo y conclusión de esta última. Los mencionados responsables deberán rendir 
al “INSABI” informes respecto de las asistencias e incidencias que deriven de la implementación 
del referido control, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio éste les requiera. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 30 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de las y los trabajadores, y dar lugar a la 
terminación de los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y 
hecho esto, remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público acordado en el inciso E 
de esta cláusula, con la presencia de la persona responsable del establecimiento de salud al 
que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal. 

Para tal fin, las personas interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular mediante las 
convocatorias que emita el “INSABI”, a través de la Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal 
de Salud, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de las personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta 
lleve a cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el 
personal, la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal para la contratación. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos de la continuidad de las contrataciones, serán considerados los resultados de evaluación de 
productividad del personal de conformidad con el esquema que establezca el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e 
incidencias del personal contenidos en el literal a del apartado D de la cláusula Segunda del  presente 
instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por la persona Titular de la Coordinación de 
Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
desempeño del personal de salud contratado en los establecimientos de salud apoyados por el 
“PROGRAMA”, que se encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la persona servidora pública que 
“LA ENTIDAD” designe en los términos estipulados en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignadas las personas trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas 
que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior de manera 
electrónica y por oficio. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y por oficio. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta 
e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas consideren necesarios, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 
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IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del 
presente Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente 
instrumento jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en 
detrimento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor 
de las personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 
inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría 
de la Función Pública de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, 
todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en colaboración con la Coordinación 
de Recursos Humanos y regularización de Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones, que 
el personal autorizado en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, esté vinculado de manera 
permanente e irrevocable a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención 
médica, que atiende a población sin seguridad social, en condiciones de alta y muy alta marginación, 
con un horario asignado al mismo, pudiendo solicitar a “LA ENTIDAD” la información que estime 
necesaria para llevar a cabo dicha verificación. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Tercera de 
este Convenio, y por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal (ii) verificará que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al calendario de visitas que determine el “INSABI”. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las personas titulares 
de la Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, y de la Dirección 
de Recursos Humanos. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios del Estado de Tabasco, y por 
conducto del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y 
combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, 
podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el que como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el 
nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 
(localidad, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 
Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública 
necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios 
para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Desempeño. 

Anexo 5. Objetivo y Meta. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día quince del mes de febrero de 2023.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Estado de Tabasco, Dra. Silvia 
Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $231,798,305.79 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Asignación de personal 1000 “Servicios 
Personales” 

A PARTIR DEL MES DE ENERO 2023 Y HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 5 

Médico General 147 

Enfermera General 167 

Enfermera Auxiliar 19 

Nutriólogo 46 

Psicólogo 49 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 433 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 

INTERNA 
22,610.00 13,363.00 12,162.00 48,135.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 19,483.00 9,348.00 11,742.00 40,573.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 5,063.00 7,976.00 25,520.00 

CPSPEA0001 ENFERMERA AUXILIAR 10,960.00 5,125.00 6,100.00 22,185.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 15,993.00 4,572.00 8,267.00 28,832.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 16,736.00 5,388.00 9,827.00 31,951.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:   Fecha de reporte  

Fecha de Elaboración:   Mes que se reporta :  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador
Denominador 

Valor 
denominado

Multiplicado
Resultado 

(%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin seguridad 
social en tratamiento, atendidas 
en el Establecimiento a la Salud.

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas 

 
Población de 20 años y más sin 
seguridad social, atendida en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social con 
desnutrición 

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidos en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de 
niñas y niños menores de 
5 años sin seguridad social  

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños 
menores de 5 años sin seguridad 
social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

5 

Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad 
social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad social, 
atendida en el Establecimiento 
de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador
Denominador 

Valor 
denominado

Multiplicado
Resultado 

(%) 

6 

Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social 
detectadas con embarazo 
de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

7 
Razón de Mortalidad 
Materna de mujeres sin 
seguridad social 

Números de muertes maternas 
sin seguridad social  

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

8 
Porcentaje de 
supervisiones 

Número de supervisiones 
realizadas  

Número de supervisiones 
programadas  100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social 

 

Número total de meores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidas en el Establecimiento 
de Salud. 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en 
las mujeres con actividad 
sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores de 
17 años sin seguridad social, 
atendidas en el Establecimiento 
de Salud. 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes 
sin seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada 
en en población sin seguridad 
social. 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2023 y 
supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 
Elaboró Revisó  Autorizó

  

Nombre y cargo Director Administrativo (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora
(o su equivalente) 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

Objetivo: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran 
en condiciones de alta o muy alta marginación. 

Puesto Plazas 
contratadas 

Meta Ocupación del 
100% de las plazas 

autorizadas 

Porcentaje de 
Contratación de 

personal de Salud 

Parámetro 

Satisfactorio 
> 90 

Bueno > 70 
y < 90 

Regular > 
50 y < 70 

Deficiente < 
50 

MÉDICO ESPECIALISTA        

MÉDICO GENERAL        

ENFERMERA        

ENFERMERA AUXILIAR.        

NUTRIÓLOGO.        

PSICÓLOGO CLÍNICO        

TERAPEUTA DE LENGUAJE        

TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN        

OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE FARMACIA        

Elaboró Revisó  Autorizó

  
Nombre y cargo Director Administrativo (o 

equivalente) 
 Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2023, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 
mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-TAM-28 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL 
MÉDICA Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 
VICENTE JOEL HERNÁNDEZ NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL OPD SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, 
en las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica y el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud 
de las atribuciones que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y Cuadragésimo 
noveno, respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1° de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2. Dr. Vicente Joel Hernández Navarro, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 
fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas y artículos 1, 2, 10 y 11 fracciones I y X, del Decreto Gubernamental mediante el 
cual fue creado el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, 
publicado el 27 de febrero de 1999, reformado mediante Decreto Gubernamental publicado el 7 
de febrero del 2013, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus 
nombramientos. Anexos 2 y 3, cargos que acredita con copia de sus nombramientos, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos referidos. 
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II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin 
seguridad social que se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de personal de salud 
requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, Zona Centro, Código Postal 87000 
y como domicilio convencional el ubicado en Avenida Francisco I. Madero, Número 414, en 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 

las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2023. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Enfermera Auxiliar. 

 Nutriólogo. 

 Psicólogo Clínico. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas 
mexicanas que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General 
de Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia 
que les permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a 

ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban 

ocuparse por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá 
exhibirse adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se 
refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública 
federal, estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado de no 
gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
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D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 

Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Apegarse a los mecanismos, que el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal emita por oficio, para llevar a cabo el control de 
asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 

jornada de trabajo y conclusión de esta última. Los mencionados responsables deberán rendir 
al “INSABI” informes respecto de las asistencias e incidencias que deriven de la implementación 
del referido control, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio éste les requiera. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 

retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 30 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias 

e incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de las y los trabajadores, y dar lugar a la 

terminación de los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y 
hecho esto, remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público acordado en el inciso E 
de esta cláusula, con la presencia de la persona responsable del establecimiento de salud al 

que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 

circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 
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TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal. 

Para tal fin, las personas interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular mediante las 
convocatorias que emita el “INSABI”, a través de la Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal 
de Salud, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 

de Atención a la Salud el listado de las personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta 
lleve a cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el 
personal, la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal para la contratación. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 

de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos de la continuidad de las contrataciones, serán considerados los resultados de evaluación de 
productividad del personal de conformidad con el esquema que establezca el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e 
incidencias del personal contenidos en el literal a del apartado D de la cláusula Segunda del  presente 

instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por la persona Titular de la Coordinación de 
Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
desempeño del personal de salud contratado en los establecimientos de salud apoyados por el 
“PROGRAMA”, que se encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la persona servidora pública que 

“LA ENTIDAD” designe en los términos estipulados en el apartado E de la cláusula Segunda de este 
instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignadas las personas trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas 
que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 
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III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior de manera 

electrónica y por oficio. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y por oficio. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 

“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 

meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 

resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 

Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Tamaulipas el presente Convenio de Colaboración; los avances en el 

cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 

población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, la 

publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar  las 

plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 

que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 

dichas áreas consideren necesarios, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 

indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 

continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 

publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 

el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 

población sin seguridad social. 
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SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del 
presente Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente 
instrumento jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en 
detrimento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor 
de las personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 
inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría 
Gubernamental de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de 
su personal que designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en colaboración con la Coordinación 
de Recursos Humanos y regularización de Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones, que 
el personal autorizado en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, esté vinculado de manera 
permanente e irrevocable a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención 
médica, que atiende a población sin seguridad social, en condiciones de alta y muy alta marginación, 
con un horario asignado al mismo, pudiendo solicitar a “LA ENTIDAD” la información que estime 
necesaria para llevar a cabo dicha verificación. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Tercera de 
este Convenio, y por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal (ii) verificará que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al calendario de visitas que determine el “INSABI”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las personas titulares 
de la Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al titular del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, y por conducto del servidor público a que se hace mención en el apartado 
E de la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad 
de contribuir con la prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante el 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, en el que como mínimo, se 
especificará el programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la 
ubicación geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido 
de que la Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar 
Comités a través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, otorgará el registro de 
Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, 
brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Desempeño. 

Anexo 5. Objetivo y Meta. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día quince del mes de febrero de 2023.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel 
Hernández Navarro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $67,044,521.14 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

A PARTIR DEL MES DE ENERO 2023 Y HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ANEXO 3 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 0 

Médico General 51 

Enfermera General 41 

Enfermera Auxiliar 14 

Nutriólogo 3 

Psicólogo 7 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 12 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 128 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 
AYUDA PARA GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN A.G.A. (13410) 
ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 17,612.00 8,481.00 10,730.00 36,823.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 4,578.00 6,806.00 22,702.00 

CPSPEA0001 ENFERMERA AUXILIAR 9,792.00 4,326.00 5,577.00 19,695.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 14,474.00 4,148.00 7,326.00 25,948.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 15,136.00 4,739.00 9,060.00 28,935.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN 10,694.00 2,658.00 5,392.00 18,744.00 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 
AYUDA PARA GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN A.G.A. (13410) 
ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 19,483.00 9,348.00 11,742.00 40,573.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 5,063.00 7,976.00 25,520.00 

CPSPEA0001 ENFERMERA AUXILIAR 10,960.00 5,125.00 6,100.00 22,185.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 15,993.00 4,572.00 8,267.00 28,832.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 16,736.00 5,388.00 9,827.00 31,951.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN 11,794.00 2,821.00 5,792.00 20,407.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:   Fecha de reporte  

Fecha de Elaboración:   Mes que se reporta :  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador

Denominador Valor 
denominado

Multiplicado Resultado 
(%) 

1 
Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad social 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin seguridad 
social en tratamiento, atendidas 
en el Establecimiento a la Salud.

 100  

2 
Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad social. 

Número de detecciones 
positivas y negativas de 
Diabetes Mellitus realizadas a 
la población de 20 años y más 
atendidas 

 
Población de 20 años y más sin 
seguridad social, atendida en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición 

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidos en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social  

Número de biológicos o 
vacunas aplicados a niñas y 
niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

 
Población sin seguridad social, 
atendida en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador

Denominador Valor 
denominado

Multiplicado Resultado 
(%) 

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes 
maternas sin seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el Establecimiento 
de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social 

 

Número total de meores de 10 
años sin seguridad social, 
atendidas en el Establecimiento 
de Salud. 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin 
seguridad social a las cuales 
se les realizó citología cervical 
en el periodo 

 

Número de mujeres mayores de 
17 años sin seguridad social, 
atendidas en el Establecimiento 
de Salud. 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial 
controlada en en población sin 
seguridad social. 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2023 y 
supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

Objetivo: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran 
en condiciones de alta o muy alta marginación. 

Puesto Plazas 
contratadas 

Meta Ocupación del 
100% de las plazas 

autorizadas 

Porcentaje de 
Contratación de 

personal de Salud

Parámetro 

Satisfactorio 
> 90 

Bueno > 70 
y < 90 

Regular > 
50 y < 70 

Deficiente 
< 50 

MÉDICO ESPECIALISTA        

MÉDICO GENERAL        

ENFERMERA        

ENFERMERA AUXILIAR.        

NUTRIÓLOGO.        

PSICÓLOGO CLÍNICO        

TERAPEUTA DE LENGUAJE        

TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN        

OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE FARMACIA        
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA  LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”,  A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA  INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LICDA. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO  INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, 
EL LIC. GEANCARLO BONETTA CAVAZOS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, EL LIC. JESÚS ÁNGEL CAVAZOS AGUILAR, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos,  pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas  el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
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otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0562.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima  Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de  marzo de 
1977. 
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II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas,  Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, el Lic. Geancarlo Bonetta Cavazos, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de octubre de 2022, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico geancarlo.bonetta@diftamaulipas.gob.mx, en el cual,  de 
acuerdo con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán  por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera  especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento  jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de  que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser minutadas 
y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia  de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el “DIF 
NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$2,276,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma 
que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente  que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros  de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del  artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y por 
escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos en 
el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en 
su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de apoyo 
para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de  efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados  de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a  5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado  por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas  por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en  calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto  del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo,  que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de Migración, 
la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no  tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de agosto de 2023 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Lic. Geancarlo Bonetta 
Cavazos.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación e Innovación de la Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Lic. Jesús Ángel Cavazos Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para el 
ejercicio fiscal 2023, publicado el 30 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 PUBLICADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 17 bis, fracción III; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1,3 fracción XXIII tercer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023; 2 fracción III Bis, 58, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4, 5, 8, 53 fracción VIII, 64 y 69 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y 1, 3, 4, 5 y 6, fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONSIDERANDO 

Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, el Programa Nacional de Reconstrucción está 
contemplado nuevamente dentro de los “Principales Programas” del Gobierno Federal (Anexo 26 del citado 
Decreto). 

Que de conformidad con lo establecido en dicho Decreto: “La aplicación y erogación de los recursos que 
se otorgarán a través de este Programa, así como su seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia, se sujetarán a las Reglas de Operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano.” 

Que en su Anexo 27 se establece el monto de los recursos asignados a este Programa, así como la 
asignación correspondiente a los sectores que en él participan. 

Que en su Anexo 25 está considerado el Programa Nacional de Reconstrucción como uno de los 
programas sujetos a Reglas de Operación. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el Programa Nacional de Reconstrucción 
“está orientado a la atención de la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 
2018, con un enfoque de derechos humanos, y se aplica en Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, 
Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes 
habiten en zonas con mayor grado de marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos 
índices de violencia, y considerando las localidades con mayor concentración de daños materiales, la 
proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor daño en la 
infraestructura y las viviendas.” 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020- 2024, establece en el Objetivo 
3. “Impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida 
para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad”; en particular la Estrategia 
3.3. “Atender a la población en situación de vulnerabilidad afectados por los fenómenos naturales, climáticos y 
antrópicos, a través de intervenciones de reconstrucción y resiliencia”. 

Que el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021 - 2024 en el Objetivo 
Prioritario 5. Promover el hábitat integral de la población en la política de vivienda adecuada, estrategia 5.1. 
Incorporar el componente de ordenamiento territorial en los instrumentos de planeación que regulan el 
desarrollo inmobiliario y la producción social de la vivienda adecuada para propiciar un hábitat integral. 

Que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) 2020-20240 en el Eje Nacional 2. 
Desarrollo Territorial: proceso de mejoramiento del bienestar de la población en el territorio nacional, 
garantizando la justicia socio-espacial, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, y la 
mitigación y adaptación al cambio climático con el impulso de las fuerzas socio-políticas, culturales, 
económicas y tecnológicas. 
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Que el Programa Nacional de Vivienda 2021 - 2024 en el Objetivo prioritario 1. Garantizar el ejercicio del 
derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, especialmente a los grupos en mayor condición de 
discriminación y vulnerabilidad, a través de soluciones financieras, técnicas y sociales de acuerdo con las 
necesidades específicas de cada grupo de población; y la estrategia 1.1. Promover el acceso a la vivienda 
adecuada, especialmente para grupos en condiciones de vulnerabilidad, enfatizando la disminución del rezago 
habitacional, la adecuación cultural y la igualdad de género. 

Que el Programa Nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres 2020 - 2024 en el Objetivo Prioritario 
4. Combatir los tipos de modalidades de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes, preservando su 
dignidad e integridad; y la Estrategia Prioritaria 4.5 Desarrollar acciones para fortalecer y promover la 
autonomía de las mujeres, niñas y adolescentes especialmente aquellas con mayores desventajas relativas y 
discriminación como indígenas, afroamericanas, con discapacidad, entre otras. 

Que el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2021 - 2024 en el Objetivo 
Prioritario 2. Garantizar el pleno ejercicio, respeto y promoción de los derechos humanos relacionados con el 
desarrollo, que incluye el acceso a la educación, vivienda digna, entornos de bienestar y medio ambiente 
saludable, de todas las niñas, niños y adolescentes; y la Estrategia Prioritaria 2.4 Promover que niñas, niños y 
adolescentes habiten en viviendas dignas y seguras con acceso a energía eléctrica, combustible de uso 
cotidiano, agua potable, saneamiento y manejo de residuos, para contribuir a su sano desarrollo. 

Que en el marco de las agendas internacionales a los cuales se ha adherido México, como la Agenda 
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, resulta de especial relevancia al trazar el camino para transitar 
hacia sociedades más justas. En este tenor, las acciones de reconstrucción contribuyen al logro del en 
especial el Objetivo 1: “Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo”, en específico la meta; 
1.4 que hace referencia a garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 
vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos; así como acceso a los servicios básicos, 
la propiedad y el control de las tierras y otros bienes. Así como, a la meta. 1.5 referente a fomentar la 
resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición 
y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras crisis y desastres económicos, 
sociales y ambientales. De manera similar, las acciones de reconstrucción se vinculan con ODS, el Objetivo 
11: "Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles"; en específico las metas 11.1, las cuales para 2030, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de mejorar 
los barrios marginales. Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 en la meta b) 
Reducir considerablemente el número de personas afectadas a nivel mundial para 2030, y lograr reducir el 
promedio mundial por cada 100.000 personas en el decenio 2020-2030 respecto del período 2005-20159; y 
meta d) Reducir considerablemente los daños causados por los desastres en las infraestructuras vitales y la 
interrupción de los servicios básicos, como las instalaciones de salud y educativas, incluso desarrollando su 
resiliencia para 2030. 

Que la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, indica que se deberá conducir y orientar las 
políticas públicas relativas a los pueblos indígenas y afromexicanos en el marco de la Administración Pública 
Federal, promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país sea parte. 

Que el artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone que la Política 
Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito económico, político, social y cultural conforme lo siguiente: fomentar 
la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; y promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres. 

Que la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, señala que la prevención 
social de la violencia y de la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, programas y acciones 
orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a 
combatir las distintas causas y factores que la generan. Se deberá contribuir a proveer a las personas 
protección en las áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, claros y medibles, a 
través de: I. La incorporación de la prevención como elemento central de las prioridades en la calidad de vida 
de las personas; II. El diagnóstico de seguridad a través del análisis sistemático de los problemas de la 
delincuencia, sus causas, los factores de riesgo y las consecuencias; III. Los diagnósticos participativos; IV. 
Los ámbitos y grupos prioritarios que deben ser atendidos; V. La movilización y construcción de una serie de 
acciones interinstitucionales que tengan capacidad para abordar las causas y que incluyan a la sociedad civil; 
VI. El desarrollo de estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia; y VII. El monitoreo y 
evaluación continuos. 
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Que el Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) será coordinado por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y ejecutado en colaboración con las Secretarías de Educación Pública (a través 
del Instituto Nacional de Infraestructura Educativa) y de Cultura y con el Instituto de Salud para el Bienestar; 
con fundamento en los artículos 1°, 3, 5, 8, 99, 100, 102, 103, 104, 105, 106 y Tercero Transitorio de la Ley 
General de Educación; 1°, 3°, fracciones I y II bis, 6º, 7º y 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 1°, 2° fracción 
VI, VII y VIII y 4, 5, 6 y 7 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; 27, 28 y 29 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; Artículos 1°, 3 y 5 del Decreto por el 
que se crea la Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción. 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 
de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 
modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE RECONSTRUCCIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan: inciso “d” del numeral 2.2; inciso “f” del numeral 3.7.2; último párrafo 
del numeral 5.6; inciso “f” del apartado 5.8; numeral 6.2.4; numeral 7.4 correspondiente a todo el procesos de 
operación del sector educación; los términos: CEAP(s), Comunidad Educativa, CONAFE, Convocatoria, 
Facilitador Autorizado o FA, INFE o Infraestructura Física Educativa, INIFED, Instancia(s) Responsable(s), 
LGE, Organismo Responsable de la INFE, Plan de Trabajo, Plantel Educativo, Proyecto Ejecutivo; 
Rehabilitación, Solicitud de Subsidio del Anexo I. Glosario de Términos; Anexos V.1, V.2, V.3, V.4, V.5, V.6, 
V.7, V.8, V.9, V.10 y V.11. Y se modifican: Avance del sector educación y párrafos de notas en Capítulo 1; 
párrafo de los numerales 3.3, 3.6 y 4.2,. 

Capítulo 1. Introducción… 

Resumen de avances por sector 

EDUCACIÓN 

Concluido  18,351 (95%) 

En proceso * 558 (3%) 

Pendiente ** 0 (0%) 

Cancelados *** 289 (2%) 

 

NOTAS: 

*Considera planteles atendidos con recursos del exFONDEN y FAM Potenciado (ambos a cargo de los 
Institutos Estatales), de la Aseguradora de la SEP y del PEF 2022, información con corte al mes de diciembre 
del 2022. 

** Al último trimestre de 2021 únicamente se tenían identificados 310 planteles sin atención, llevándose a 
cabo visitas de verificación entre la SEDATU y el INIFED, confirmando que sólo 83 planteles contaban con 
daños por los sismos de 2017 y 2018, de los cuales 9 fueron atendidos por La Escuela Es Nuestra (LEEN) y 
75 con el PEF 2022, dando así atención al universo de planteles afectados, información con corte al mes de 
diciembre del 2022. 

***Corresponde a planteles en los que se verificó que no cuentan con daños provocados por los sismos 
del 2017 y 2018, información con corte al mes de diciembre del 2022. 

NOTA: … 

Considerando los escasos avances alcanzados en la administración anterior y que, a lo largo de 2019-
2022, con la aplicación del PROGRAMA se realizaron más de 63 mil acciones distribuidas por sectores en: 
60,746 acciones de vivienda, 6,043 acciones en educación, 193 acciones en salud, y 835 acciones en cultura, 
de acuerdo a cifras al 30 de septiembre del portal Reconstruyendo Esperanza(1), es evidente que aún existen 
daños en viviendas, de salud, así como en bienes culturales y, por ende, un número de familias y 
comunidades que requieren la protección y garantía de sus derechos humanos por parte del Estado. 

… 
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Capítulo 2. Objetivos 

2.1 General 

Atender los municipios afectados por los SISMOS, a través de un conjunto de instrumentos 
presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, infraestructura física 
educativa, infraestructura de salud, así como, la restauración, rehabilitación, mantenimiento y capacitación 
para la prevención y conservación de bienes culturales, histórica, arqueológica y artística; en beneficio de su 
población. 

2.2 Específicos… 

d) Contribuir a garantizar el derecho de la población escolar a ocupar la infraestructura educativa en 
condiciones de seguridad a través de la reconstrucción y rehabilitación de planteles educativos públicos y su 
equipamiento, en los municipios afectados por los SISMOS, que a la fecha no se encuentren atendidos con 
algún otro programa o recurso, o que hayan resultado insuficientes previa corroboración de los daños. 

Capítulo 3. Lineamientos Generales 

3.1 Cobertura a 3.2 3.2 Población potencial… 

3.3 Población objetivo 

La población objetivo son los municipios afectados por los SISMOS, para atender la reconstrucción de 
viviendas e inmuebles de infraestructura de salud, educación y bienes muebles e inmuebles culturales, en 
beneficio de los habitantes y comunidades que no hayan sido atendidos en su totalidad, o no dispongan de 
recursos asignados, incluidos los que no estén contemplados en las declaratorias de desastre natural, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en las presentes REGLAS. 

3.4 Requisitos a 3.5 Criterios y Procedimiento de elegibilidad… 

3.6 Características generales de los apoyos para las acciones y proyectos del Programa 

Las acciones y proyectos se clasifican por sectores: vivienda, educación, salud y cultura. La ejecución de 
estas acciones y proyectos mantendrá un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, con énfasis 
en la gestión integral de riesgos, no únicamente para la reparación o reconstrucción restauración, 
rehabilitación y mantenimiento de los inmuebles, según corresponda el sector, sino para desarrollar en las 
comunidades una cultura de la prevención del riesgo, la mitigación y la recuperación que permita disminuir la 
vulnerabilidad de las personas y las comunidades. 

… 

3.7 Derechos, obligaciones y causas de suspensión o cancelación de los apoyos a 3.7.1 Derechos 
de las personas beneficiarias… 

3.7.2 Obligaciones de las personas beneficiarias… 

f) Efectuar la devolución de los recursos del subsidio en los casos que así proceda. 

… 

3.7.3 Causas de suspensión o cancelación de los apoyos… 

Capítulo 4. Instancias Participantes en el Programa y sus responsabilidades… 

4.2 Instancias responsables … 

La Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); la 
Secretaría de Educación Pública a través del Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFED);y 
la Secretaría de Cultura (SC), a través de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
(DGSMPC), son Instancias Responsables del PROGRAMA, a las cuales corresponderán las siguientes 
funciones: 

- Llevar a cabo la planeación, control, supervisión, rendición de cuentas y transparencia, dictaminación, 
aprobación, ejecución y cierre de los proyectos y acciones, relacionados con la reconstrucción, reparación, 
reubicación, acondicionamiento, demolición equipamiento, restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por los SISMOS en los sectores de 
vivienda, educación, salud y cultura, en los términos que al efecto se especifican para cada sector en el 
Capítulo 7 de las presentes REGLAS. 

… 
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4.3 Instancias ejecutoras a 5.5 Auditorías… 

5.6 Padrón de beneficiarios… 

En el caso del Sector Educación, los beneficiarios del PROGRAMA serán los planteles educativos, por lo 
que se ocupará una de las Claves de Centro de Trabajo (CCT) que opere en el inmueble, como identificador 
del plantel en el Padrón de Beneficiaros a ser integrado. 

5.7 Datos personales… 

5.8 Quejas y denuncias… 

f) El INIFED, en el domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles, número 380, Colonia Florida, Álvaro 
Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México o al correo: atencionciudadana@inifed.gob.mx. 

g) La Coordinación del PROGRAMA, vía correo electrónico: pnr.reconstruyendo@sedatu.gob.mx. 

5.9 Derechos Humanos a 6.2.3 Cultura… 

6.2.4 Educación 

El proceso del sector educación está compuesto por 6 etapas: 1. Dictaminación, mediante la integración 
del listado inicial planteles con daños causados por los SISMOS no atendidos, acorde a los criterios de 
elegibilidad; 2. Aprobación, se verifican mediante inspecciones físicas los daños causados por los SISMOS, 
se determina el monto a otorgar y se celebra el convenio de concertación; 3. Ejecución, se realizan los 
trabajos de reconstrucción mediante plan de trabajo por los Comités Escolares de Administración Participativa 
CEAP o contrato a través del INIFED; 4. Seguimiento a las reconstrucción a través de bitácoras y la 5. 
Supervisión se contrata o designa al supervisor de trabajos, conforme a la normatividad aplicable; finalmente 
se procede al 6. Cierre, mediante un acta de conclusión de los trabajos realizados. 

6.3 Ejecución a 7.3.6.12 Del Expediente técnico, administrativo y legal… 

7.4 Procesos de Operación del Sector Educación 

7.4.1 Requisitos 

Conforme a los numerales 3.4 y 3.5 de las presentes REGLAS, el sector educativo atenderá la afectación 
de la Infraestructura Física Educativa (INFE) en los municipios afectados por los SISMOS en planteles 
educativos públicos de los niveles básico, medio superior y superior, y que no hayan sido atendidas, o no 
cuenten con recursos asignados, o suficientes, para su reconstrucción, rehabilitación o equipamiento, 
considerando también lo previsto en el numeral 3.3 de las presentes Reglas. 

Se tomarán en cuenta en principio, aquellos planteles educativos que se encuentren en el ámbito de 
responsabilidad del Gobierno Federal. La ejecución de acciones del PROGRAMA en planteles educativos que 
no se encuentren en el ámbito de responsabilidad del Gobierno Federal se podrán considerar cuando sean 
incluidos dentro del listado final de planteles a atender, parte de los convenios específicos que celebre el 
sector educación por conducto de INIFED con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

La atención de los planteles educativos será de acuerdo a los daños ocasionados por los SISMOS con 
base en la evaluación que realice el INIFED partiendo del censo de planteles daños para la corroboración de 
daños y la categorización del daño causado, beneficiando a las comunidades educativas de los planteles 
educativos que cumplan con los requisitos para ser beneficiarios del subsidio, en términos del proceso 
previsto en este instrumento. 

Para la definición de la modalidad por la cual se ejecutarán las acciones, así como para el otorgamiento de 
los apoyos y la aplicación de los mismos, será indispensable, en todos los casos, la integración de los 
Comités Escolares de Administración Participativa (CEAP), de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en los siguientes incisos. 

A. Subsidio y ejecución directa. El CEAP del plantel educativo que cumpla con los requisitos de 
elegibilidad, solicitará el subsidio del PROGRAMA, bajo esta modalidad, consintiendo la aplicación de 
recursos por el INIFED, comprometiéndose a dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las presentes 
REGLAS. 

B. Subsidio y ejecución indirecta. El CEAP del plantel educativo que cumpla con los requisitos de 
elegibilidad, solicitará el subsidio del PROGRAMA, bajo esta modalidad, consintiendo la aplicación de 
recursos por el INIFED, de conformidad con el convenio de concertación que suscriba para tal efecto. 
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En ambos casos el INIFED será el responsable de corroborar el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad, para lo cual hará del conocimiento de los beneficiarios de su inclusión en el PROGRAMA 
conforme a lo anterior. 

7.4.2 Procedimiento de elegibilidad 

Para determinar los planteles susceptibles de ser beneficiados se realizará lo siguiente: 

I. El INIFED suscribirá los Convenios Específicos con los gobiernos de las entidades federativas a través 
de la Autoridad Educativa Local correspondiente, a efecto de elaborar el listado inicial de los planteles 
afectados, y establecer los mecanismos operativos entre ambos y así como con los Organismos 
Responsables de la Infraestructura Física Educativa competente en cada una de ellas. 

II. El INIFED elaborará un listado inicial de planteles educativos en base al censo de daños para la 
verificación de que fueron dañados por los SISMOS y no han sido atendidos o no contaron con los recursos 
suficientes para su reconstrucción y/o para su equipamiento, y son susceptibles de la aplicación de los apoyos 
conforme a lo señalado en el Capítulo 3 de las presentes REGLAS. 

La información para conformar este listado podrá provenir de la identificación de planteles que ha 
realizado el propio INIFED; de las solicitudes de atención de alguna autoridad del sector educativo estatal o 
municipal; o bien de las solicitudes de las comunidades educativas. 

El INIFED compilará la información básica de la situación de cada inmueble, que le permita hacer una 
clasificación preliminar por tipo de daño, condiciones en las que realiza sus actividades la comunidad 
educativa, así como una estimación del monto de los apoyos requeridos para las acciones de reconstrucción 
y/o equipamiento. 

III. Con base en esta clasificación, y una vez que se haya determinado un listado final de planteles a 
atender y que cumplan con los requisitos de elegibilidad, el INIFED determinará las prioridades de atención 
aplicando los criterios establecidos en el inciso 3.5 del Capítulo 3 de las presentes REGLAS, y considerando 
la disponibilidad de recursos, lo cual se reflejará en el listado definitivo de planteles a atender con los recursos 
del PROGRAMA en el ejercicio fiscal correspondiente. 

IV Realizado lo anterior, será hecho del conocimiento a la Comunidad Educativa del plantel seleccionado, 
y una vez que se hayan constituido los CEAP, se seguirá el procedimiento de acuerdo con las reglas de cada 
modalidad que en los siguientes incisos se establecen. 

V. En caso de que, en la operación del PROGRAMA, se advierta que algún plantel ya no cumple con algún 
criterio de elegibilidad, se hará constar la razón, procediéndose a sustituir la prioridad de atención 
correspondiente por el plantel que le suceda en la lista de atención. 

VI. En el caso de que sea necesario agregar planteles no identificados inicialmente, se podrá hacer su 
inclusión en cualquier momento, siempre y cuando se cumpla con los criterios de elegibilidad. 

Los gobiernos de los estados llevarán a cabo todas las gestiones que resulten necesarias para garantizar 
el acceso al plantel conforme sea requerido para la evaluación de daños y la ejecución de las acciones. 

7.4.3 Características de los apoyos 

Como se señala en el Capítulo 3 de estas REGLAS, todos los recursos destinados a los apoyos del 
PROGRAMA están considerados como subsidios, en su componente educativo. Las gestiones que sean 
necesarias por parte de los CEAPs para llevar a cabo las acciones de reconstrucción estarán consideradas 
dentro del monto de los apoyos otorgados. El seguimiento, verificación, asesoramiento técnico y demás 
actividades para su debida implementación del PROGRAMA que lleve a cabo el INIFED, se considerarán 
como parte de los gastos de operación. 

Los apoyos serán entregados de manera directa a los CEAPs cuando así lo determinen, y para hacer uso 
de los mismos se utilizará preferentemente algún instrumento bancario que de seguridad y facilidades al 
manejo de los recursos por parte de los comités. 

Cuando los CEAP determinen que el INIFED sea el ejecutor de las acciones, los apoyos se aplicarán de 
manera directa por el INIFED, siguiendo las disposiciones establecidas en las presentes REGLAS. 

Con la finalidad de lograr mayores alcances en la reconstrucción y rehabilitación de los planteles, los 
apoyos que se asignen para las acciones podrán utilizarse en combinación con otras fuentes de 
financiamiento permitidas por la ley y las presentes REGLAS, contando con la autorización del INIFED. 
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El apoyo otorgado mediante el componente educativo se encuentra orientado para ser empleado en los 
inmuebles educativos afectados por los SISMOS para: 

a) Reconstrucción, entendida como la rehabilitación parcial o total de un inmueble o elemento estructural 
dañado por la ocurrencia de los SISMOS, donde se deben contemplar los recursos necesarios para la 
supervisión de conformidad con lo previsto en las presente REGLAS. 

El monto máximo del apoyo económico para el sector Educación podrá ser hasta por la cantidad de 
$4,000,000.00 (cuatro millones de pesos). 

Podrán otorgarse montos mayores, siempre y cuando la reconstrucción se justifique y se autorice por parte 
del Titular de la Dirección de Infraestructura. 

b) Acciones de equipamiento de la INFE. 

Los montos máximos que podrán otorgarse en el caso de equipamiento hasta por la cantidad de 
$1,000,000.00 (un millón de pesos). En todos los casos deberá ser justificado, para posteriormente ser 
aprobado por la Dirección de Infraestructura del INIFED, y cumplir con los requisitos que se establecen en la 
presentes Reglas. 

7.4.4 Derechos, obligaciones y causas de suspensión o cancelación de los recursos. 

Además de lo previsto en el numeral 3.7 de las presentes REGLAS, para el sector educativo deberán de 
considerarse los siguientes: 

A. Derechos específicos de las personas beneficiarias: 

Las comunidades educativas en los municipios beneficiados con el componente educativo del 
PROGRAMA tendrán los derechos específicos siguientes: 

a) Recibir los apoyos del presente componente, bajo la modalidad que seleccionen, siempre que, cumplan 
con los requisitos establecidos en las presentes REGLAS. 

b) Recibir orientación y asesoría técnica por parte del INIFED, respecto de los daños en la infraestructura 
educativa, así como de la forma en que deben ser atendidos a fin de contar con las condiciones de seguridad 
y operatividad escolar adecuadas 

c) Las comunidades escolares tendrán derecho a recibir asesoría para realizar la convocatoria y 
organización de la asamblea, la constitución del CEAP y el envío de las actas respectivas mediante la 
plataforma informática diseñada para tal fin. 

d) Para el desarrollo y ejecución de las acciones de rehabilitación, equipamiento y en su caso construcción 
de espacios educativos, se pondrán a disposición de los CEAP, las guías y manuales técnicos para su 
consideración y aplicación. 

e) En estas guías y manuales se incluirá la obligación de contar con la participación de profesionales 
certificados y acreditados responsables de la supervisión técnica que garanticen la seguridad estructural de 
las obras mayores a realizar, en los términos de las presentes REGLAS. 

B) Obligaciones específicas de las personas beneficiarias: 

Las comunidades educativas beneficiadas con el componente educativo del PROGRAMA tendrán las 
obligaciones específicas siguientes: 

a) Proporcionar información veraz en los trámites y gestiones necesarias para el otorgamiento y aplicación 
de los apoyos. 

b) Constituir el CEAP en el plantel respectivo, a fin de que se realice la gestión los apoyos. 

c) Determinar a través del CEAP, la modalidad en la cual habrá de llevarse las acciones de reconstrucción 
con el subsidio otorgado. 

d) Realizar las acciones que deriven del otorgamiento del apoyo en estricto apego a las presentes 
REGLAS y para los fines del PROGRAMA. 

e) Participar en la impartición de orientación y asesoría técnica por parte del INIFED, en observancia a las 
normas técnicas del INIFED, así como a la normatividad aplicable en materia de infraestructura educativa. 

f) Llevar a cabo las acciones de seguimiento y en su caso de comprobación, en los términos establecidos 
en el presente instrumento. 
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g) Presentar toda la documentación requerida por el INIFED para el otorgamiento y seguimiento de las 
acciones que se deriven del PROGRAMA de conformidad con lo previsto en las presentes REGLAS. 

h) Llevar a cabo las acciones de reconstrucción, rehabilitación o equipamiento en observancia a la 
normatividad técnica aplicable a las normas técnicas del INIFED, así como a la normatividad aplicable en 
materia de infraestructura educativa. 

C) Causas de Incumplimiento, suspensión o cancelación de los apoyos: 

Son causas específicas de suspensión o cancelación de los apoyos del PROGRAMA para el sector 
educativo cuando los beneficiarios; 

a) Apliquen los apoyos otorgados para fines distintos a los establecidos en el PROGRAMA o sin seguir las 
reglas contenidas en el presente apartado, y 

b) Apliquen el subsidio otorgado sin seguir la asesoría técnica otorgada por el INIFED. 

7.4.5 Participantes 

Instancias Responsables 

El desarrollo de las acciones de este sector, estarán a cargo de la Secretaría de Educación Pública a 
través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) que tendrá, como Instancia 
Responsable, respecto de las funciones descritas en el inciso 4.2 de estas REGLAS, además de actuar como 
Instancia Ejecutora a la Dirección de Infraestructura cuando así sea decidido por un CEAP. 

En el desarrollo de las acciones de reconstrucción y/o equipamiento del PROGRAMA a través de los 
CEAP, el INIFED, trabajará de manera conjunta con la Coordinación General de Programas para el 
Desarrollo, de conformidad con lo que se establece en el Acuerdo por el que se emiten los lineamientos que 
regulan las funciones de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en cuanto a la coordinación, así 
como la supervisión del Programa y servicios respectivos. 

Para lo anterior, la Secretaría de Educación Pública por conducto del INIFED podrá suscribir Convenio de 
Colaboración con la Secretaría del Bienestar, siempre que la operación de este Programa en las acciones 
ejecutadas por el sector educativo lo requieran, sobre el levantamiento, registro, verificación y validación de 
información relativa a las asambleas y los CEAP, con el fin de contar con esquemas de colaboración que 
permitan fortalecer la capacidad operativa y la eficacia del Programa, así como el apoyo que se pueda brindar 
para el seguimiento y cierre de las acciones que lleven a cabo, entre otros. 

El INIFED, además, podrá contar siempre que así lo requiera en las acciones ejecutadas de manera 
directa por los CEAP, con el apoyo de los Facilitadores Autorizados (FA). 

Instancias Ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras serán los CEAPs, salvo en los casos en los que éstos determinen que funja 
como tal el INIFED por conducto de la Dirección de Infraestructura. 

Los CEAPs o el INIFED, en su caso, podrán contratar servicios, así como contar con apoyos gratuitos de 
autoridades estatales o municipales, para la asesoría o supervisión técnica, de conformidad con lo dispuesto 
en las presentes REGLAS. 

Otros participantes 

Con base en lo establecido en el inciso 4.4 de estas REGLAS, podrán participar actores de los sectores 
social y privado que decidan contribuir en la realización de las acciones de este sector, de acuerdo con los 
convenios específicos que el INIFED establezca con ellos. 

7.4.6. Operación 

7.4.6.1 Integración de los CEAPs. 

La operación del PROGRAMA y la ejecución de las acciones en este sector se basa fundamentalmente en 
la participación de los CEAPs conforme a lo previsto en el presente Capítulo. El procedimiento para su 
integración e instalación será el siguiente: 

A. Convocatoria e integración de la Asamblea. 

Inicialmente el Facilitador Autorizado, asistido por la Autoridad Escolar, apoyará la convocatoria a una 
Asamblea, en la cual se llevará a cabo la designación de los integrantes del CEAP. 

Las Asambleas estarán integradas por madres, padres de familia y/o tutores, docentes, directivos y 
alumnos a partir de 4to. grado de primaria. Cualquier persona de la comunidad interesada en aportar al 
desarrollo del Plantel, podrá asistir como invitado. 
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Para el caso de los Planteles donde existan dos o más Centros de Trabajo, los Directores o quienes 
ejerzan la función directiva de cada Centro de Trabajo, deberán coordinarse para emitir una Convocatoria 
única por Plantel para la Asamblea. 

La Convocatoria a la Asamblea deberá ser colocada en lugares visibles y de fácil y libre acceso del 
Plantel, como puerta de entrada, dirección o periódico mural. La Convocatoria deberá señalar el día, hora y 
lugar específico del Plantel en que se celebrará la Asamblea, así como el orden del día de los asuntos a tratar. 
La Asamblea deberá ser convocada cuando menos con tres días hábiles de anticipación. 

En la emisión de dicha Convocatoria se debe procurar utilizar los medios necesarios para la mayor 
difusión posible en las diferentes comunidades donde actualmente se encuentran ubicados los Centros de 
Trabajo, así como una ubicación accesible a los asistentes potenciales. 

B. Instalación de la Asamblea 

La Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP será moderada por el FA o la Autoridad Escolar 
respectiva, indistintamente, quien explicará a los presentes la importancia y funciones del CEAP, los 
diferentes cargos que existen y el compromiso que cada uno adquiere al formar parte del mismo. 

Será responsabilidad del FA levantar una lista de asistentes a la Asamblea, misma que deberá anexar al 
Acta. El Acta deberá hacer constar los hechos sucedidos en la reunión de la Asamblea, incluyendo de manera 
clara la elección de los miembros del CEAP, conforme al formato establecido para tal efecto. Dicha Acta 
deberá de publicarse en los mismos lugares estratégicos que la Convocatoria para dicha reunión. 

El quórum mínimo para que la Asamblea se pueda instalar será con la asistencia de cuando menos el 
veinte por ciento de la comunidad escolar. 

C. Desarrollo de Asamblea para constituir el CEAP será el siguiente: 

La Asamblea dará inicio en el día, hora y lugar publicados en la Convocatoria. 

Enseguida, el Facilitador Autorizado explicará a la Asamblea el PROGRAMA. 

● Posteriormente, se permitirá a los miembros de la Asamblea presentar sus candidaturas a cada uno de 
los puestos del CEAP. Cada miembro deberá ser elegido por una mayoría de votos de entre los registrados en 
la lista de asistentes de la Asamblea. Cada asistente a la Asamblea podrá votar solo una vez por cada una de 
las posiciones del Comité. 

● Se someterá a votación a mano alzada la integración del CEAP: 

- Presidente 

- Secretario 

- Tesorera 

- Dos vocales 

● Un estudiante invitado de 4º grado en adelante (alumna o alumno con autorización de los padres o 
tutor). 

● De estos hechos, se integrará el Acta de Asamblea, la cual deberá contener fecha, hora y sede de 
realización, los centros de trabajo que se integraron a la asamblea, la información personal del Facilitador 
Autorizado, el número de participantes alumnos, madres, padres, tutores, docentes, directivos, figuras 
educativas y miembros de la comunidad, la información de dos testigos que pueden ser directivos, docentes o 
personal de apoyo, el resultado de la votación, el registro de las personas que resultaron electas en cada 
cargo, mismas que harán constar su firma aceptando su designación. 

● Finalmente, el Facilitador Autorizado en el mismo acto dará de alta al CEAP en la plataforma, con la 
información que éste recabe de los asistentes a la asamblea incluyendo fotografía del acta firmada y listas de 
asistencia, de las personas que integran el CEAP y de sus identificaciones, para lo cual dicho Facilitador 
Autorizado deberá requisitarse el anexo III.4 

● Para tal efecto, los integrantes del CEAP en el acto de celebración de asamblea, deberán identificarse 
plena y fehacientemente mediante identificación oficial vigente (IFE/INE, pasaporte, cédula profesional, cartilla 
militar, identificación postal u otra identificación oficial). 

Los integrantes de la Asamblea y del CEAP no tendrán ninguna retribución por su participación, ésta será 
a título honorífico. 

En caso de los planteles del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) que se integren en un 
Centro Integrado de Atención Comunitaria CIAC se realizará una sola Asamblea para constituir al CEAP. 
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D. Integración 

Cada CEAP estará integrado por: 

Un presidente, que deberá ser una madre, padre de familia o tutor, con hijo(s) inscrito(s) en alguno de los 
Centros de Trabajo del Plantel. 

a) Un Secretario Técnico que deberá ser madre, padre de familia o tutor, docente o directivo de la 
comunidad escolar. 

b) Una Tesorera, que será una madre de familia o tutora, cuando el contexto lo permita. Esta designación 
podrá llevarse a cabo de acuerdo por autoridades municipales con régimen de usos y costumbres. 

c) Dos Vocales, que podrán ser madres, padres de familia o tutores, docentes o directivos. 

d) Un alumno de 4º grado en adelante, inscrito en el mismo Plantel, podrá ser electo para participar como 
invitado permanente con voz, pero sin derecho a voto. 

e) En todos los casos, una misma persona no puede ocupar más de una posición en el CEAP. En general, 
en la elección de los integrantes del CEAP se propiciará la paridad de género y la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

La Autoridad Escolar deberá formar parte del CEAP en algunas de las figuras previstas para ello 
(Secretario Técnico y/o Vocal). 

En caso de que algún miembro se separe del CEAP, o que deje de tener hijos inscritos en el Plantel, la 
vacante será cubierta mediante el procedimiento de elección. Los sustitutos solamente podrán ocupar el cargo 
por el tiempo que estaba nombrado quien pretenden sustituir. 

Atendiendo a las características de la comunidad escolar, cuando no existan suficientes personas para 
integrar el CEAP, podrán constituirlo con al menos tres personas; el Presidente, el Secretario Técnico y la 
Tesorera. 

Cada Plantel contará solamente con un CEAP, independientemente de la cantidad de Centros de Trabajo 
que existan en el mismo. 

Los miembros del CEAP durarán en su encargo un ciclo escolar, con la posibilidad de reelegirse por un 
período adicional. El método de reelección será el mismo por el que fueron electos originalmente. 

E. Funciones 

Los CEAPs actuando en Asamblea por mayoría de sus miembros determinarán si ejecutan directamente 
las acciones del PROGRAMA, o bien, si lo realizan por conducto del INIFED, lo cual harán constar el acta que 
levanten para tal efecto, misma que habrá de sujetarse al modelo establecido en los formatos de los anexos 
marcados como III.1 ó III.2, de las presentes reglas según sea el caso. 

I. Las funciones de los integrantes de los CEAPs respecto de acciones de reconstrucción, rehabilitación o 
equipamiento realizadas directamente por éstos, serán las siguientes: 

a) Presidente: 

- Asistir a las reuniones con voz y voto. 

- Dirigir las asambleas escolares que se lleven a cabo. 

- Abrir con la Tesorera una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos. 

- Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y presentarlo a la Asamblea Escolar para su aprobación. 

- Coordinar el seguimiento a los trabajos de ejecución de acciones. 

- Gestionar o contratar la supervisión técnica certificada que garantice la realización de las acciones de 
reconstrucción. 

- Representar legalmente a la comunidad en la firma de contratos, solicitud de fianzas y otros trámites. 

- Asegurar con la asistencia de la Tesorera, la integración del expediente de comprobación de gasto. 

- Coordinar la atención de los requerimientos de información, debiéndose entregar dentro del plazo que 
establezca la Unidad requirente, el cual cuando menos habrá de ser de 10 días hábiles. 
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b) Secretario Técnico: 

- Asistir a las reuniones con voz y voto. 

- Registrar las listas de los asistentes a las reuniones y de los acuerdos tomados. 

- Dar seguimiento a los acuerdos tomados durante la Asamblea Escolar. 

- Integrar el programa de trabajo que llevará a cabo el CEAP. 

- Resguardar los expedientes de las acciones realizadas por el Comité hasta la conclusión del período de 
gestión. 

- Requisitar y subir a la plataforma los documentos que se generen de la operación del PROGRAMA, ya 
sea directamente o con el apoyo del Facilitador Autorizado (FA). Para lo cual deberán requisitarse como se 
establece en los anexos marcados con los numerales III.1, III.2, III.3, III4, III.7, III.9 y III.10, así como los 
informes de rendición de cuentas que se establecen en las presentes reglas; formatos que se encuentran 
disponibles en: https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/; y que se tendrán que 
realizar en un periodo que no deberá de exceder de 30 días naturales posteriores a la ejecución de cada 
acción. Entregar a la autoridad educativa del plantel el expediente completo de las acciones realizadas una 
vez concluidas de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

- Entregar a la autoridad educativa del plantel el expediente completo de las acciones realizadas una vez 
concluidas. 

- Publicar en el periódico mural las actas de constitución del CEAP, el Plan de Trabajo y de conclusión del 
mismo. 

- Atender los requerimientos de información. 

c) Tesorera: 

- Asistir a las reuniones con voz y voto. 

- Abrir conjuntamente con el Presidente, una cuenta bancaria específica para la administración de los 
recursos. 

- Ejercer de manera conjunta con el presidente los recursos que determine el Comité. 

- Efectuar los pagos a terceros por concepto de las acciones de rehabilitación, mantenimiento, 
adquisiciones, contratación de servicios y en su caso construcción que se lleve a cabo, recabar las facturas, 
recibos simples y listas de raya, que se generen por estos conceptos. 

- Informar periódicamente al CEAP sobre el ejercicio de los recursos y entregar la comprobación de gasto 
al Secretario Técnico para la integración al expediente y la publicación en el periódico mural y asegurarse que 
la comprobación del gasto cumpla con lo establecido en las presentes reglas. 

- Asegurarse que la comprobación del gasto sea conforme a lo establecido en el inciso f) del numeral 
7.4.6.2 de las presentes Reglas. 

- Atender los requerimientos de información cuando se le requieran. 

d) Vocales: 

- Asistir a las reuniones del CEAP con voz y voto. 

- Apoyar en el seguimiento a las acciones de rehabilitación, mantenimiento, y en su caso construcción y 
opinar sobre su desarrollo y ejecución para el mejor cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA. 

- Apoyar al Presidente y al Secretario Técnico en las tareas específicas que determine el CEAP. 

e) Facilitador Autorizado: 

- Promover y difundir el PROGRAMA en la comunidad, así como apoyar en la organización de la asamblea 
escolar donde se constituya el CEAP. 

- Dar de alta al CEAP en la plataforma que lleve BIENESTAR, incluyendo fotografía del acta firmada y 
listas de asistencia, de las personas que integran el comité y de sus identificaciones. 

- Las demás establecidas en las REGLAS. 

Las personas que tengan el encargo de Facilitador Autorizado deberán ser designadas por los superiores 
jerárquicos de la dependencia de la que forman parte, en términos de las presentes REGLAS. 
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7.4.6.2 Acciones ejecutadas por CEAP. 

Las acciones de reconstrucción ejecutadas directamente por los CEAPs, se regirán por las siguientes 
disposiciones: 

a) Dictaminación: 

Conforme a la fracción I del Capítulo 7.4.2 de las presentes REGLAS, el INIFED, integrará el listado inicial 
de planteles educativos susceptibles de ser beneficiados con el PROGRAMA. 

b) Aprobación: 

Conforme al Capítulo 6.2.4 y por lo establecido en el 7.4.2 de las presentes Reglas. 

Los CEAPs constituidos en cada comunidad educativa susceptible de ser beneficiaria, determinarán si 
solicitan el subsidio para ejecutar los trabajos directamente o a través del INIFED. 

Posteriormente, los CEAPs solicitarán el subsidio en base a la modalidad elegida conforme al párrafo 
anterior, conforme a los formatos establecidos en los anexos III.1 y III.2 de las presentes REGLAS, disponible 
en los enlaces electrónicos: https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/, que será 
presentado al INIFED, en la oficialía de partes ubicada en Calle Vito Alessio Robles número 380, Colonia 
Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Código Postal 01030, o bien en la dirección de 
correo electrónico: pnr2020@inifed.gob.mx. 

Hecho lo anterior, el INIFED, realiza la evaluación en sitio de los daños ocasionados por los SISMOS, y de 
corroborarlos, determinará el monto del apoyo a otorgar para su atención, lo cual será realizado a través de: 
a) La Cédula de evaluación de daños y b) Determinación de monto de subsidio (determinación de conceptos 
necesarios). 

Esto será realizado considerando los recursos necesarios para cubrir las necesidades de reconstrucción, 
rehabilitación o equipamiento atendiendo al levantamiento y dictamen de daños realizado, corroborado con las 
comunidades educativas. 

El levantamiento de daños y la determinación del monto deberá realizarse conforme a las normas técnicas 
del INIFED, así como a la normatividad aplicable en materia de infraestructura educativa. 

Corroborado lo anterior y cubiertos los requisitos de elegibilidad el INIFED, a través de la Dirección de 
Infraestructura aprobará el otorgamiento del apoyo, lo cual deberá resolverse a más tardar dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de subsidio respectiva. En el caso de que el INIFED, 
determine que existe información faltante, podrá prevenir al solicitante para que dentro de un término máximo 
de 5 días hábiles subsane la omisión que corresponda, lo cual, a su vez, el INIFED resolverá lo conducente en 
un término de 10 días hábiles, contados a la fecha de su recepción. 

Aprobado el apoyo el INIFED, deberá celebrar el Convenio de Concertación con el CEAP en un término 
máximo de diez días hábiles posteriores al otorgamiento del subsidio, de conformidad con el anexo III.3 de las 
presentes reglas, disponible en los enlaces electrónicos: https://www.gob.mx/inifed y 
https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/, o será proporcionado por el INIFED, en el plantel educativo, 
instrumento que se limita a establecer el derecho de los beneficiarios a recibir el apoyo directo por conducto 
de los CEAP, y su obligación de éste a realizar los trabajos en base en el apoyo otorgado, aplicándolo única y 
exclusivamente para los fines de la reconstrucción, rehabilitación o equipamiento, con la intervención del 
INIFED, para otorgar la guía técnica para su realización, así como para el acompañamiento técnico de los 
trabajos a realizarse. 

c) Ejecución 

Una vez suscrito el convenio de concertación a comunidad educativa, a través del CEAP, determinará bajo 
su responsabilidad, la persona o personas a través de las que se llevará la ejecución de las acciones; los 
trabajos y acciones correspondientes comenzarán a partir del plan de trabajo que elaboren las comunidades 
educativas. Estos aspectos serán determinados por las propias comunidades educativas a través de 
asambleas. 

El apoyo autorizado será puesto a disposición de las comunidades educativas por el INIFED, en una sola 
exhibición, a través del Presidente y Tesorero del CEAP, una vez que se cuente con los documentos relativos 
a: i) La constitución del CEAP, ii) Determinación del monto del subsidio iii) El Plan de Trabajo del CEAP, y iv) 
se encuentre habilitado el medio de pago. 

Los recursos se harán llegar de manera directa a los CEAP, sin costo alguno para los beneficiarios. El 
monto autorizado a cada CEAP se entregará conforme a la disponibilidad presupuestaria. 
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El CEAP, llevará a cabo las acciones de reconstrucción, rehabilitación o equipamiento según corresponda, 
en base al monto del otorgamiento del subsidio, bajo el acompañamiento técnico del INIFED. 

d) Supervisión 

El seguimiento de las acciones a realizarse directamente por la comunidad educativa, será llevado por los 
CEAP, a través de bitácoras de seguimiento, mismas que deben ser llevadas de forma diaria de ser posible. 

El CEAP a través de su Presidente deberá contar con la supervisión técnica del proyecto, su ejecución y 
recepción de los trabajos. Para estos efectos deberá recurrir a organismos públicos estatales de 
infraestructura física educativa, municipios, cámaras de la construcción, o con profesionales habilitados para 
tal efecto, siempre y cuando no se destine más del 2.5 % del total del proyecto para este fin. 

e) Cierre 

Una vez concluidas las acciones realizadas en esta modalidad por parte de los CEAPs, sus integrantes 
deben de llenar el acta de conclusión de los trabajos realizados con los recursos que le han sido otorgados 
con el programa, conforme al anexo III.9 de las presentes REGLAS, disponible en los enlaces electrónicos: 
https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ que contendrán evidencia fotográfica, 
del antes, durante y después de las acciones realizadas y de las bitácoras elaboradas, lo cual formará parte 
del expediente que se entregará al plantel educativo de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
inciso f) siguiente. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones en esta modalidad, se podrán establecer los acuerdos y 
convenios para la coordinación y vinculación interinstitucional necesarias entre las dependencias y entidades 
federativas participantes y competentes, en el marco de lo estipulado en las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, en lo establecido por las presentes REGLAS y en función de la capacidad operativa y la 
disponibilidad presupuestal. 

f) Comprobación, aplicación del recurso y rendición de cuentas de acciones por CEAP. 

I. Comprobación 

Para los casos de acciones directas realizadas por los CEAPs, respecto de la construcción, adquisición de 
bienes y contratación de servicios, los recursos deberán ser comprobados a través de facturas que cumplan 
con la normatividad aplicable. 

Los CEAPs serán responsables de: 

Publicar en lugar visible del Plantel el plan de trabajo, los informes de aplicación de los recursos, y en su 
caso recibir comentarios y sugerencias de la comunidad escolar. 

● Resguardar los expedientes de las acciones realizadas por el Comité hasta la conclusión del período de 
gestión. 

● Enviar los documentos generados a través de la plataforma informática establecida para tal efecto por 
BIENESTAR, en forma directa o con el apoyo y asesoría del FA. 

● Dar seguimiento a la realización de las acciones materia del presente PROGRAMA. 

● Rendir cuentas ante la asamblea de la comunidad escolar. 

II. Comprobación simplificada 

Cuando el CEAP, por la ubicación geográfica del Plantel, tenga la necesidad de realizar adquisiciones de 
bienes y contratación de servicios, en comercios, negocios o personas que no cumplan con los elementos de 
comprobación fiscal, el recurso podrá ser comprobado con recibo simple, el cual deberá contar con, al menos, 
los siguientes elementos: 

● Número y fecha del recibo; 

● Nombre y domicilio del prestador del servicio, comercio, negocio o almacén; 

● Concepto prestado o detalle de los bienes adquiridos; 

● Monto total pagado en número y con letra; 

● Firma del prestador del servicio, comercio, negocio o almacén; 

● Firma del Presidente y del Tesorero del Comité, y al menos dos Vocales, validando que el servicio o 
adquisición se efectuó con el objeto de contribuir al cumplimiento del PROGRAMA. 
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En el caso de pagos en efectivo, así como el pago de jornales o listas de raya, el gasto será comprobado 
con recibo simple conforme a lo señalado en el párrafo anterior. La lista de raya deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente: 

● Acción realizada. 

● Actividades llevadas a cabo. 

● Período. 

● Trabajadores a quienes se paga, importe, identificación oficial, firma y fecha. 

● Total, de recurso aplicado. 

III. Aplicación del recurso y Rendición de Cuentas 

El CEAP deberá llevará el registro de los ingresos y egresos que generen las acciones de mantenimiento, 
rehabilitación, equipamiento y construcción llevadas a cabo a través del formato definido. 

El CEAP mediante convocatoria pública deberá informar trimestralmente a la asamblea escolar sobre el 
avance de la aplicación de los recursos y rendir cuentas ante la mayor cantidad posible de integrantes de la 
comunidad. Para ello deberán observar las siguientes reglas: i) registrar los egresos que generen las acciones 
en el formato definido y conservar un expediente con la documentación comprobatoria; ii) informar el uso de 
los recursos y los resultados a la comunidad a través del periódico mural; y iii) comprobar el ejercicio del 
recurso mediante el esquema que corresponda. De estas reuniones se levantarán actas para la rendición de 
cuentas. 

Los informes con el Control de aplicación de los recursos ejercidos, así como las acciones llevadas a 
cabo, se darán a conocer en el periódico mural de los Planteles. A su vez, la Secretaría gestionará su 
publicación en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
igual forma el CEAP deberá registrar la información de recursos ejercidos conforme a sus actas de rendición 
de cuentas, en términos del párrafo anterior, en la Plataforma informática de BIENESTAR, por si o con apoyo 
y asesoría del FA. 

Por último, y una vez concluidos los trabajos realizados por el CEAP respectivo, y a más tardar dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la conclusión de trabajos, el Presidente del CEAP entregará de forma física al 
Director del Plantel intervenido, en las instalaciones del propio plantel, el expediente integrado con la totalidad 
de la documentación original relacionada con la ejecución de los recursos del PROGRAMA, así como un 
informe final con una memoria fotográfica de los trabajos realizados, con el fin de que éste sea resguardado 
en el Plantel por un plazo de cinco años. Así también, junto con el Tesorero, serán responsables por el 
ejercicio de los recursos en términos del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IV. Contraloría Social. 

Las acciones de contraloría social respecto de acciones directamente realizadas por los CEAPs estarán a 
cargo de los miembros de la comunidad escolar de los planteles beneficiados por el PROGRAMA. 

Las Asambleas Escolares se constituirán en acciones de contraloría social, asimismo podrán designar a 
miembros de la comunidad escolar para realizar las funciones establecidas en el párrafo anterior, y 
presentarán un informe final con su opinión sobre la realización de acciones y el correcto ejercicio de los 
recursos, mismo que formará parte del expediente que se integre. 

En todo caso los CEAPs observarán las reglas de comprobación, aplicación del recurso y rendición de 
cuentas previstas en el presente apartado. 

7.4.6.3 Acciones ejecutadas por el INIFED. 

Para el caso de que la comunidad educativa determine que las acciones de reconstrucción, rehabilitación 
o equipamiento se realicen por conducto del INIFED, se procederá de la forma siguiente: 

a) Dictaminación: 

Conforme a la fracción I del Capítulo 7.2.2 de las presentes REGLAS, el INIFED integrará el listado inicial 
de planteles educativos susceptibles de ser beneficiados con el PROGRAMA. 

b) Aprobación: 

Los CEAPs constituidos en cada comunidad educativa susceptible de ser beneficiaria, determinarán si 
solicitan el subsidio para ejecutar los trabajos directamente o a través del INIFED. 
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● Posteriormente, los CEAPs solicitarán el subsidio con base en la modalidad elegida conforme al párrafo 
anterior. 

● Hecho lo anterior, el INIFED por conducto de la Dirección de Infraestructura a través la Gerencia de 
Construcción y Supervisión de Obra, realizará la evaluación en sitio de los daños ocasionados por los 
SISMOS, y de corroborarlos, determinado el monto del apoyo a otorgar para su atención, lo cual será 
realizado a través de: a) La Cédula de evaluación de daños y b) La determinación de monto de subsidio. 

● Esto será realizado a efecto de determinar el monto de los recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de reconstrucción, rehabilitación o equipamiento atendiendo al levantamiento y dictamen de 
daños realizado, corroborado con las comunidades educativas en cada plantel a atender. 

El levantamiento de daños y la determinación del monto deberá realizarse conforme a las normas técnicas 
del INIFED, así como a la normatividad aplicable en materia de infraestructura educativa. 

Corroborado lo anterior y cubiertos los requisitos de elegibilidad previstos en las presentes REGLAS, el 
INIFED a través de la Dirección de Infraestructura aprueba el apoyo. 

● Aprobado el apoyo, se celebrará el Convenio de Concertación con el CEAP, el cual facultará al INIFED, 
para administrar los recursos correspondientes al apoyo determinado, para que actúe como su asesor técnico, 
para que designe a la Persona física o moral responsable de la ejecución de la Acción y para que valide 
técnicamente los reportes de supervisión y la calidad de los trabajos de reconstrucción, rehabilitación o 
equipamiento. 

c) Ejecución 

● El INIFED, designará bajo su responsabilidad a la Persona física o moral que ejecutará la acción, 
celebrando con ésta el contrato correspondiente conforme a los procedimientos adjudicatorios previstos por la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas LOPSRM y en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios al Sector Público LAASSP y en las demás leyes establecidas en lo que resultaren 
aplicables. Es responsabilidad del INIFED, que la Persona física o moral cumpla con los requerimientos 
técnicos y obligaciones derivadas del procedimiento de contratación correspondiente. 

El esquema de pagos a Personas Físicas o Morales para la realización de las acciones de reconstrucción 
que corresponda en cada caso será el que se describe a continuación: 

a) El INIFED, efectuará los pagos a las Personas Físicas o Morales para la realización de las acciones de 
reconstrucción o rehabilitación correspondientes, mediante estimaciones las cuales se presentarán por obra o 
trabajo ejecutado, y hasta llegar a un 80% del monto total del contrato. 

La estimación correspondiente al 20% restante o la cantidad que resulte para concluir con las obligaciones 
de pago, será pagada al finiquito del contrato, debiendo constar el Acta-Entrega recepción. 

b) Tratándose de equipamiento u otros servicios, los pagos serán efectuados al momento de su recepción 
a satisfacción del INIFED. 

El inicio de la ejecución de las acciones se efectuará posterior a la firma de la contratación 
correspondiente, debiendo hacerse constar por el INIFED el Acta de Inicio de Ejecución de la Acción, la cual 
deberá ser firmada por un representante del contratista respectivo y por el personal asignado por el INIFED, 
pudiendo participar en ella el Director (a) del plantel educativo en calidad de testigo, así como los 
representantes del CEAP. 

d) Supervisión 

● El INIFED bajo su responsabilidad, llevará a cabo desde el inicio la supervisión, seguimiento y 
verificación de la ejecución de las acciones que se realicen bajo esta modalidad. debiendo cuidar en todo 
momento que los trabajos se lleven a cabo en los términos y de acuerdo con las especificaciones 
correspondientes. Para ello el INIFED a través de la Dirección de Infraestructura designará a la Gerencia de 
Administración y Coordinación de Obra que corresponda a la región, por ser el personal competente y 
calificado responsable de llevar a cabo físicamente la supervisión, seguimiento y verificación de cada acción 
que se realice bajo esta modalidad. 

● Asimismo, el INIFED llevará a cabo el Registro de Control y Seguimiento de la Ejecución de la Acción 
que dará a conocer mediante la plataforma de información instrumentada para tal efecto. Para ello, el INIFED 
a través de la Dirección de Infraestructura designara a la Gerencia de Administración y Coordinación de Obra 
que corresponda a la región a efecto de reportar los avances que se presentan en la ejecución de cada acción 
a través del Reporte de Supervisión que será mensual, desde el inicio de la acción y hasta su conclusión. 
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e) Cierre 

● Una vez que la acción de reconstrucción correspondiente alcance el 100% de avance físico, deberá 
llevarse a cabo la Entrega-Recepción respectiva (ubicada en https://www.gob.mx/inifed y 
https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/). 

El contratista deberá levantar la Cédula de Información Técnica (CIT) en el formato entregado por el 
INIFED así como su correspondiente registro en el sistema de información instrumentado para tal efecto, con 
fines de actualizar el estatus del plantel en el padrón de inmuebles educativos. 

● El INIFED deberá llevar a cabo la revisión completa y deberá verificar que se cumplió con la calidad, 
especificaciones técnicas y alcances del Contrato y sus anexos. 

● En el caso de que el INIFED durante o a la conclusión de la obra advirtiera algún incumplimiento, en la 
calidad de los materiales utilizados, mano de obra, mal funcionamiento de los equipos o vicios ocultos 
procederá a ejercitar las acciones legales correspondientes en términos del Contrato. 

● El INIFED a través del profesional facultado que designe, verificará que se documente que el plantel 
atendido cumple las condiciones necesarias para su operación, así como que las acciones fueron realizadas 
conforme al Contrato y sus anexos. 

● Asimismo, deberá recabar del contratista las cartas garantía de materiales, equipamiento, mobiliario, 
pruebas de laboratorio (en caso de aplicar) y las que correspondan a la ejecución de la Acción, los cuales 
quedarán bajo su resguardo y formarán parte del Expediente Único de la Acción. 

● El INIFED levantará un acta para la entrega-recepción de las acciones realizadas bajo esta modalidad, 
que se llevará a cabo en el domicilio del plantel educativo con la presencia del representante del CEAP, el 
contratista, y como testigo el director(a) del plantel. 

● El INIFED a través del personal que designe deberá verificar la actualización de la información del 
plantel educativo en sus bases de datos y sistemas de información una vez concluidas las acciones 
respectivas. 

● El INIFED deberá integrar y resguardar a través de la Dirección de Infraestructura por conducto de la 
Gerencia de Construcción el expediente único de la Acción que se llevó a cabo en el plantel educativo 
respectivo. Cada expediente deberá ser resguardado por un periodo mínimo de 5 (cinco) años; mismo que por 
lo menos contendrá los siguientes documentos: 

- Solicitud de subsidio. 

- Cédula de evaluación de daños. 

- Determinación de monto de subsidio. 

- Convenio de Concertación. 

- Contrato y sus anexos. 

- Garantías. 

- Acta de inicio y bitácoras. 

- Soporte documental de la solicitud y pago de las ministraciones. 

- Reportes de las supervisiones realizadas durante la ejecución de la obra. 

- Acta de Entrega-Recepción de la obra. 

- CIT Cédula de Información Técnica. 

- Liquidación. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- En caso de duda sobre la aplicación de las presentes Reglas de Operación, la Comisión 
Intersecretarial podrá resolverlas de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5 fracción XI del Decreto por el 
que se crea la Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de junio de 2023.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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El anexo de las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción para el ejercicio fiscal 

2023, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.dof.gob.mx/2022/SEDATU/PROGRAMA_NACIONAL_DE_RECONSTRUCCION.pdf 

ANEXOS 

Anexo I. Glosario de Términos 

Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Acciones de Cultura a Carta Compromiso… 

CEAP(s): al (los) Comité(s) Escolar(es) de Administración Participativa, mismos que reciben el subsidio en 

el componente educativo para realizar de forma directa las acciones de atención de daños causados por los 

SISMOS, o bien, determinan la ejecución de acciones por parte del organismo responsable del sector 

educativo. 

Cédula de Diagnóstico de Infraestructura de Salud PNR 2023 a Comité Ejecutivo… 

Comunidad Educativa: La integrada por el conjunto de actores involucrados en el plantel educativo: 

alumnos, padres de familia y/o tutores, personal docente, directores y supervisores. 

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAVI a Convenios de Coordinación o Colaboración… 

Convocatoria: el documento que emitirá la autoridad del plantel, con el apoyo del Facilitador Autorizado, 

para llevar a cabo la Asamblea en la que se constituya el CEAP, y para las asambleas subsecuentes, aquellas 

que emita el Presidente del CEAP. 

Coordinación a Espacios Habitables… 

Facilitador Autorizado o FA: es la persona designada por alguna dependencia participante en la 

implementación del Programa (SEP, Bienestar, CONAFE, Autoridades Educativas Federales) para llevar a 

cabo las tareas de difusión y organización de la asamblea en la que se constituirá el CEAP, así como orientar 

en las acciones que se requieran en la implementación del Programa. 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad a INEGI… 

INFE o Infraestructura Física Educativa: Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida 

por el Estado, en el marco del sistema educativo nacional, así como a los servicios e instalaciones necesarios 

para su correcta operación. 

Infraestructura de Salud… 

INIFED: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

Instancia(s) Ejecutora(s)… 

Instancia(s) Responsable(s): la Secretaría de Cultura, el Instituto de Salud para el Bienestar, la Comisión 

Nacional de Vivienda, y la Secretaría de Educación Pública, quienes llevarán a cabo la planeación, operación, 

control, verificación y seguimiento por sector o componente del Programa, de acuerdo al ámbito de su 

competencia. 

INSABI a LGCG… 

LGE: Ley General de Educación. 

LGTAIP a Organismo Ejecutor de Obra-Patrimonial (OEO-P)… 

Organismo Responsable de la INFE: Instancias encargadas de la infraestructura física educativa en las 

entidades federativas. 
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Padrón de beneficiarios a Perspectiva de Género… 

Plan de Trabajo: formato físico o electrónico para que el CEAP registre las acciones a realizar en un 

Plantel seleccionado con los recursos del Programa. 

Plantel Educativo: Cualquier instalación o establecimiento de naturaleza pública destinado a la 

impartición de servicios educativos. 

Prestador de servicios a PROGRAMA… 

Proyecto Ejecutivo: Conjunto de planos, documentos e información complementaria (ingeniería de obra, 

presupuesto, costos unitarios, catálogo de conceptos, cronograma de ejecución, memoria, cálculos, entre 

otros) emitidos por profesionales y especialistas en la materia, que determinan y describen los trabajos a 

realizarse y cómo éstos serán ejecutados, previa autorización del Instituto correspondiente y en observancia 

de la normatividad aplicable. 

Reconstrucción de planteles educativos: Reposición parcial o total de una edificación dañada por la 

ocurrencia de los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018. 

Reconstrucción a REGLAS… 

Rehabilitación: Trabajos necesarios para reestablecer las condiciones y características de resistencia o 

funcionamiento de un inmueble educativo. 

Restauración a Solicitud de Apoyo… 

Solicitud de Subsidio: Documento inicial mediante el cual la comunidad educativa por conducto del 

comité constituido en cada plantel educativo, solicita recursos federales para ser aplicados en la acción al 

plantel educativo elegible, para que sea beneficiado por el Programa. 

Subsidios a Vivienda… 

Anexo II. Vivienda a Anexo IV. Cultura… 

Anexo V. Educación 

Anexo V.1 Solicitud de Subsidio INIFED (en liquidación) /4 

Anexo V.2 Solicitud de Subsidio CEAP /4 

Anexo V.3 Convenio Concertación /4 

Anexo V.4 Acta Constitución CEAPs /4 

Anexo V.5 Flujograma CEAPs /4 

Anexo V.6 Flujograma INIFED (en liquidación) /4 

Anexo V.7 Modelo de Plan de Trabajo de los CEAPs /4 

Anexo V.8 Modelo de Contrato de INIFED (en liquidación) /4 

Anexo V.9 Modelo de Acta de Conclusión / 4 

Anexo V.10 Modelo de Convocatoria de Asamblea de CEAPs /4 

Anexo V.11 Modelo de Cédula de Evaluación de Daños /4 

/2 Anexo a las presentes Reglas y en https://www.gob.mx/inifed y 

https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

/4 Disponibles solo en: https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 
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Anexo V.5 Flujograma CEAPs 
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Anexo V.6 Flujograma INIFED (en liquidación) 
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Anexo V.8 Modelo de contrato INIFED 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO PRECIOS UNITARIOS, 1ANUAL/PLURIANUAL 

CON CARÁCTER 2NACIONAL PARA ELABORAR 3 (COLOCAR TITULO Y OBJETO DEL CONTRATO), QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA 4 (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD” REPRESENTADA POR EL (LA) 5 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD) EN SU CARÁCTER DE 6(SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE); SI SE 

SELECCIONO FUENTE DE FINANCIAMIENTO FIDEICOMISO 7 EN SU CASO FIDUCIARIO (NOMBRE DEL 

FIDUCIARIO) Y POR LA OTRA PARTE 8 (RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA Y MORAL) EN LO SUCESIVO 

“EL CONTRATISTA”, REPRESENTADO POR EL 9 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) EN SU CARÁCTER 

DE_(señalar el carácter del representante de la empresa), QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

● ANTECEDENTES 

(Es la parte del contrato que se refiere a los hechos, sucesos, programas, mandatos, entre otros que dan 
origen a la contratación de Obra Pública y que para fines de cumplimiento de las funciones sustantivas deben 
atender las dependencias y entidades, (enumerar tantas como sean necesarias). 

Que para dar cumplimiento en su caso a lo señalado en el artículo ____ de los Lineamientos que regulan 
la operación del Programa ______________________________________“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
deberá __________________________________________________. 

Mediante oficio N° __________________________, el Titular de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
autorizó ________________________________________________. 

● DECLARACIONES 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 

I.1 10 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con ___(ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya competencia y atribuciones 
se señalan en ___(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus atribuciones y competencias)__, 

I.2 11 Conforme a lo dispuesto por____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades), el 
C. 12 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), 13 (SEÑALAR 
CARGO DEL REPRESENTANTE), con R.F.C 14 (Colocar RFC) es el servidor público que tiene 
conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

En caso de requerir que el instrumento jurídico sea firmado por más servidores públicos, se 
deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean añadidos. 

I.X 15De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ suscribe 
el presente instrumento el C. 16 (NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO FIRMANTE X),  17 
(SEÑALAR CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO FIRMANTE X), R.F.C 18 (Colocar RFC),  19 
facultado para __(colocar facultades y participación en el contrato)__. 

I.3 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 20 (TIPO DE 
PROCEDIMIENTO) 21 (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter 22 (COLOCAR EL 
CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 23 (FUNDAMENTO) 
(FUNDAMENTO ADICIONAL ) de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, “LOPSRM”, y los correlativos de su Reglamento. 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, “RLOPSRM”. 

I.4 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con recursos suficientes y con autorización para 
ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 24 (NUMERO DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA)_ con folio de autorización 25 (FOLIO AUTORIZACIÓN SP), de 
fecha ___ de _______ de ______, emitido por la _____________________. 
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I.5.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el acuerdo 
26 [NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE PROYECTO DE CARTERA] de fecha 27 [COLOCAR 
FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACION]. 

En caso de plurianualidad La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizo la plurianualidad 
mediante el oficio 28NumeroOficio 

I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° 29 (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 

I.7 Tiene establecido su domicilio en 30________________________________________ mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

I.8 Que los datos personales proporcionados por “EL CONTRATISTA” a “LA DEPENDENCIA  O 
ENTIDAD”, tanto en formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 1, 3 y 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 1, 3, 4, 7 y 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

En caso de ser necesario insertar más contratistas, insertar la sección de II.1 a II.10 tantas veces 
como sea necesaria por cada contratista. 

II. “EL CONTRATISTA” declara que: 

II.1 Es una persona 31 (FISICA O MORAL) 32legalmente constituida mediante ________________ 
(Describir aquellos instrumentos públicos que le dan origen y en su caso los documentos de las 
modificaciones que se hubieran realizado), denominada 33 (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo 
objeto social es, entre otros, 34 _(OBJETO SOCIAL). 

II.2 35C.(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante (acta constitutiva o poder entregado 
al representante legal)________________________, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 En caso de carácter Internacional con cobertura de tratados o internacional abierta 36En el 
caso de personas con nacionalidad extranjera, presentan la documentación correspondiente 
debidamente apostillada. 

II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Conoce el contenido y los requisitos que establecen la “LOPSRM” y su Reglamento; las Normas 
para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas y leyes de 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente; así como de las demás 
normas que regulan la ejecución de los trabajos (según dicho término se define más adelante), 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra materia del contrato. 

II.5 Conoce debidamente los sitios de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 
123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 
de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se 
establecen en el marco normativo transcrito. 

II.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes 37 (RFC CONTRATISTA). 

II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que 
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acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

II.9 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 38 (DOMICILIO FISCAL 
CONTRATISTA). 

II.10 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos de los 
artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la “LOPSRM” de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que forman parte de la empresa no 
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para 
hacerlo. 

II.11 En caso de carácter nacional o internacional abierta Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es 
de nacionalidad 39 Mexicana. 

 En caso de carácter Internacional con cobertura de tratados Manifiesta bajo protesta a decir verdad, 
que cuenta con la nacionalidad de un país que es parte del Tratado de Libre Comercio 40 _______ 
que contiene un título o capítulo vigente en materia de compras del Sector Público. 

II.12 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” convocante les 
hubiera proporcionado, así como de haber considerado en la integración de la proposición, los 
materiales y equipos de instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propio 
convocante y el programa de suministro correspondiente. 

II.13 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en la convocatoria de la licitación pública. “EL CONTRATISTA” deberá entregar la 
información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas 
que se subcontrataran. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.- La Convocatoria a la licitación que origina el presente Contrato, sus anexos, la bitácora que se 
genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a “LAS PARTES” en sus 
derechos y obligaciones. 

 Anexos: (esta lista crecería dependiendo del número de anexos que se tengan) 

 . Proyecto Ejecutivo (en el caso de obra) 

III.2. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la Convocatoria a la licitación que 
le da origen. 

III.3 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de trabajos 
consistentes en 3 (COLOCAR OBJETO DEL CONTRATO) y “EL CONTRATISTA” se obliga a realizarlos 
conforme al (los) programa(s) de ejecución, presupuesto por precio unitarios, proyectos, planos y 
especificaciones generales y particulares, normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse 
los trabajos, así como en el Proyecto ejecutivo contenido en el anexo incluido en el numeral III.1 hasta su total 
terminación. El objeto aquí señalado se llevará a cabo bajo la condición de pago a precios unitarios y tiempo 
definido, según se describe a continuación: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” encomienda a “EL CONTRATISTA”, bajo la condición de pago a 
precios unitarios, la realización de los trabajos establecidos en el “CATÁLOGO DE CONCEPTOS”, y éste se 
obliga a realizarlos hasta su total terminación. 

Si se indicó Si, en el campo Mostrar detalle de conceptos a contratar en Contrato 
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40.1 [INSERTAR TABLA DE CONCEPTOS] 

Si se indicó No, en el campo Mostrar detalle de conceptos a contratar en Contrato 

40.2 Ver anexo Nombre anexo 

En términos de lo anterior, “EL CONTRATISTA” deberá llevar a cabo y será responsable por los trabajos. 

“EL CONTRATISTA” se compromete a que el Proyecto Ejecutivo y los documentos de  “EL 
CONTRATISTA”, la ejecución y los trabajos finalizadas se sujetarán a: 

● La Legislación Mexicana; 

● Los Proyecto ejecutivo y la Propuesta del Contratista; y 

● Los documentos que conforman el presente Contrato, según los mismos sean modificados de tiempo 
en tiempo, en su caso, en términos del presente Contrato y la legislación aplicable. 

SEGUNDA. PROYECTO EJECUTIVO 

(Colocar particularidades del proyecto ejecutivo) 

TERCERA. MONTO DEL CONTRATO 

El monto total del presente contrato es de 41$ (COLOCAR MONTO DEL CONTRATO EN NÚMERO)  42 
(CANTIDAD CON LETRA), más el impuesto al valor agregado, conforme al “CATÁLOGO DE CONCEPTOS” 
del presente contrato. 

El contrato es en moneda 43______(moneda)_______ 

En caso de plurianualidad incluir los siguientes 2 párrafos y la tabla 

El pago de los montos establecidos en este Contrato se llevará a cabo con base en la asignación 
presupuestal plurianual que para dichos efectos se autorice considerando el siguiente calendario: 

44 (COLOCAR TABLA DE CALENDARIO DE ASIGNACION  PRESUPUESTAL PLURIANUALIDAD) 

En el entendido de que, para los ejercicios siguientes al primer año del presente contrato, los trabajos 
quedarán sujetos a las asignaciones presupuestales correspondientes para los fines de ejecución y pago de 
los años subsecuentes. 

El “CATÁLOGO DE CONCEPTOS” y el 45 (colocar anexo del Presupuesto de Obra),establecen 
cotizaciones en moneda nacional para todos los componentes del Proyecto. Los pagos de dichos 
Componentes que se realicen en términos del presente Contrato, (cotizados en moneda extranjera), se 
realizarán en moneda nacional ( al tipo de cambio) para solventar obligaciones ( en moneda extranjera 
de la fecha en que se haga dicho pago publicado por el Banco de México en esa fecha). 

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 

“El CONTRATISTA” se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no 
exceda de 46 (COLOCAR DÍAS DE PLAZO) 47 [(COLOCAR PLAZO EN LETRA)] Días naturales. El inicio de 
la ejecución de los trabajos será el día 48 (Colocar fecha de inicio de los trabajos), y se concluirá a más tardar 
el día 49 (Colocar fecha de fin de los trabajos) (el “Plazo de Ejecución”), de conformidad con lo siguiente: 

1. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al presupuesto total con sus erogaciones, 
calendarizado 

2.-Programas cuantificados y calendarizados de erogaciones, con los trabajos, de la obra, cuantificación 
de suministro o utilización, de los periodos determinados en los siguientes rubros: 

a) De la mano de obra; 

b) De la maquinaria y equipo de construcción. 

c) De los materiales más significativos y equipos de instalación permanente, en unidades 
convencionales y volúmenes requeridos. 

d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
administración y ejecución de los trabajos, y 

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a poner a disposición de “EL CONTRATISTA” por escrito el 
(los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, a partir de 50 (Colocar 
fecha de entrega del inmueble y documentos) El incumplimiento por parte de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la terminación de los trabajos. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, los permisos, licencias y 
demás autorizaciones que sean necesarias para la realización de los trabajos, exceptuando aquellos que 
desde la convocatoria se haya responsabilizado a “EL CONTRATISTA” de llevarlos a cabo. 

SEXTA. FORMA DE PAGO 

“LAS PARTES” convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones 51 (Colocar periodos de corte o verificación), mismas que se acompañarán de la 
documentación que acredita la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del 
“RLOPSRM”, las que serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente de Obra dentro de los seis 
días naturales siguientes a la fecha de corte en 52 (Colocar la dirección de entrega de las estimaciones), y 
serán pagadas por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por los trabajos ejecutados, dentro de un plazo  de 
veinte días naturales contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la obra y que  “EL 
CONTRATISTA” haya presentado la factura correspondiente. El pago se realizará a través de transferencia 
electrónica de fondos, a la cuenta de cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito 
elección de “EL CONTRATISTA” que notifique oportunamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.” 

El Residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones de los trabajos ejecutados, 
en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el 
supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, 
se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

El tiempo que “EL CONTRATISTA” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 54 de la 
“LOPSRM”. 

“EL CONTRATISTA” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación y 
supervisión por parte del Residente de obra no se tendrán como aceptados los trabajos de las obras. 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del “RLOPSRM”, los únicos tipos de 
estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato serán las correspondientes por trabajos 
ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; 
de ajuste de costos y de gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la “LOPSRM”. 

El Residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en 
un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el 
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho 
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL CONTRATISTA” 
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a la 
reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, esta, a solicitud de “EL CONTRATISTA”, y de conformidad con lo provisto en 
el primer párrafo de la “LOPSRM”, pagará gastos financieros conforma a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 
de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la “LOPSRM”. Dichos gastos empezarán a generarse 
cuando “LAS PARTES” tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 
se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”. 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su 
caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
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SÉPTIMA. AJUSTE DE COSTOS 

7.1 Ajuste de costos directos 

“LAS PARTES” acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados en 
este Contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas que determinen un aumento o 
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutadas, conforme al (los) programa(s) de ejecución 
pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción 
correspondiente. 

53La revisión y ajuste de costos de las obras; se realizará en los términos del artículo 57 fracción (PONER 
LA FRACCIÓN DEL ARTICULO SEGÚN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA) de 
la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 56, 58 y 59 del citado ordenamiento legal, 173, 
174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 

Los precios originales del Contrato permanecerán fijos hasta la terminación de las obras contratadas.  El 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos indirectos,  el 
costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que “EL CONTRATISTA” haya 
considerado en su propuesta. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la alza, será “EL CONTRATISTA” el que lo promueva 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes 
correspondiente.; si es a la baja, será “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la que lo realice en igual plazo. 

En el caso de que “EL CONTRATISTA” promueva el ajuste de costos, deberá presentar por escrito la 
solicitud a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en términos de lo dispuesto por el “RLOPSRM”, por lo que 
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, precluirá su derecho para reclamar el ajuste de costos 
del período de que se trate. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” dentro de los sesenta días naturales siguientes a que  “EL 
CONTRATISTA” promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda.  En 
caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promueve los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” apercibirá por escrito a que “EL CONTRATISTA” para que, en el plazo 
de 10 días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. 
Transcurrido dicho plazo sin que “EL CONTRATISTA” diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en 
forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley en la materia pudiera 
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos. 

7.2 Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 

Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco 
por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área responsable de la ejecución de los 
trabajos junto con “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos y del financiamiento 
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que 
éstas se presenten. 

Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Secretaría de la Hacienda y Crédito 
Público, en los siguientes casos: 

a. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se incremente el plazo 
de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se reduzcan en más 
de un veinticinco por ciento, y 

c. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se incrementen en 
más de un veinticinco por ciento. 

En los casos no previstos de variación del monto y plazo en el porcentaje señalado, no se requerirá 
autorización de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, debiendo el Área responsable de la ejecución 
de los trabajos junto con “EL CONTRATISTA” proceder a la revisión de los indirectos y el financiamiento y, 
en su caso, al ajuste correspondiente. 

La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre 
vigente el contrato, conforme al siguiente procedimiento: 

I. La revisión deberá efectuarse respecto a la totalidad del plazo y monto contratados, incluyendo los 
que deriven de los convenios modificatorios, y no sólo respecto del porcentaje que exceda del 
veinticinco por ciento; 
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II. La información contenida en la proposición se tomará como base para la revisión; 

III. De la información mencionada en el inciso anterior se deberán identificar los rubros de administración 
en campo y los de oficinas centrales, así como los rubros que integran el porcentaje de 
financiamiento propuesto originalmente; 

IV. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” debe establecer junto con “EL CONTRATISTA” los rubros que 
realmente se vieron afectados, a fin de precisar las diferencias que resulten como consecuencia de 
las nuevas condiciones en que se ejecutaron los trabajos; 

V. Con base en las diferencias detectadas, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” junto con  “EL 
CONTRATISTA”, deberá determinar los nuevos porcentajes de indirectos y financiamiento que les 
serán aplicables al contrato; 

VI. Sólo se deberá solicitar documentación comprobatoria, en aquellos casos en que  “EL 
CONTRATISTA” requiera se le reconozca un costo mayor de alguno o varios de los rubros de 
indirectos y financiamiento contenidos en su proposición, y 

VII. La autorización de los ajustes por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá constar por 
escrito, los cuales se aplicarán como un diferencial a todas las estimaciones autorizadas de los 
trabajos desde el inicio del contrato hasta su conclusión. 

7.3 Ajuste de costo de financiamiento. 

Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que  “EL 
CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá considerar 
lo siguiente: 

I. “EL CONTRATISTA” deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico específico, 
considerando en su caso los puntos que le requiera una institución crediticia como sobrecosto por el 
crédito. La referida tasa permanecerá constante en la integración de los precios; la variación de la 
misma al alza o a la baja dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por financiamiento, 
considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de interés, entre el mes en que se 
presente la proposición de “EL CONTRATISTA” con respecto al mes que se efectúe su revisión; 

II. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reconocerá la variación en la tasa de interés propuesta por  “EL 
CONTRATISTA”, de acuerdo con las variaciones del indicador económico específico a que esté 
sujeta; 

III. “EL CONTRATISTA” presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 
cuando sea al alza; en caso de que la variación resulte a la baja, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
deberá realizar los ajustes correspondientes, y 

IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por financiamiento se 
realizará conforme al análisis original presentado por “EL CONTRATISTA”, actualizando la tasa de 
interés. La diferencia en porcentaje que resulte dará el nuevo costo por financiamiento. 

Para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, por retraso en la entrega del anticipo, La 
“Contratante” deberá considerar lo siguiente: 

a. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por “EL CONTRATISTA”, se 
deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue éste, 

b. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al programa 
de ejecución convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 

7.4 Ajuste de costo por cargos adicionales. 

Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen 
establezcan un incremento o decremento para los mismos. 

En caso de que la moneda no sea MXN 7.5 Ajuste de costo por moneda extranjera. 

Tratándose de contratos a precios unitarios o la parte de los contratos mixtos de la misma naturaleza que 
se celebren en moneda extranjera en términos de la fracción VI del artículo 31 de la LOPSRM, el mecanismo 
de ajuste de costos se sujetará a las siguientes reglas: 

I. El procedimiento de ajuste será el que establece el artículo 57, fracción XX de la LOPSRM. 

II. Tratándose de insumos y mano de obra nacionales deberá reconocerse el diferencial que resulte 
entre el índice del insumo o salario correspondiente a la mano de obra nacional y el tipo de cambio 
de la moneda extranjera que corresponda; 
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III. La revisión y ajuste podrá resultar en incremento o decremento en el importe total del contrato; 

IV. La revisión del ajuste de los precios pactados se realizará de acuerdo con la periodicidad en que se 
publiquen los índices de las (mencionar publicaciones); asimismo, la solicitud de ajuste de costos por 
moneda extranjera se realizara en la siguientes la forma y términos 54xxxxxxxxx y se emitirá la 
resolución que proceda; 

IV. La fecha base o inicial que servirá para el cálculo de los ajustes de costos será la que corresponda al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; 

VIII. El porcentaje máximo de ajuste será aplicado en la revisión que se realice y será el límite para el 
ajuste tanto a la alza como a la baja; 

IX. El ajuste a reconocer será el que resulte menor entre la aplicación del mecanismo y el porcentaje 
máximo de ajuste a que se refiere la fracción anterior. 

OCTAVA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de 
trabajo adicionales a los previstos originalmente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá autorizar el pago 
de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, 
vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de 
cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; tratándose de los 
conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados 
y autorizados, previamente a su pago. 

NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dentro de su presupuesto 
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este Contrato en la parte 
correspondiente a los trabajos bajo la condición de pago a Precios Unitarios, mediante convenios 
celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el 25% del Monto del Contrato o del Plazo de Ejecución pactado, ni, impliquen 
variaciones sustanciales al Proyecto Ejecutivo preparado por “EL CONTRATISTA”, ni se celebren para eludir 
en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 

En términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, pero 
no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. 
Estos convenios deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el Contrato 
o quien lo sustituyen el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que 
se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este Contrato, ni convenirse para eludir 
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley. 

Las modificaciones a este Contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del Plazo de 
Ejecución o Monto del Contrato. Si se modifica el Plazo de Ejecución, los periodos se expresarán en Días, y la 
determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del Plazo de Ejecución pactado en la 
CLÁUSULA CUARTA de este Contrato; en tanto que, si es al Monto del Contrato, la comparación será con 
base en el monto convenido en la CLÁUSULA TERCERA del Contrato. De conformidad con el artículo 102 del 
Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los costos 
indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas 
condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito 
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se 
generen o hayan generado. 

Las modificaciones al Plazo de Ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al 
Monto del Contrato, debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines de su formalización 
puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los 
soporte para efectos de pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la 
celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose  las 
estipulaciones que en los mismos se establezcan, parte de este Contrato, y obligatorios para  “EL 
CONTRATISTA” y “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción de 
los convenios será responsabilidad de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que se trate, misma que no 
deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos 
se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este Contrato, 
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 
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Solo se muestra si se dará anticipos DÉCIMA. ANTICIPOS Y GARANTÍA DE ANTICIPO 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” otorgará a “EL CONTRATISTA” los anticipos en las fechas 
establecidas de acuerdo con lo siguiente: 

55 [COLOCAR TABLA DE FECHAS Y MONTOS (ANTES Y DESPUÉS DE IMPUESTOS) DE CADA 
ANTICIPO ESTABLECIDO] 

El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de “EL CONTRATISTA” por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la 
entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado de conformidad 
con lo establecido en los artículos 50 de la “LOPSRM” y 140 de su Reglamento. 

Solo se muestran los siguientes 4 parrafos y tabla, si se solicita garantía de anticipo 

Para que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” inicie los trámites para realizar el pago de los anticipos 
mencionados, previamente “EL CONTRATISTA” deberá entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la(s) 
Garantía(s) de Anticipo. 

Para garantizar la correcta inversión de los anticipos, “EL CONTRATISTA” entregará una Garantía por el 
anticipo a recibir. La fianza se deberá otorgar a favor de la 56Tesorería de la Federación, por el importe del 
monto total de cada anticipo que se le entregue a “EL CONTRATISTA”, más el I.V.A. La fianza estará vigente 
hasta la total amortización de los anticipos. La garantía de anticipos deberá entregarse a más tardar: 

57 [COLOCAR TABLA DE FECHAS ENTREGA DE GARANTÍA 

#parcialidades en su caso Fecha de entrega de garantía 

 

Esta Garantía del Anticipo subsistirá hasta que se haya amortizado totalmente los anticipos concedidos. 

Si “EL CONTRATISTA” no entrega la Garantía de Anticipos dentro del plazo señalado,  “EL 
CONTRATISTA” no tendrá derecho al diferimiento del inicio de la construcción de los trabajos a que se hace 
referencia en la CLÁUSULA CUARTA del Presente Contrato. 

Termina sección variable de garantía de anticipo 

El otorgamiento y amortización de los anticipos se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 138 
y 143 del “RLOPSRM” y demás normas complementarias y a las estipulaciones de este contrato. 

La amortización de los anticipos se hará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por 
los trabajos prestados que formule “EL CONTRATISTA”, debiendo amortizar el total del anticipo en la 
estimación final. 

“EL CONTRATISTA” se obliga a reintegrar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en un plazo de  58 
(colocar plazo en días) días naturales, el importe de los anticipos otorgados que no hayan sido amortizados a 
partir de la determinación de la estimación final y el finiquito de obra, en caso de no obtenerse el reintegro, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En el 
supuesto de que el contrato presente sea suspendido o terminado anticipadamente, a  “EL CONTRATISTA” 
se obliga a reintegrar el anticipo no amortizado en el mismo plazo señalado. En caso de rescisión del presente 
contrato por incumplimiento de “EL CONTRATISTA”, éste deberá reintegrar los anticipos no amortizados en 
un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a “EL 
CONTRATISTA” la determinación de dar por rescindido el contrato y en caso de que no reintegre el saldo por 
amortizar en el plazo señalado cubrirá los cargos que resulten conforme con lo indicado en el párrafo primero 
del artículo 55 de esta “LOPSRM”. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la cantidad no amortizada causará interés con una 
tasa mensual igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales, de conformidad con lo señalado en los artículos 50 y 55 de la “LOPSRM”. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS 

Solo se muestra si se solicito garantía de cumplimiento 11.1 Garantía de cumplimiento 

Si no es plurianual 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente Contrato, 
“EL CONTRATISTA” entregará la Garantía de Cumplimiento, correspondiente a una fianza por el equivalente 
al 59 (Colocar porcentaje de Garantía de cumplimiento) del monto total del Contrato, sin incluir el impuesto al 
valor agregado. La fianza será otorgada en favor de la 56Tesorería de la Federación. 
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“El CONTRATISTA” entregará a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la Garantía de Cumplimiento antes 
del día 60 (colocar fecha de entrega de garantía de cumplimiento). 

Si es plurianual 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente Contrato 
durante el primer ejercicio del proyecto, “El CONTRATISTA” entregará la Garantía de Cumplimiento, 
correspondiente a una fianza por el equivalente al 59 (Colocar porcentaje de Garantía de cumplimiento) del 
monto autorizado para el ejercicio presupuestal de que se trate, sin incluir el impuesto al valor agregado. La 
fianza será otorgada en favor de la 56Tesorería de la Federación. 

“El CONTRATISTA” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la Garantía de Cumplimiento por el 
primer ejercicio, antes del día 60 (colocar fecha de entrega de garantía de cumplimiento). 

Para cada ejercicio subsecuente “El CONTRATISTA” se obliga de igual forma a sustituir la Garantía de 
Cumplimiento correspondiente, por otra fianza por el equivalente al 59(Colocar porcentaje de Garantía de 
cumplimiento) del monto autorizado para el ejercicio presupuestal de que se trate, considerando el importe de 
los trabajos faltantes por ejecutar, actualizando los importes de acuerdo con los ajustes de costos autorizados 
y modificaciones contractuales, si las hubiere. Dichas garantías deberán entregarse 15 días naturales 
siguientes contados a partir de la fecha en la que “EL CONTRATISTA” hubiere recibido la notificación por 
escrito por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto del monto de la inversión autorizada de cada 
ejercicio fiscal que cubra el Plazo de Ejecución de los trabajos. 

11.2 Garantías para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos. 

“EL CONTRATISTA” previamente a la recepción de los trabajos, y a su elección deberá constituir fianza 
por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito 
irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar 
recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello, por cualquier defecto que resultare en los trabajos, derivado de vicios 
ocultos y cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA” durante un plazo de 
12 meses contados a partir de la terminación del Contrato. 

Una vez transcurridos los 12 meses contados a partir de la terminación del Contrato y, siempre que 
durante la vigencia del Contrato no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL CONTRATISTA”, la 
Garantía por Vicios Ocultos será liberada automáticamente de conformidad con el artículo 66 de  la 
“LOPSRM”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La recepción de los trabajos, ya sean total o parcial, se realizará de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 64 de la “LOPSRM” y 135, 136, 137 y 138 de su Reglamento, mediante comunicación que por 
escrito haga “EL CONTRATISTA” a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la conclusión de los trabajos que 
le fueron encomendados, para que ésta, en un plazo de 61 (colocar plazo), verifique la debida terminación de 
los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” contará con un plazo de quince días naturales para proceder a la 
recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos 
prestados bajo su responsabilidad. 

Recibidos físicamente los trabajos prestados, “EL CONTRATISTA” y “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
deberán elaborar en un término de no mayor a 60 días naturales el finiquito de los mismos, en el que se harán 
constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general 
que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, o bien, “EL CONTRATISTA” no acuda 
con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, está 
procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de diez 
días naturales, contados a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a  “EL 
CONTRATISTA” éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, 
si trascurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pondrá a disposición de  “EL 
CONTRATISTA” el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, 
solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiendo, en forma simultánea, levantar el acta 
administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 
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DÉCIMA TERCERA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

“El CONTRATISTA” se obliga a establecer previamente al inicio de la prestación de los trabajos, en el 
sitio de realización de los mismos un “SUPERINTENDENTE”, el cual fungirá como técnico especializado, 
contando con poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este 
contrato. El “SUPERINTENDENTE” deberá designarse por escrito y ser un profesional con experiencia 
suficiente en la materia objeto del contrato, reservándose “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el derecho de su 
aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los trabajos, y “EL CONTRATISTA” tendrá la 
obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no tendrá con el personal o trabajadores que emplee o llegará a 
emplear “EL CONTRATISTA” ninguna relación laboral, civil, mercantil o de ningún otro género; por lo tanto 
“EL CONTRATISTA” como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia 
del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. “EL CONTRATISTA” conviene por lo mismo, en 
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en contra de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, en relación con los trabajos objeto del presente contrato y sus efectos que puedan presentarse 
posteriormente, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar a los diez días naturales contados a partir 
de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a 
erogar alguna cantidad, “EL CONTRATISTA” la reintegrará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en igual 
término. 

En caso de carácter Internacional con cobertura de tratados o internacional abierta 62El contratista 
deberá tomar las medidas necesarias para asegurarse que todo el personal extranjero que haya contratado o 
proveedores relacionados con los servicios, cuenten con las autorizaciones y permisos migratorios de 
internación y legal-estancia para laboral en el país, así como las demás disposiciones legales aplicables en 
materia de impuestos, de seguridad social en términos de la normatividad aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de 
este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tiene en vigor, 
mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de 
“LAS PARTES” de los trabajos se efectúen de conformidad con los Proyecto ejecutivo y en apego al proyecto 
y especificaciones pactados por “LAS PARTES” en el presente contrato, así como a responder por su cuenta 
y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el 
monto total de la misma. 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad 
estará a cargo de "EL CONTRATISTA". 

Asimismo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus 
derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que 
ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo 
caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en los 
términos de la “LOPSRM” y su Reglamento 

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se origina un 
atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo. 55 de la 
“LOPSRM”. 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que 
subcontrate para la realización de los trabajos, El Subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho para 
hacer valer en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por tales obligaciones. 
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Si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la naturaleza o 
especialidad de los trabajos de subcontratar, este deberá solicitar la autorización previa al titular del Área 
responsable de la ejecución de los trabajos. Dicha autorización en ningún caso significará una ampliación al 
monto o al plazo del contrato de que se trate. 

DÉCIMA SEXTA. RECURSOS HUMANOS DEL CONTRATISTA 

Para el cumplimiento del presente Contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a emplear personal técnico 
especializado para la ejecución de los trabajos que cuente con la capacidad y experiencia necesaria para su 
correcta ejecución. 

El personal de “EL CONTRATISTA” contará con las calificaciones, habilidades y experiencia apropiada 
en sus respectivos oficios y actividades. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá solicitar que  “EL 
CONTRATISTA” retire o instruya que se retire, cualquier persona empleada en el sitio o los  trabajos, que: 

i. persiste en conductas inapropiadas o descuidadas; 

ii. lleve a cabo sus deberes de manera incompetente o con negligencia; 

iii. no cumpla con las disposiciones del Contrato; o 

iv. persiste en una conducta perjudicial para la seguridad, salud o protección del medio ambiente. 

En caso de ser necesario, “EL CONTRATISTA” deberá designar o hará que se designe una persona 
sustituta que cumpla con el perfil pactado. 

“EL CONTRATISTA” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” una relación detallada de las 
categorías del personal y de cada equipo necesario para la ejecución de los trabajos. 

“EL CONTRATISTA” tomará siempre todas las medidas razonables para evitar conductas ilícitas, 
insubordinadas, desenfrenadas o desordenadas entre el personal de “EL CONTRATISTA” y para mantener 
la paz y protección de las personas y bienes o propiedades en el Sitio o cerca de éste. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se 
están realizando por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo, para lo cual  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” comparará periódicamente el avance de los trabajos contra dicho programa de 
ejecución. 

Si de dicha comparación se desprende que el avance de la prestación de los trabajos es menor de lo que 
debió realizarse, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a: 

● Realizar una retención económica que será por un porcentaje del 63 (Colocar %), de los trabajos. 

● Las retenciones serán calculadas en función del avance en la ejecución de los trabajos conforme a la 
fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente contrato. Dichas retenciones 
podrán ser recuperadas por “EL CONTRATISTA” en las siguientes estimaciones, si regularizan los 
tiempos de atraso conforme al citado programa 

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de  “EL 
CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se aplicará en la estimación que corresponda a la fecha 
en que se determine el atraso en el cumplimiento. 

De existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y trabajos 
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la “DEPENDENCIA O ENTIDAD”. La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del 
plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a 
“EL CONTRATISTA”, determinados únicamente en función del importe de los trabajos no ejecutados en la 
fecha pactada en el contrato para la ejecución total de los trabajos. 

● El porcentaje que se aplicará por concepto de penas convencionales será de 64 (Colocar % de 
penas) 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá aplicar a “EL CONTRATISTA” las penas convencionales y 
sanciones derivadas de las estipulaciones contenidas en el clausulado de este contrato, mediante 
deducciones al importe de las estimaciones autorizadas a “EL CONTRATISTA” correspondientes a este 
contrato o a cualquier otro convenio pactado por “LAS PARTES”. 
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "EL CONTRATISTA". 

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se 
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá optar entre 
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a  "EL 
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando 
además, si da lugar a ello, la fianza deꞏ cumplimiento, conforme a lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA. 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá por sí misma, o en atención a la solicitud justificada de  “EL 
CONTRATISTA”, suspender temporalmente, en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos 
contratadas, sin que ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la 
que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de 
la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su 
personal, maquinaria y equipo de construcción. 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión en 
consecuencia, sin modificar el Plazo de Ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada 
de suspensión, la que contendrá como mínimo los requisitos establecidos por el artículo 147 del 
“RLOPSRM”. 

Cuando la suspensión se derive de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no existirá ninguna responsabilidad 
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir un convenio 
donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar 
el Plazo de Ejecución establecido en este Contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o 
destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la 
celebración de un convenio en los términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se celebre el 
convenio para corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA". 

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente de “EL CONTRATISTA”  de 
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de  "EL 
CONTRATISTA" y no exista Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato. 

Cuando se determine la suspensión de los trabajos por causas imputables a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se 
trate; 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya 
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión y la misma haya sido levantada. 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los 
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 
grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 65 Secretaría de la Función Pública, o por resolución 
de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión. 

En estos supuestos, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará los trabajos ejecutados, reembolsará a 
“EL CONTRATISTA” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 
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Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,  "EL 
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
contrato, deberá solicitarla a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, quien determinará lo conducente dentro de 
los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será 
necesario que “EL CONTRATISTA” obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

En el evento de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no produzca contestación a la solicitud de  "EL 
CONTRATISTA" dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último. 

Una vez. comunicada la terminación anticipada del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá 
a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de  "EL 
CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "EL 
CONTRATISTA" a devolver a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de diez días naturales 
contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado 
para la realización de los trabajos. 

En todos los casos de terminación anticipada de los contratos se deberán realizar las anotaciones 
correspondientes en la Bitácora, debiendo “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” levantar un acta 
circunstanciada de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del “RLOPSRM”. 

Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación anticipada del contrato 
deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección IX “DEL FINIQUITO Y TERMINACIÓN DE 
OBRA DEL RLOPSRM”, debiéndose establecer el periodo de su determinación en el acta circunstanciada 
correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a iniciar el procedimiento de rescisión administrativa cuando 
“EL CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causas, siempre y cuando las mismas sean 
directamente imputables a “EL CONTRATISTA”: 

i. Si “EL CONTRATISTA”, no inicia los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días 
siguientes a la fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento; 

ii. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna 
parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o 
por sus representantes; 

iii. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus anexos o sin 
motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor, en el caso 
de que estas últimas no hayan sido objetadas justificadamente; 

iv. Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, 
trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el Plazo de 
Ejecución estipulado en este Contrato. 

 No implicará retraso en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo y de los trabajos y, por tanto 
no se considerará como incumplimiento de este Contrato y causa de su rescisión administrativa, 
cuando el atraso tenga lugar por falta de información referente a planos, especificaciones o normas 
de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos 
de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los 
trabajos; ni por el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de ministraciones; 

v. Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga; 

vi. Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este Contrato, sin contar con la autorización por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

vii. Si “EL CONTRATISTA” cede en forma total o parcial a favor de tercero sus derechos de cobro por 
los trabajos ejecutadas, sin contar con la autorización por escrito de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”; 
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viii. Si “EL CONTRATISTA” no da a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a las dependencias que 
tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y 
supervisión de los materiales y los trabajos; 

ix. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este Contrato; 

x. Que cambie su nacionalidad por otra en el caso que haya sido establecido como requisito tener una 
nacionalidad determinada; 

xi. Si “EL CONTRATISTA” incumple con el compromiso adquirido con la firma del presente Contrato 
relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación proporcionada por  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” para la ejecución de los trabajos; y 

xii. En general, por el incumplimiento por parte de ”EL CONTRATISTA” a cualquiera de las obligaciones 
derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, 
procedimientos y requisitos que establecen la “LOPSRM”, su Reglamento y la Legislación Aplicable 
sobre la materia que pongan en riesgo el desarrollo en tiempo y forma del proyecto y dicho 
incumplimiento no haya sido subsanado por “EL CONTRATISTA” en el plazo establecido por  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” para tal efecto, atendiendo a la complejidad, magnitud y 
características del evento. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá, previo cumplimiento de las formalidades establecidas en el 
Artículo 61 de la “LOPSRM” y en los casos señalados con anterioridad, rescindir administrativamente este 
Contrato. 

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” rescinda el presente Contrato, procederá a hacer 
efectiva la garantía otorgada por “EL CONTRATISTA” para el cumplimiento del mismo, así como la Garantía 
de Anticipos, total o parcialmente, según proceda, en el caso de que los anticipos no se encuentren totalmente 
amortizados, a partir de la fecha en que se haya notificado a “EL CONTRATISTA” la resolución de la 
rescisión administrativa del Contrato. 

Una vez notificado el oficio de rescisión administrativa de este Contrato por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadas para hacerse cargo del 
inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, levantando, con la comparecencia de  “EL 
CONTRATISTA”, acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos. 

No obstante, lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del Contrato,  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite, del 
procedimiento de rescisión, cuando se hubiere, iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se 
determine no rescindir el Contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” reprogramarán 
la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a  “EL 
CONTRATISTA”. 

Asimismo, “EL CONTRATISTA” estará obligado a devolver a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en, un 
término de 10 días naturales, siguientes a la fecha de la notificación por escrito, del oficio de rescisión 
administrativa de este Contrato, toda la documentación que esta le hubiere entregado para realización de los 
trabajos. 

Emitida la resolución de rescisión administrativa de este Contrato y notificada que sea a  “EL 
CONTRATISTA”, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” precautoriamente y desde el inicio de la misma, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutadas aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión administrativa para proceder a hacer efectivas 
las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los 
materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a “EL CONTRATISTA”. 

En el finiquito, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el 
sobre costo derivado de completar los trabajos que resulte de la rescisión. La opción que se adopte atenderá 
a la que depare menor perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” debiendo fundamentar y motivar las 
causas de la aplicación de una u otra opción. 

El sobre costo de los trabajos será determinado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de conformidad 
con lo establecido en los artículos 62 fracción II de la “LOPSRM” y 162 y 163 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA. DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por medio del Residente de Obra se vigilará, controlará y supervisará 
la debida ejecución de los trabajos en específico: cuanto a la calidad requerida en los materiales y equipos de 
instalación permanente, proyectos de ingeniería y arquitectura, especificaciones generales y particulares de 
construcción, programas de ejecución convenidos, de utilización de mano de obra y de maquinaria y de 
suministro de materiales y equipo de instalación permanente, relación del equipo de construcción, 
procedimiento constructivo y presupuesto de obra, debiéndose formular los informes correspondientes 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA BITÁCORA 

La Bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS PARTES” que 
formalizan el presente Contrato, en el cual se registraran los asuntos y eventos importantes que se presenten 
durante la ejecución de los trabajos. 

El uso de la Bitácora será obligatorio. Su elaboración, control y seguimiento se hará por medios remotos 
de comunicación electrónica, y deberá cumplirse con las condiciones y requisitos que establecen los artículos 
122, 123, 124 y 125 del “RLOPSRM”. 

En caso de que no sea posible la implementación del uso de la Bitácora electrónica se abrirá y utilizará 
una Bitácora convencional, previa solicitud y autorización de la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo 
con los casos previsto en el segundo párrafo del artículo 122 del “RLOPSRM”. 

En el caso de la Bitácora convencional “EL CONTRATISTA” deberá preparar y mantener actualizada una 
serie completa de registros y la Bitácora de los trabajos” que realice en términos del presente Contrato, los 
cuales deberán conservarse en el Sitio de los trabajos. Los registros deberán presentarse ante  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de forma mensual, hasta en tanto “EL CONTRATISTA” haya concluido con 
los trabajos. 

Previo a la emisión de cualquier Acta de Recepción Física de los trabajos por parte de  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL CONTRATISTA” deberá entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
copia de los planos Ejecutivos actualizados de los trabajos, así como en el caso de la bitácora convencional 
los registros y Bitácoras, las cuales no deberán considerarse terminadas hasta en tanto  “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” haya recibido dichos documentos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidas por  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato, se deberá elaborar el finiquito 
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá notificar por oficio a “EL CONTRATISTA”, a través de su 
representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora en que, se llevará a cabo el 
finiquito; “EL CONTRATISTA” tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio 
respectivo; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) Días hábiles, 
contados a partir de su emisión. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en el 
artículo 170 del “RLOPSRM”. 

El finiquito deberá ser elaborado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” dentro de 
los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos, haciéndose 
constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general 
que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las razones de la aplicación de las 
penas convencionales o del sobre costo de los trabajos. 

De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, o bien, “EL CONTRATISTA” no acuda 
con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo 
anterior, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su 
resultado a “EL CONTRATISTA” dentro del término de 10 (diez) días naturales, siguientes, a la fecha de su 
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a “EL CONTRATISTA”, éste tendrá el término de 
15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza 
alguna gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del artículo 54 de la 
“LOPSRM”. Si resulta que existen saldos a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, el importe de los 
mismos se, deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutadas y si no 
fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro de conformidad con lo establecido con el 
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artículo 55 de la “LOPSRM”, más los gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el finiquito 
con el importe, a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose 
computar por Días, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. En caso de no obtenerse el reintegro, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En su 
oportunidad, se levantará el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá de levantar el acta administrativa que cumpla mínimo con los requisitos señalados por el 
artículo 172 del “RLOPSRM”. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) Días naturales siguientes a la firma 
del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa que de por 
extinguidos los derechos y obligaciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en 
este Contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y  “EL 
CONTRATISTA” de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y 
obligaciones que genera este Contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el 
término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” se obligan a sujetarse estrictamente para la 
ejecución de los trabajos objeto de este Contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así 
como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la “LOPSRM”, el 
Reglamento y la Legislación Aplicable. 

No obstante, lo anterior, cualquiera de “LAS PARTES” estará excluida de sus obligaciones, por Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor. 

El acontecimiento considerado como Caso Fortuito o Fuerza Mayor puede ser temporal, provocando solo 
el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, o permanente o definitivo, lo cual traerá como consecuencia 
que no se puedan seguir cumpliendo las obligaciones previstas en el presente Contrato, con los efectos que el 
mismo incluye. 

Asimismo, en el caso de que cualquiera de los supuestos anteriormente descritos ocasione una pérdida o 
daño en los trabajos, “EL CONTRATISTA” deberá: (i) notificarlo de inmediato a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” y (ii) remediar estas pérdidas o daños en la medida que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” lo 
requiera y sujeto a lo establecido en el párrafo siguiente. 

Si “EL CONTRATISTA” sufre algún retraso o incurre en costos al remediar dichas pérdidas o daños,  “EL 
CONTRATISTA” deberá enviar una notificación adicional a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y tendrá 
derecho, con sujeción a lo dispuesto por la “LOPSRM” y su Reglamento, a: (i) una extensión del Plazo de 
Ejecución para completar los trabajos y (ii) una revisión del Monto del Contrato con el objeto de que este 
refleje los costos incurridos por “EL CONTRATISTA” derivado de lo anterior. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir, durante la ejecución de los trabajos 
controversias de carácter técnico o administrativo, se sujetaran al siguiente procedimiento: 

Dentro de los (poner días) hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan presentado detectado 
controversias técnicas o administrativas “EL CONTRATISTA” presentará a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” un escrito con el cual explique los motivos de estas, adjuntando la documentación que soporten 
los hechos, para que ésta en un plazo no mayor de (poner días) hábiles contados a partir de la recepción del 
escrito convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 

En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los acuerdos 
adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora de obra. 

En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los hechos 
asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejaran a salvo sus derechos para hacerlos valer ante las 
autoridades correspondientes. 

Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría de la Función Pública 
llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la “LOPSRM”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes con domicilio en la Ciudad de México, por lo que “LAS PARTES” 
renuncian a cualquier fuero que pudiese corresponderles por razón de su domicilio, presente, futuro o por 
cualquier causa incluyendo el lugar de ejecución de los trabajos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que “LAS PARTES” a lo largo del Contrato puedan resolver cualquier cuestión 
de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de buena fe en el contexto de las cláusulas de 
este Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la “LOPSRM” su Reglamento, los anexos del contrato y, demás 
normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, y supletoriamente al Código Civil Federal, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” como “EL CONTRATISTA”, 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 
las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato iniciará con la subscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y finalizará 
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se actualice el 
supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 

POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 

NOMBRE 

 

CARGO R.F.C. 

 

12 (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

 

13 (CARGO DEL REPRESENTANTE 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

 

14 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

 

16 EN CASO DE QUE SE HAYA 
CONFIGURADO OTRO SERVIDOR 
PUBLICO FIRMANTE ADICIONAL 

17CARGO SERVIDOR PUBLICO 18R.F.C DEL SERVIDOR 
PUBLICO 

 

POR: 

“EL CONTRATISTA” 

 

 

NOMBRE 

 

 

R.F.C. 

 

8 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL) 

 

37 (R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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Anexo V.9 Acta de Conclusión CEAP’S 

Programa Nacional de Reconstrucción en el Sector Educativo para el ejercicio 2023 

Acta de conclusión de las acciones 

En la alcaldía (o municipio) de < Alcaldía o Municipio>> , (Estado de) <<nombre de la Entidad 

Federativa>> , siendo las <<hora>> horas, del día <<día>> del mes de << indicar mes>> del año dos 

mil veintiuno, en el Plantel Educativo denominado 

<<nombre completo del plantel educativo>>         , con Clave de Centro de Trabajo (CCT) <<C.C.T.>>, 

con Número de Contrato , ubicado en << dirección en que se encuentra ubicado el plantel educativo>>,

  ; se reunieron el(la) 

<<nombre del titular o suplente del Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP’S) >> en 

su carácter de representante del Comité Escolar de Administración Participativa del plantel mencionado, el C. 

<<nombre la persona física o representante de la persona moral>> en su calidad de representante legal de la 

empresa <<nombre de la empresa>>, y el(la) C. <<nombre del director(a) del plantel educativo>> en 

calidad de testigo; con el fin de proceder a la entrega formal de los trabajos ejecutados por la (persona física o 

moral) al amparo del Programa Nacional de Reconstrucción, en el ejercicio 2023, para la realización de la 

acción, que se determinó por el CEAP y para lo cual le fue otorgado el subsidio, según su solicitud al INIFED 

en fecha «*»del año dos mil veintiuno, acción (acciones) que consistieron en: 

Descripción de la 

Acción: 

<<Se deberá describir la acción que se llevará a cabo en el plantel educativo de 

acuerdo a la solicitud de subsidio>> 

Fecha de Inicio de la 

Acción 

<<fecha en que se inició la Acción>> 

Fecha de Término 

de la Acción 

<<fecha en que se terminó la Acción>> 

 

Se hace constar que las personas que intervienen en la presente Acta han revisado, de acuerdo las 

Reglas de Operación del PNR 2023 el cumplimiento de las obligaciones, y que las mismas se han cumplido 

según su objeto. 

Concluida la revisión física de la Acción (acciones) ejecutada (s) en el plantel educativo mencionado, motivo 

de la presente acta, las partes que intervienen en la misma manifiestan que la acción (acciones) se 

encuentra(n) totalmente terminada (s) y en condiciones de funcionamiento conforme a lo establecido en el 

objeto del contrato, así como por el CEAP, por lo que el (la) C<<nombre del titular o suplente del CEAP’s>> 

en su carácter de representante del CEAP del “Programa Nacional de Reconstrucción en el Sector Educativo 

para el ejercicio 2023”, recibe físicamente de la (persona física o moral) <<nombre de la empresa>>, la 

Acción (acciones) de conformidad, para beneficio de la Comunidad Educativa del Plantel Educativo. 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el Programa.” 
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Anexo V.10 Modelo de Convocatoria 

CONVOCATORIA 

Fecha: ( tres días antes de la celebración de la Asamblea) 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
ESCOLAR DE ADMINISTRACIÓN PARTICIPATIVA “CEAP” 

Programa Nacional de Reconstrucción para el Sector Educación, para el ejercicio 2023 (PNR 2023). 

Con fundamento en el numeral 7.2.6.1, inciso A) de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción para el ejercicio fiscal 2021 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el XX de 
XXXXXXX de 2023, se convoca a la Comunidad Educativa del Plantel Educativo {nombre del plantel 
educativo} con CCT (Número de Clave de Centro de Trabajo) ubicado en {dirección del plantel 
educativo} a asistir a la Asamblea Escolar con objeto de integrar el Comité Escolar de Administración 
Participativa de ese plantel. 

La Asamblea se realizará en el Plantel educativo nombre del plantel educativo} con CCT 
(Número de Clave de Centro de Trabajo) ubicado en {dirección del plantel educativo}, a las {hora en 
que se realizará}, del día {fecha en que se realizará}, y estará integrada por madres, padres de familia y/o 
tutores, docentes, directivos y alumnos a partir de 4to. grado de primaria. Cualquier persona de la comunidad 
interesada en aportar al desarrollo del Plantel, podrá asistir como invitado, donde se tratará el siguiente orden 
del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del Orden del Día 

2. Información integral del Programa Nacional de Reconstrucción en el ejercicio fiscal 2021. 

3. Lectura y su caso aprobación de las propuestas de los candidatos para los cargos de Presidente (a), 
Secretario(a) y Tesorero (a) del Comité Escolar de Administración Participativa. 

4. Votación y en su caso elección de los integrantes del Comité Escolar de Administración Participativa. 

5. Asuntos Generales. 

FACILITADOR (A) AUTORIZO (A) QUE PARTICIPA “FA” 

 
El Facilitador (a) Autorizado (a) que convoca a la asamblea y documentará la conformación del  CEAP 

es: 

__  SERVIDOR DE LA NACIÒN DOCENTE O DIRECTIVO FIGURA EDUCATIVA (CONAFE)   OTRA AUTORIDAD   

NOMBRE (S) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO   

CALLE _ NÙMERO COLONIA C.P. ALCALDÌA O 

MUNICIPIO TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL   

CORREO ELECTRÓNICO   

 

 

  

ID DE FA   

CURP   

  

  FIRMA DE HUELLA 

Testigo 1 

 

NOMBRE (nombre de la autoridad escolar) 

 

CARGO   

Director del Plantel Educativo (datos del plantel educativo)   

 

 

 

 

  

 

 

FIRMA 
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______________________ 
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AVISO por el que se dan a conocer los Manuales de Organización Específicos y los Manuales de Procedimientos de 
las Unidades Administrativas que conforman la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 6, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano como entidad de la Administración Pública 

Federal, de conformidad con los dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración  Pública 

Federal, tiene la obligación de emitir los Manuales de Organización y de Procedimientos de sus unidades 

administrativas, asimismo, en términos del último párrafo del artículo segundo del Acuerdo por el que se 

Instruye a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican. Publicado en Diario 

Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, modificado el 21 de agosto de 2012. 

Que el Manual de Organización, se visualiza como un documento que, para cumplir íntegramente con su 

objetivo, debe contener en forma ordenada y sistemática, la información y/o instrucciones sobre su marco 

jurídico-administrativo, atribuciones, historia, organización, objetivo y funciones de la dependencia o entidad; 

por lo cual su utilidad es además de apoyo administrativo, que explica de manera gráfica las relaciones que se 

establecen entre las unidades administrativas y que en su conjunto detallan el funcionamiento de la Secretaría 

como ente público. 

Mientras que el Manual de Procedimientos, se concibe como el documento en el que se establecen de 

manera metódica, los pasos y operaciones que deben seguirse para la realización de un proceso, 

incluyéndose la descripción de los diferentes puestos o áreas que intervienen y se precisa su responsabilidad 

y participación. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

Único.- Se dan a conocer los Manuales de Organización Específicos y los Manuales de Procedimientos 

de las Unidades Administrativas que conforman la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

publicadas en su Normateca Interna. 

Mismos que están publicados en la página oficial de esta Secretaría en el siguiente enlace: 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/manuales-de-organizacion-especificos-y-manuales-de-

procedimientos-de-la-sedatu?state=published 

Medio de consulta: 

www.dof.gob.mx/2023/SEDATU/manuales_de_organizacion_especificos_y_manuales_de_procedimientos

_de_la_sedatu.pdf 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2023.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Campeche y el Municipio de Ciudad del 
Carmen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 

Estado de Campeche/Municipio de Ciudad del Carmen 

CMC/UAPIEP/PMU/034/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 
Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el 
Gobierno del Estado de Campeche, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por la ciudadana Karla 
Gelisle Sánchez Sosa, ciudadana Karla Gelisle Sánchez Sosa, Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Obras Públicas; y el H. Ayuntamiento de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, en lo sucesivo  “LA 
INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal, 
quien actúa en compañía del ciudadano Luis César Augusto Marín Reyes, en su carácter de Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; a quienes en conjunto se les denominará “LAS 
PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad  al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  de 
la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas  en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar  el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación  de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 
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que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  “EL 
PROGRAMA”, es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU”, promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas, federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que  México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles";  en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

11. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha 31 de mayo de 2022, en la Décima 
Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA” se autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Ciudad del Carmen en el Estado de Campeche, 
mismo que contiene la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones 
y/o proyectos susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de 
asignación presupuestal por intervención. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, 

fracción VII, de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 

suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento 

jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 

normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 

Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 

Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 

11.3 y 11.4, de “LAS REGLAS”. 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 

Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con atribuciones 

para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 11, 

fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4, fracción CXIV y 11.7, fracciones II y VI  de 

“LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo  León 

número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100,  Ciudad de 

México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. El Estado de Campeche, es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior y es parte 

integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 115 y 116 de la CPEUM; 1 y 23, de la 

Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.2. La ciudadana Karla Gelisle Sánchez Sosa, en su carácter de ciudadana Karla Gelisle Sánchez Sosa, 

Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, se encuentra facultada para suscribir el 

presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 13, fracción IV, 22, 

inciso A, fracción VI y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Av. Patricio Trueba y 

de Regil S/N, colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 

III.- Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, y libre 

administración de su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

III.2. El ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ciudad del 

Carmen, Campeche; cuenta con atribuciones para celebrar los contratos y convenios necesarios 

para el beneficio del Municipio, conjuntamente con el ciudadano Luis César Augusto Marín Reyes, en 

su carácter de Secretario del Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 102 y 105, de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 69, 70, 71, 102 y 123, de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 22 por 31, No. 91, 

Palacio Municipal, colonia Centro, C.P. 24100, Cd. del Carmen, Campeche, México. 
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IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 

manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”, es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33, de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 
77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 

de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio fiscal 
2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se 
ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Ciudad 
del Carmen, integrante del Estado de Campeche. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su  carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad  se 
llevará a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 

“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará  el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 

suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 

PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; “LAS 
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REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  se 

señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS”, que serán apoyados con subsidios de  “EL 

PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 

demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  de “EL 

PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 

conformando y capacitando a los Comités de Contraloría Social, ajustándose al esquema  de 

operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 

PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 

“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente  Convenio, y 

aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 

aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 

obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 

para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  aquellas 

acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 

PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 

de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 

se reciban y, en su caso, se activen por el Municipio o instancias competentes; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 

en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 

términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 

SOLICITANTE”, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión  de los 

inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su  defecto, 

continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  “LOS 

PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 
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b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 

aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos  de 

construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” que 

correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 

de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 

totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 

PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para  salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos  de la normativa aplicable, 

y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 

identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,  e 

incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 

todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 

su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

esquema o esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 

PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 

caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener  el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la  

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  Penal 

Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados  habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 

instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para  evitar que lo 

hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 

significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 

dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 

válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 

en seis tantos, en la Ciudad de México, al primero de junio de 2022.- Por la SEDATU: el Titular de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular  de la 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano,  C. 

Francisco Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 

Obras Públicas, la ciudadana Karla Gelisle Sánchez Sosa.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: el 

Presidente Municipal, C. Pablo Gutiérrez Lazarus.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, C. Luis César 

Augusto Marín Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se declara provisionalmente como Monumento Artístico 4935 obras pertenecientes al acervo 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura del artista ruso-mexicano Vladímir Kibálchich Rusakov, 
también conocido como Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov, conocido como "Vlady". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría  de 
Cultura.- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

LUCINA JIMÉNEZ LÓPEZ, Directora General del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, con 
fundamento en los artículos 4º, párrafo décimo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 5º, 13, 17, 33, 34 Bis y 45 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos; 2º, fracciones I y V, y 7º de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; 2º, fracciones III y VIII de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; 3º fracción III de  la Ley 
General de Bienes Nacionales; 17 y 37 ter del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce, en su artículo 4º, párrafo décimo 
segundo, el derecho de toda persona al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales; 

Que la resolución A/HRC/RES/37/17, aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones 
Unidas el 22 de marzo de 2018, señala que la destrucción del patrimonio cultural o los daños a éste pueden 
tener un efecto perjudicial e irreversible en el disfrute de los derechos culturales, en particular el derecho de 
toda persona a participar en la vida cultural, lo que incluye la capacidad de acceder al patrimonio y disfrutar de 
él, por lo cual exhorta a todos los Estados a que respeten, promuevan y protejan el referido derecho;1 

Que la Ley General de Cultura y Derechos Culturales en su artículo 2º, fracciones III y VIII, establece que 
tiene como objeto promover y respetar la continuidad y el conocimiento de la cultura del país en todas sus 
manifestaciones y expresiones, además de promover entre la población el principio de solidaridad y 
responsabilidad en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 es el principal instrumento de planeación de la presente 
administración. Se articula por 12 principios rectores y tres ejes generales, los cuales promueven la 
transformación de la vida pública en México y propugnan un nuevo modelo de desarrollo económico y de 
ordenamiento político, el cual contempla como uno de sus principios “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
fuera”. Esto implica la búsqueda de un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, 
equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defender la diversidad cultural y del 
ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas, regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas; 

Que el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, publicado en el DOF el 3 de julio de 2020, determina 
como uno de sus objetivos prioritarios la protección y conservación de la diversidad, la memoria y los 
patrimonios culturales de México, mediante acciones de preservación, investigación, protección, promoción de 
su conocimiento y apropiación. También establece como acciones puntuales para el cumplimiento de dicho 
objetivo, la elaboración de expedientes técnicos para la formulación de declaratorias de los bienes 
patrimoniales para facilitar su protección mediante el marco jurídico nacional, así como convenios o 
convenciones internacionales y la ejecución de acciones de conservación de bienes muebles e inmuebles 
culturales para asegurar su transmisión a las futuras generaciones; 

Que la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, establece entre otras funciones, el 
cultivo, fomento, estímulo, creación e investigación de las bellas artes en las ramas de la música, las artes 
plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras en todos sus géneros y la arquitectura, así como el 
fomento, la organización y la difusión de éstas, por todos los medios posibles y orientada hacia el público en 
general y en especial a las clases populares y población escolar; 

Que, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,  es de 
utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de las obras artísticas 
del siglo XX con valor estético relevante que integran el patrimonio cultural de México por lo que se deben 
preservar; 

Que el artículo 33 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
dispone que se entenderán como monumentos artísticos los bienes que revisten valor estético relevante, 
atendiendo a cualquiera de las siguientes características: su representatividad, inserción en determinada 
corriente estilística, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados y otras análogas; 
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Que el artículo 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
dispone que ante el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre bienes muebles o inmuebles 
con valor estético relevante, conforme al artículo 33 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos la Secretaría de Cultura, por conducto del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sin necesidad de la opinión de la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos 
podrá dictar una declaratoria provisional de monumento artístico debidamente fundada y motivada, que tendrá 
efectos por un plazo de 90 días naturales a partir de la notificación de que esa declaratoria se haga a quien 
corresponda y ejecutar las medidas de preservación que resulten del caso; 

Que el patrimonio artístico de la Nación debe preservarse e incrementarse protegiendo los bienes que 
constituyen la riqueza cultural de México y forman parte de un proceso histórico en el que la sociedad tiene un 
papel fundamental para la reafirmación de las manifestaciones culturales, cuando éstas tienen un valor y 
significado para ella; 

Que la obra pictórica, muralística y grafica del artista ruso mexicano Vladímir Kibálchich Rusakov, también 
conocido como Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov conocido como “Vlady” es representativa de los 
acontecimientos históricos y culturales que acaecieron durante el siglo XX, especialmente en su reflexión 
sobre los paradigmas de la Revolución Rusa, y el fenómeno de la transhumancia producto del exilio por 
causas políticas;2 

Que la obra del maestro de la plástica mexicana Vladímir Kibálchich Rusakov, también conocido como 
Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov conocido como “Vlady” es representativa de los movimientos de 
vanguardia de mediados del siglo XX y de ruptura con la Escuela Mexicana de Pintura de la posrevolución;3 

Que en la obra del Vladímir Kibálchich Rusakov, también conocido como Vladímir Víktorovich Kibálchich 
Rusakov conocido como “Vlady” se reconoce el espíritu de innovación y evolución de mediados del siglo XX 
en la comprensión del arte como un medio de manifestación emocional y de crítica social;4 

Que la obra plástica del artista conocido como Vladímir Kibálchich Rusakov, también conocido como 
Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov conocido como “Vlady” es innovadora tanto en las variadas temáticas 
que aborda, como en la estructuración formal y expresiva de sus piezas, al igual que en el uso de variadas 
técnicas y materiales para su creación sobresaliendo su producción pictórica, muralística y gráfica;5 

Que el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, cuenta dentro de su acervo con 4935 obras del 
artista ruso-mexicano Vladímir Kibálchich Rusakov, también conocido como Vladímir Víktorovich Kibálchich 
Rusakov conocido como “Vlady”. 

Que con el objeto de preservar 4935 obras del artista ruso-mexicano Vladímir Kibálchich Rusakov, 
también conocido como Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov conocido como “Vlady” como patrimonio 
cultural material el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, establecerá las medidas necesarias para su 
protección técnica y legal, por lo que en términos del artículo 34 bis de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA PROVISIONALMENTE COMO MONUMENTO ARTÍSTICO 4935 
OBRAS PERTENECIENTES AL ACERVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA DEL ARTISTA RUSO-MEXICANO VLADÍMIR KIBÁLCHICH RUSAKOV, TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO VLADÍMIR VÍKTOROVICH KIBÁLCHICH RUSAKOV, CONOCIDO COMO “VLADY” 

ARTÍCULO 1º.- Se dicta Declaratoria Provisional de Monumento Artístico para las 4935 obras del artista 
ruso-mexicano Vladímir Kibálchich Rusakov, también conocido como Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov 
conocido como “Vlady”, propiedad del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en virtud de que existe el 
riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables por robo, comercialización, fraude, daño, o algún otro 
hecho o acto con apariencia de delito con algunas de estas piezas. 

ARTÍCULO 2º.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, podrá ejecutar las medidas de 
preservación que resulten necesarias para la conservación y protección del monumento artístico. 

ARTÍCULO 3º.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, se encuentra facultado para presentar 
ante la autoridad correspondiente las denuncias por daño, destrucción, robo, o cualquier hecho o acto con 
apariencia de delito al monumento artístico. 

ARTÍCULO 4º.- Para la reproducción de la totalidad de la obra que se declara provisionalmente 
monumento artístico, con fines comerciales, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Monumentos  y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a su Reglamento y, en su caso, a la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 
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ARTÍCULO 5º.- Queda prohibida la exportación definitiva de la obra declarada de manera provisional 
Monumento Artístico del artista ruso-mexicano Vladímir Kibálchich Rusakov, también conocido como Vladímir 
Víktorovich Kibálchich Rusakov conocido como “Vlady”, pudiendo autorizar la exportación temporal, 
atendiendo a lo señalado por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
y su reglamento. 

ARTÍCULO 6º.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, debe vigilar el cumplimiento de lo 
ordenado por este Acuerdo en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 7º.- Toda contravención a las disposiciones aplicables del presente Acuerdo será sancionada 
en los términos previstos en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 8º.- En lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y a su Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. La presente Declaratoria Provisional de Monumento Artístico tendrá efectos por un plazo de 
90 días naturales a partir de la notificación de que esa declaratoria se haga a quién corresponda. 

TERCERO. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura deberá realizar las gestiones necesarias para 
llevar a cabo la notificación a quien corresponda en términos del artículo 34 bis de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

CUARTO. Dentro del plazo de 90 días naturales que se prevé en el artículo segundo transitorio de este 
acuerdo, se dictará, en su caso, un Acuerdo de Inicio de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 
5º ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

QUINTO. Convóquese a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para que, en su caso, 
emita su opinión para la posterior declaratoria definitiva. 

SEXTO. La Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, con el auxilio de las 
autoridades competentes, en su caso, promoverán la adecuación de las disposiciones en materia 
administrativa que se deriven de la aplicación del presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la ejecución de las acciones 
correspondientes y la entrada en vigor del presente acuerdo deben ser cubiertas con cargo al presupuesto 
autorizado para los ejecutores de gastos correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, mediante movimientos compensados, por lo que no se incrementará su 
presupuesto y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2023.- Directora General del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, Lucina Jiménez López.- Rúbrica. 

                                                 
1
 
Naciones Unidas, “A/HRC/RES/37/17 Los derechos culturales y la proyección del patrimonio cultural” en Resolución aprobada por el 

Consejo de Derechos Humanos el 22 de marzo de 2018. Consultado el 02 de marzo de 2023. Recuperado en 
https://digitallibrary.un.org/record/1486785?ln=es 
2 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (2023) DECLARATORIA PROVISIONAL DE MONUMENTO ARTÍSTICO DE LA TOTALIDAD 
DE LA OBRA DEL ARTISTA RUSO-MEXICANO, VLADÍMIR KIBÁLCHICH RUSAKOV, TAMBIÉN CONOCIDO COMO VLADÍMIR 
VÍKTOROVICH KIBÁLCHICH RUSAKOV, CONOCIDO COMO “VLADY” SAN PETERSBURGO, RUSIA 15 DE JUNIO DE 1920 
CUERNAVACA, MÉXICO 21 DE JULIO DE 2005, págs. 6, 9 y 17. 
3 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (2023) DECLARATORIA PROVISIONAL DE MONUMENTO ARTÍSTICO DE LA TOTALIDAD 
DE LA OBRA DEL ARTISTA RUSO-MEXICANO, VLADÍMIR KIBÁLCHICH RUSAKOV, TAMBIÉN CONOCIDO COMO VLADÍMIR 
VÍKTOROVICH KIBÁLCHICH RUSAKOV, CONOCIDO COMO “VLADY” SAN PETERSBURGO, RUSIA 15 DE JUNIO DE 1920 
CUERNAVACA, MÉXICO 21 DE JULIO DE 2005, págs. 7, 11 y 17. 
4 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (2023) DECLARATORIA PROVISIONAL COMO MONUMENTO ARTÍSTICO DE LAS 4935 
OBRAS DEL ACERVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA DEL ARTISTA RUSO-MEXICANO, VLADÍMIR 
KIBÁLCHICH RUSAKOV, TAMBIÉN CONOCIDO COMO VLADÍMIR VÍKTOROVICH KIBÁLCHICH RUSAKOV, CONOCIDO COMO “VLADY” 
SAN PETERSBURGO, RUSIA 15 DE JUNIO DE 1920 CUERNAVACA, MÉXICO 21 DE JULIO DE 2005, págs. 12 y 17. 
5 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (2023) DECLARATORIA PROVISIONAL COMO MONUMENTO ARTÍSTICO DE LAS 4935 
OBRAS DEL ACERVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA DEL ARTISTA RUSO-MEXICANO, VLADÍMIR 
KIBÁLCHICH RUSAKOV, TAMBIÉN CONOCIDO COMO VLADÍMIR VÍKTOROVICH KIBÁLCHICH RUSAKOV, CONOCIDO COMO “VLADY” 
SAN PETERSBURGO, RUSIA 15 DE JUNIO DE 1920 CUERNAVACA, MÉXICO 21 DE JULIO DE 2005, pags.14, 15 y 17. 

Nota: Las obras del artista ruso-mexicano Vladímir Víktorovich Kibálchich Rusakov, también conocido como “Vlady”, se encuentran 
distribuidas de la siguiente manera: 

1) 895 obras se encuentran en posesión del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
2) 668 obras se encuentran en el Centro Vlady. 
3) 3372 en posesión de terceras personas. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NURIA MARÍA FERNÁNDEZ ESPRESATE, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IX, XV y XVII del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve; tengo a bien expedir el siguiente ACUERDO, mismo que tiene como propósito regular la 
organización, funcionamiento y fortalecimiento de atribuciones de las unidades administrativas de este 
Organismo en cumplimiento a los principios de progresividad del derecho humano, a la educación y de 
seguridad jurídica, asimismo, derivado de las acciones que, en materia de atención, protección y garantía de 
derechos de niñas, niños y adolescentes en contexto de movilidad humana, se ha detectado la necesidad de 
ampliar las facultades de la persona Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
resultando imperativo modificar la adscripción de algunas Direcciones Generales y establecer atribuciones en 
materia de igualdad de género. 

Por lo que, en la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, celebrada el 14 de junio de 2023, mediante Acuerdo 07/ORD.02/2023 y de 
conformidad con los artículos 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, inciso c) 
de la Ley de Asistencia Social; y 7, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, aprueba las actuales modificaciones al Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

La versión íntegra; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2023/07/Reforma%20EOSNDIF%202023%20UVOCR%20100723.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2023/DIF/EstatutoSNDIF.pdf 

Lo anterior en cumplimiento a la normatividad antes mencionada, así como al artículo 4° de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con el último párrafo del artículo segundo del “ACUERDO que 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican”, publicado el 21 de agosto de 2012; y artículos 2° y 3°, fracción III, de la Ley del Diario Oficial 
de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2023.- La Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Nuria María Fernández Espresate.- Rúbrica. 

(R.- 540224) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 57.1382.2023 de la Junta Directiva, relativo a la modificación de los Criterios y Mecánica de 
Operación para el Programa Reestructura de UMA a Pesos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/0130/2023. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de 
la Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 

Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1382 celebrada por la Junta Directiva el día 27 de junio de 2023, al tratarse lo 
relativo a la modificación de los Criterios y Mecánica de Operación para el Programa “Reestructura de UMA a 
Pesos”, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 57.1382.2023.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI,  inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 13, fracción XV, 
inciso g), de su Estatuto Orgánico, y con base en el acuerdo 7315.933.2023 de la Comisión Ejecutiva del 
Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación de los Criterios y Mecánica de Operación para 
el Programa “Reestructura de UMA a Pesos” en su modalidad de reestructura interna para quedar como 
sigue: 

SEGUNDO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y CONDICIONES DEL CRÉDITO 

Producto “Reestructura de UMA a Pesos Interna”. 

Los criterios de elegibilidad y las condiciones del crédito susceptibles de verificación serán los siguientes: 

 Se establece un presupuesto máximo por $5,000 millones de pesos, sujeto a un registro abierto de 
los créditos y, en el momento de que se cubra con dicho presupuesto, se dará por concluido. 

 En caso de ser necesario, se someterá a aprobación de la Comisión Ejecutiva contar con mayores 
recursos para la operación del programa con la finalidad de atender un mayor número de acreditados 
en estas condiciones. 

 Se consideran créditos individuales en salarios mínimos o en Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) destinados a la adquisición de vivienda y redención de pasivos. 

 El saldo insoluto del crédito en pesos debe ser mayor al monto inicial otorgado por el FOVISSSTE en 
pesos. 

 El acreditado puede tener cualquier estatus laboral. 

 El programa aplica para segundos créditos, pero quedan excluidos aquellos acreditados que tuvieron 
un primer crédito y/o accesorio que se liquidó por algún acuerdo de la Comisión Ejecutiva. 

 Para acreditados en Activo y Pensionados que el adeudo vencido no tenga como origen la omisión 
de pagos y que el acumulado sea equivalente a 6 meses de obligación de pago. 

 No son elegibles créditos emproblemados. 

 El saldo inicial del crédito será el que resulte de la resta del saldo insoluto actual del crédito 
FOVISSSTE menos una quita, la cual se aplica de la siguiente forma: 

 Para los acreditados que califiquen para este producto obtendrán una quita del 5 % del saldo 
insoluto de su crédito. En caso de que el análisis de su reestructura arroje que, de realizar 
todos sus pagos conforme a las nuevas condiciones en pesos, no cubriría el saldo insoluto 
actual del crédito, se les podrá aplicar una quita mayor de hasta el 100 % de la diferencia 
que no se pagará; esto, con la intención de que el acreditado tenga la posibilidad de pagarlo 
conforme a su ingreso actual y que el Fondo pueda recuperar el monto máximo posible en 
pesos de dicho crédito. 
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 El crédito estará denominado en pesos. 

 El crédito se devengará con una tasa de interés fija nominal. Al mes de abril se estimó una tasa de 
interés del 10.54 % anual, la cual se revisará semestralmente y, en su caso, se actualizará de 
acuerdo con las condiciones macroeconómicas, informándose a la Comisión Ejecutiva y la Junta 
Directiva. 

 El plazo del crédito no se extenderá, el cual será el plazo legal del crédito original (plazo remanente 
del crédito a la fecha de corte que sirva como referencia para la formalización del convenio 
modificatorio, o de reestructura de UMA a Pesos). 

 La obligación de pago será de monto fijo en pesos conforme a su salario base actual, debiendo así 
estipularse en el convenio modificatorio al contrato de mutuo que se celebre. 

 Las aportaciones realizadas por su dependencia por concepto de aportaciones a la Subcuenta de la 
Vivienda serán utilizadas para amortizar el saldo insoluto del crédito. 

 La línea de crédito que será asignada a los créditos reestructurados será identificada como 
"REESTRUCTURA EN PESOS”. 

 En caso de que algún crédito de los elegibles al programa se encuentre en carteras cedidas a los 
fideicomisos de cartera bursatilizada y los acreditados decidan adherirse al programa aplicará lo 
estipulado en la Cláusula "Facultades del Administrador para modificar términos y condiciones de los 
Créditos Hipotecarios" de los contratos de Administración, Cobranza de Cartera y Depósito de 
Expedientes de Crédito de cada Emisión, los cuales indican que se deberá pagar al fiduciario emisor 
para beneficio del patrimonio del fideicomiso emisor, el valor en efectivo de los descuentos o quitas 
otorgados, o a la sustitución del crédito hipotecario. 

 Cualquier tipo de crédito participa. 

 Participan cartera normal y cartera con cobranza extrajudicial o judicial. 

 Los créditos mancomunados y conyugales se pueden incluir, siempre y cuando ambos acreditados 
cumplan con los criterios de elegibilidad y condiciones del crédito. 

 No se considera incluir en el programa las acciones de vivienda. 

 Los créditos con accesorios no aplican. 

 Se incluyen en el programa los créditos que ya tengan otro tipo de reestructura o que hayan sido 
sujetos a cualquier programa aprobado por la Comisión Ejecutiva, salvo los casos que hubieren 
implicado la aplicación de una quita. 

 Los créditos cofinanciados sí participan, pero únicamente la parte que corresponde al FOVISSSTE. 

 En caso de que se apruebe la reforma a la Ley del ISSSTE, y en cuanto entre en vigor, se aplicarán 
en beneficio de los acreditados los términos y condiciones previstos en dicha Ley. 

TERCERO. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

La operación del programa se dará de la siguiente manera: 

1. En el Sistema Integral de Base de Datos de Cartera (SIBADAC): 

El universo de atención estará limitado al presupuesto autorizado, contemplando lo siguiente: 

a) Conforme a los criterios establecidos en el presente acuerdo, al cierre de cada mes se 
actualizará de manera automática el universo de créditos que son susceptibles de beneficiarse 
del programa, haciéndose las adecuaciones necesarias para que se muestren en el estado de 
cuenta del SIBADAC y del portal en línea del FOVISSSTE con la finalidad de que los 
acreditados puedan visualizar si les es aplicable o no el programa, sus requisitos y condiciones. 

b) Una vez que se cubra dicho presupuesto, con base al registro de créditos interesados en 
reestructurar, se cerrará el programa para el ejercicio fiscal respectivo. Sin embargo, 
FOVISSSTE podrá dejar abierto el módulo de registro de datos de contacto e inscripción para 
no dejar fuera a ningún acreditado que tenga interés y cumpla con los requisitos, y con ello 
darles prioridad de atención en el siguiente ejercicio. 

c) Si un registro se cancela se podrá abrir a otro(s) crédito(s) pues se liberará el recurso de la 
quita asignada para que se puedan registrar otros acreditados. 

2. En el Portal en línea del FOVISSSTE: 

 Se habilitará una bandera digital con la leyenda “Este crédito es susceptible a incorporarse 
al programa Reestructura de UMA a Pesos” en el Nuevo Estado de Cuenta de los posibles 
créditos beneficiados. 
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3. El Acreditado: 

 Deberá ingresar al vínculo incluido en la bandera digital. Ahí se le informarán las 
características del programa y, si acepta adherirse, deberá actualizar sus datos 
personales lo que generará un folio de solicitud podrá verificar la documentación que 
deberá presentar en el Departamento de Vivienda correspondiente, pudiendo, incluso 
recibir, dicho listado de documentación por correo electrónico. 

 Entregará al Departamento de Vivienda los mismos documentos que se solicitan para el 
trámite “Aclaración del Estado de Cuenta con Crédito Hipotecario FOVISSSTE” en original 
y copia en un plazo máximo de 20 días hábiles. En caso de no entregar la documentación 
en dicho plazo, se cancelará el trámite. 

 Adicionalmente, deberá presentar los siguientes documentos: 

o Constancia de Identificación Fiscal del SAT (RFC) 

o Clave Única de Registro de Población (CURP) 

o Último estado de cuenta de la AFORE 

4. El Departamento de Vivienda: 

 Recibirá la documentación por parte del acreditado completa y correcta o, en su caso, solicitará 
lo faltante. 

 Llevará a cabo a través del SIBADAC el trámite denominado “Aclaración del Estado de Cuenta 
con Crédito Hipotecario FOVISSSTE”. Lo anterior, con la finalidad de corroborar el Saldo 
Insoluto del Crédito y demás datos importantes, como son las condiciones de originación. 

 Llevará a cabo el registro de la solicitud del acreditado. 

 Validará que el crédito cumpla con los criterios vigentes. 

 El Coordinador de Actividades en Materia de Vivienda o el/la titular de la Jefatura de 
Departamento en los estados autorizará la solicitud del acreditado. 

 Recibirá del acreditado la carta de aceptación firmada. Con este documento se iniciará 
formalmente el proceso de pausa del crédito. 

 La información de registro del crédito migrará al Sistema Integral de Originación (SIO). 

5. El Departamento de Vivienda, a través del SIO: 

 Calculará las cifras finales de la reestructura (i.e., monto del crédito en pesos, quita y obligación 
de pago). 

 Consultará la escritura del Visor del Guarda Valores o la solicitará al acreditado, si no se cuenta 
con ella. 

 Descargará la carta de adhesión o aceptación que suscribe el acreditado. 

 Cargará en SIO o repositorio la escritura (en caso de que no conste en el Visor del Guarda 
valores), los documentos proporcionados por el acreditado y, la carta de aceptación firmada, 
correo electrónico, incluyendo la información de contacto del acreditado. 

6. La Subdirección de Asuntos Jurídicos: 

 Asignará el trámite de reestructura a un apoderado legal externo conforme a los criterios 
establecidos y enviará, mediante correo electrónico, la escritura del mutuo o crédito, y la carta 
de instrucción para celebrar el convenio respectivo. 

 Tendrá a su cargo la supervisión del apoderado legal externo y el pago de sus honorarios. 

 Supervisará el proceso de firma de convenios, conforme a los formatos de convenios 
previamente autorizados al apoderado legal externo designado. 

 Aprobará las modificaciones a los formatos de convenios que se requieran para el efecto de su 
adecuación al caso concreto y podrá corregir cualquier error u omisión identificado en la 
originación del crédito; asimismo, podrá generar los documentos por los que se haga constar la 
voluntad del acreditado de su inclusión o exclusión al programa. 

 Llevará un control de las firmas de convenios y de aquellos casos en los que el acreditado 
decida no continuar con el proceso o no firmar el convenio respectivo. 
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7. El apoderado legal externo: 

 Contactará al acreditado para informarle sobre las condiciones finales autorizadas de la 
reestructura de UMA a pesos y le informará el proceso a seguir para la firma del convenio, 
incluyendo que tiene un plazo máximo de 30 días naturales para firmar, solicitando, en su caso, 
cualquier documentación faltante o requerida. 

 Enviará carta instrucción y expediente al notario público con lo que estará en condiciones de 
programarse la firma con el acreditado. 

 Firmará como apoderado del FOVISSSTE. 

 Informará, mensualmente y cuando el FOVISSSTE lo requiera, de los casos con negativa de 
firma y firmados. Enviará o entregará los testimonios, un tanto al FOVISSSTE y otro tanto al 
acreditado. 

8. La Subdirección de Asuntos Jurídicos: 

 Cargará los datos de la escritura del convenio firmado en el SIO, incluso de forma masiva 
mediante un layout. 

 Informará a las subdirecciones involucradas de los casos en los que el acreditado no firmó el 
convenio para la cancelación de Reestructura de UMA a Pesos. 

 Enviará el testimonio del convenio firmado al Guarda Valores. 

9. El Departamento de Vivienda, a través del SIBADAC: 

 Enviará la modificación de la orden de descuento a la Dependencia o Afiliada. 

 Realizará la revisión del marcaje SAR, realizando lo necesario para que esté correcta. 

 Verificará que el convenio esté cargado y que la liquidación del crédito se haya reestructurado. 

 Con la confirmación en el SIO de la firma del convenio ante notario público realizada por la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos, se realizará la migración del nuevo crédito en pesos, 
cancelándose con ello el crédito original en UMA en el SIBADAC y se registra el nuevo crédito 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 FOVISSSTE, bajo sus procedimientos de recuperación de créditos, realizará la cobranza de estos. 
Para los acreditados con estatus laboral de activo y pensionado, procederá a modificar la orden de 
descuento a un monto fijo en pesos. Para los acreditados fuera del sector, se les proporcionará, 
desde el momento de la celebración del convenio, los datos o referencias para pago en ventanilla 
bancaria para facilitar el pago. Estos datos o referencias para pagos estarán disponibles en el Portal 
del FOVISSSTE al momento de la impresión de la correspondiente ficha de pago. 

 En caso de que la situación laboral del acreditado o bien su salario se modifique y no sea suficiente 
para cubrir a través de descuentos la obligación de pago fija en pesos, será obligación del acreditado 
realizar sus pagos a través de los bancos y cuentas autorizadas por el FOVISSSTE. 

 En caso de que el acreditado presente un estatus laboral fuera de sector y dado que prevalece la 
obligación de pago fija, continuará pagando en las cuentas bancarias de FOVISSSTE y, en caso de 
incumplimiento, el FOVISSSTE podrá realizar acciones de cobranza según el Modelo Integral de 
Cobranza vigente. 

 Una vez cubierto el saldo del crédito se realizarán los procedimientos de liquidación establecidos. 

 La supervisión de la operación del programa en los Departamentos de Vivienda estará a cargo de la 
Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales. 

(…) 

QUINTO. 

Las quitas derivadas del programa “Reestructura de UMA a Pesos Interna” serán cubiertas contra las 
reservas del FOVISSSTE, de conformidad con la normatividad vigente. 

SEXTO. 

Se instruye publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2023.- Titular de la Secretaría de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 540268) 
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ACUERDO 58.1382.2023 de la Junta Directiva, relativo a la Modificación del Programa de Liquidación de 
Créditos 30/60. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/0131/2023. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de 
la Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1382 celebrada por la Junta Directiva el día 27 de junio de 2023, al tratarse lo 
relativo a la modificación del Programa Liquidación de Créditos 30/60, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 58.1382.2023.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 13, fracción XV, 
inciso g), de su Estatuto Orgánico, y con base en el acuerdo 7314.933.2023 de la Comisión Ejecutiva del 
Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación del “Programa de Liquidación de Créditos 
30/60” de acuerdo con lo siguiente: 

PRIMERO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS 

Considerando que este programa tiene el objetivo de beneficiar al mayor número de acreditados, se 
evaluará mensualmente la incorporación de nuevos créditos, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

Segmento 1 

a) El acreditado debe contar con más de 60 años. 

b) Que al cierre de mes haya pagado dos veces el monto de otorgamiento del crédito. 

c) Aplica para créditos con estatus vigente y vencido, sin importar créditos o accesorios con algún 
estatus de liquidación. 

d) Que el estatus laboral del acreditado sea activo, fuera del sector, o pensionado. 

Segmento 2 

a) Más de 30 años de antigüedad del crédito. 

b) Aplica para créditos con estatus vigente y vencido. 

c) Que el estatus laboral del acreditado sea activo, fuera del sector, o pensionado. 

Para ambos segmentos, los créditos asignados tanto a cobranza extrajudicial como judicial formarán parte 
del programa. 

Considerando que mensualmente se actualizará el padrón de beneficiarios y que se tiene un tope 
presupuestal autorizado, mediante el Sistema Integral de Base de Datos de Cartera (SIBADAC) se controlará 
el número de créditos que son beneficiados por el presente programa, con lo que el presupuesto disminuirá a 
medida que se vayan aplicando las quitas a los créditos liquidados y, en caso de que alguna solicitud sea 
rechazada o cancelada, el recurso volverá a estar disponible para nuevas solicitudes. 

Una vez que el crédito se encuentre liquidado, en caso de que el acreditado solicite la corrección de pagos 
para que se añadan a su crédito, se podrá realizar la actualización que servirá para disminuir el cargo a la 
reserva, por lo que no generará una devolución de pagos. 

Beneficios: 

 Liquidación del crédito mediante la aplicación de una quita que dejará el crédito con saldo cero. 

 El techo presupuestal asignado para la atención del programa será de hasta $1,706.8 millones (un 
mil setecientos seis millones ochocientos mil pesos MN) el cual disminuirá a medida que se vayan 
aplicando las quitas a los créditos liquidados y, en caso de que alguna solicitud sea rechazada o 
cancelada, el recurso volverá a estar disponible para nuevas solicitudes. 

 En caso de ser necesario, se someterá a aprobación de la Comisión Ejecutiva el contar con mayores 
recursos para la operación del programa a fin de atender un mayor número de acreditados en estas 
condiciones. 
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SEGUNDO 

La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, en virtud de la 
implementación de este “Programa Liquidación de Créditos 30/60”, solicitará a la Jefatura de Servicios de 
Tecnología de la Información de la Subdirección de Planeación e Información, la generación de un nuevo 
módulo en el Sistema Integral de Bases de Datos de Cartera (SIBADAC) para que considere los criterios que 
deben aplicarse al padrón de beneficiarios susceptibles, mismo que se actualizará de forma automática 
mensualmente, así como la solicitud del procedimiento de Actualización del Estado de Cuenta, previo a la 
liquidación de los créditos. 

TERCERO 

La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, elaborará la documentación 
normativa para la aplicación de la “Modificación del Programa de Liquidación de Créditos 30/60”. 

CUARTO. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

El FOVISSSTE, para dar cumplimiento al presente acuerdo, realizará los siguientes pasos: 

1. En el Sistema Integral de Base de Datos de Cartera (SIBADAC): 

a) Actualizará mensualmente el padrón de acreditados conforme al punto PRIMERO. CRITERIOS 
DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS. El cual estará a disposición de la Subdirección de Atención 
a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales. 

b) Se asignará un tope financiero para el registro de créditos y, cuando se llegue a dicho tope, se 
cerrará el programa hasta el siguiente ejercicio presupuestal. 

c) Tendrá un módulo a través del cual se realizará la Actualización del Estado de Cuenta, la 
Liquidación del Crédito y la emisión de la Constancia de Finiquito. 

2. La Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales (SAAEGR): 

a) Será la encargada de atender de manera centralizada las liquidaciones. 

b) Deberá llevar a cabo la búsqueda del expediente en el Visor del Guarda Valores que cuente 
con el Registro Público de la Propiedad (RPP). En caso de no localizar el expediente y/o que 
falten documentos necesarios para llevar a cabo el trámite, deberá contactar al acreditado para 
requerirle dicha documentación necesaria para llevar a cabo el trámite. 

c) Realizará la “Actualización del Estado de Cuenta del Crédito Hipotecario FOVISSSTE” 
mediante la verificación y actualización de los datos del crédito a través del sistema SIBADAC. 
Si, derivado de la actualización del estado de cuenta, el crédito no cumple con los criterios 
establecidos en el punto PRIMERO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS, será 
excluido de los beneficios del presente acuerdo. 

d) Realizará la liquidación de los créditos a través del sistema SIBADAC quedando liquidados con 
el estatus “Liquidado (No. Acuerdo)”. 

e) Una vez liquidado el crédito, a través del SIBADAC se emitirá la Constancia de Finiquito y el 
Estado de Cuenta liquidado. Así mismo, se aplicará de forma automática la baja de la orden de 
descuento y el desmarcaje del SAR en el SIBADAC. 

f) En los casos que corresponda, validará y autorizará los trámites correspondientes a la 
“Devolución de Descuentos por Concepto de Créditos Hipotecarios FOVISSTE” de los créditos 
liquidados con este programa. 

g) Informará al acreditado sobre las opciones para iniciar el trámite de Cancelación de Garantía 
Hipotecaria. 

h) Establecerá los mecanismos de comunicación necesarios para mantener informados a los 
acreditados para la entrega de la documentación comprobatoria de la liquidación del crédito y la 
cancelación de hipoteca. 

3. La Subdirección de Asuntos Jurídicos: 

a) En su caso, a través de la Jefatura de Servicios de Escrituración, se concluirá el trámite de 
Cancelación de Garantía Hipoteca, con la firma del apoderado legal. 

(…) 

QUINTO 

Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2023.- Titular de la Secretaría de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 540270) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0767 M.N. (diecisiete pesos con setecientos sesenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5005, 11.4953 y 11.4830 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de agosto de 2023. 

FECHA Valor  (Pesos) 
11-agosto-2023 7.804665 
12-agosto-2023 7.805776 
13-agosto-2023 7.806886 
14-agosto-2023 7.807997 
15-agosto-2023 7.809109 
16-agosto-2023 7.810220 
17-agosto-2023 7.811332 
18-agosto-2023 7.812443 
19-agosto-2023 7.813555 
20-agosto-2023 7.814667 
21-agosto-2023 7.815779 
22-agosto-2023 7.816891 
23-agosto-2023 7.818004 
24-agosto-2023 7.819116 
25-agosto-2023 7.820229 

 
Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  Dr. 

Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa 
Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mediante el cual se aprueba 
la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

MTRA. MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5 último párrafo, 6 fracción X, 15 fracciones I y III, 17 y 19 fracciones I y II de  Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 18 primer párrafo y 40 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un Organismo que cuenta con autonomía  de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, con base en lo dispuesto en el  artículo 
102, apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que  establece sus 
propias disposiciones y lineamientos normativos para cumplir con las funciones que le han  sido 
encomendadas. 

Que el 12 de agosto de 2003, se emitió el acuerdo del Consejo Consultivo mediante el cual se expidió el 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003 y entró en vigor el 1 de enero de 2004. 

Que el día 13 de julio de 2023, se celebró la sesión ordinaria número 422 del Consejo Consultivo  de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual se aprobó reformar y adicionar  diversos artículos del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por las consideraciones aquí 
vertidas. 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentra comprometida con el cabal 
cumplimiento de su función institucional, en razón de las obligaciones constitucionales y convencionales en 
materia de protección, defensa, y promoción de los derechos humanos, por lo que resulta el fortalecimiento y 
la optimización en su atención a las víctimas. 

Que es prioridad de la CNDH consolidarse como una autentica Defensoría de los Derechos del Pueblo, 
con el objeto de fortalecer su misión constitucional, privilegiando sus funciones de protección y defensa de las 
víctimas de violaciones de derechos humanos y de aquellas que están en riesgo de serlo. Que es imperativo 
consolidar el proceso de transformación iniciado el 19 de noviembre de 2019, por lo que ha sido necesario 
garantizar el óptimo desempeño de su personal, poniéndolo en armonía con su misión constitucional, a la 
altura de la atención que demanda la ciudadana, pero también con los Principios de París, que son referente 
internacional de las Instituciones Nacionales de los Derechos Humanos, como lo es de la CNDH. 

Que, en ese mismo tenor, en la Dirección General de Quejas y Orientación se requiere precisar y 
fortalecer las acciones y gestiones de coordinación para el trabajo de atención de primer contacto, contención 
y acompañamiento, a fin de garantizar la atención a las víctimas o sus familiares, así como en su caso la 
canalización al Programa de Atención a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos (PROVICTIMA). 

Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 10 de marzo 
del 2021, se emitieron las Normas en Materia de Austeridad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mismas que se establecen en su numeral “4.1. SERVICIOS PERSONALES” que, se deberán 
ajustar las estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y 
austeridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Por lo anterior, el Órgano Interno de Control para el buen funcionamiento de sus asuntos encomendados, 
ajustará su estructura orgánica para una mejor operación sustantiva, operativa y administrativa conforme a la 
normatividad que rige su actuación. 

Para los casos de ratificación de la presentación de la queja y esta sea anónima y no cuente con número 
telefónico para efectos de requerir su ratificación se hará por cualquier medio de comunicación como correo 
certificado, telefax, telegrama o correo electrónico y en observancia del principio pro persona se amplía el 
plazo de cinco días contados a partir del correspondiente acuse de recepción o desde el momento que se 
tenga certeza de que la persona quejosa recibió el requerimiento para ratificar la queja. 
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Que la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en calidad de 
titular de la presidencia del Consejo Consultivo, cuenta con la facultad, conforme al artículo 40 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para realizar la presentación de propuestas 
correspondientes a la modificación del Reglamento Interno, para su discusión y aprobación; y 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 19 fracciones I y II de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, corresponde al Consejo Consultivo aprobar el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional, por lo que, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su sesión ordinaria 
número 422, celebrada el 13 de julio de 2023, acordó REFORMAR en el artículo 39, la denominación en las 
fracciones I y II, párrafos sexto, séptimo y noveno, 81 y 82. ADICIONAR la fracción XVI al artículo 26; en el 
artículo 39, en su párrafo noveno, la fracción XVII, todos del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- (De la Dirección General de Quejas y Orientación) 

La Dirección General de Quejas y Orientación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XV. (…). 

XVI. Coordinar el Programa de Atención a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos, y garantizar la 
atención debida en el primer contacto a aquellas personas quejosas que requieran contención, 
acompañamiento o canalización. 

XVII. a XIX. (…). 

Artículo 39.- (Estructura del Órgano Interno de Control) 

El Órgano Interno de Control, para el buen despacho de los asuntos que tiene encomendados, contará 
con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, conforme al 
marco jurídico que rige su actuación. 

La persona titular del Órgano Interno de Control tendrá la facultad de nombrar y remover al personal de su 
adscripción. 

En los acuerdos y lineamientos del Órgano Interno de Control señalarán las personas servidoras públicas 
del mismo que podrán suplir en ausencias temporales a la persona titular del Órgano Interno de Control en el 
ejercicio de sus atribuciones y/o funciones. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de Control contará con las siguientes áreas: 

I. Quejas, Denuncias, Notificaciones y Evolución Patrimonial; 

II. Responsabilidades, Defensa Jurídica y Transparencia; 

III. a IV. (…). 

… 

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Quejas, Denuncias, Notificaciones y Evolución 
Patrimonial, podrá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, IX, XIV, XX, XXXV, XXXVIII, XXXIX, 
XLII y XLIII; 

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Responsabilidades, Defensa Jurídica y Transparencia, 
podrá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXXV, XXXVIII, XXXIX, XLII y XLIII; 

(…) 

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Evaluación de la Gestión podrá ejercer las atribuciones 
señaladas en las fracciones, I, XVII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLIII. 

Artículo 81.- (Queja anónima) 

Se considerará anónima la queja que carezca del nombre de la persona quejosa, y para los casos en que 
la queja se formule por escrito, cuando no esté firmada o no contenga huella digital de esa persona o de quien 
le auxilie o represente. En estos casos, y siempre que se cuente con los datos de identificación de la persona 
quejosa, se le hará saber esta situación para que ratifique la queja dentro de los cinco días siguientes a su 
presentación, contados a partir del momento en que la persona quejosa reciba la comunicación de la 
Comisión Nacional de que debe subsanar la omisión. De preferencia, la comunicación a la persona quejosa se 
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hará vía telefónica, en cuyo caso se redactará el acta circunstanciada por parte del servidor público de la 
Comisión Nacional que haya hecho ese requerimiento. 

De no contar con número telefónico, el requerimiento para ratificar la queja se hará por cualquier otro 
medio de comunicación, como correo certificado, telefax, telegrama o correo electrónico. En cualquier 
supuesto, el plazo de los cinco días se contará a partir del correspondiente acuse de recepción o del momento 
en que se tenga la certeza de que el quejoso recibió el requerimiento para ratificar la queja. 

Artículo 82.- (Falta de ratificación de la queja) 

De no ratificarse la queja en el plazo señalado en el artículo anterior, ésta se tendrá por no presentada y 
se enviará al archivo de control. Toda queja que carezca de domicilio, número telefónico o cualquier dato 
suficiente para la localización del quejoso también será enviada inmediatamente a dicho archivo. En ambos 
casos podrá procederse de acuerdo a lo previsto en el artículo 83 de este Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor a la firma del presente acuerdo y surtirá sus efectos al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: La parte conducente del Manual de Organización General de la Comisión Nacional, que refleje 
las modificaciones realizadas al Reglamento Interno será expedida dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo y deberá ser publicada en la Gaceta de la Comisión y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Así lo propuso y presentó en la sesión ordinaria número 422 del Consejo Consultivo, para su discusión, el 
día trece del mes de julio de dos mil veintitrés.- La Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y del Consejo Consultivo. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
Mtra. Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 540261) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de julio de 2023 es 128.832. Esta cifra representa una variación de 0.48 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de junio de 2023, que fue de 128.214. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de julio de 2023 fueron, al alza: Aguacate; Cebolla; Transporte aéreo; Plátanos; Naranja; Vivienda 
propia; Chayote; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Servicios turísticos en paquete; y Lechuga y col. 
Así como a la baja: Gas doméstico LP; Huevo; Uva; Papa y otros tubérculos; Jitomate; Pollo; Material escolar; 
Neumáticos; Aceites y grasas vegetales comestibles y Salchichas. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de julio de 2023, es de 128.970. Este número representa una variación de 0.21 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de julio de 2023, que fue de 128.695. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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